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ASUNTo: REMISION DE EXPEDIENTE SIT-CO-669-2025

MEMORANDUM
NO.SIT.U RRE-O04B-2026

LICENCIADO. JAVIE R LACAYO

Director Unidad de Apoyo Técnico de Inversión UATi

ING. JUAN

lefe Unidad de ResPu Rápida a Emergencias

22 DE ENERO DEL 2026

o

o

Estimado Licenciado LacaYo:

Reciba un cordial saludo deseándole éxitos en s funciones

Por medio de la presente remitimos el ente SIT-CO-669-2025, para realtzar el respecttvo

dictamen emitido por el comprador publico correspondiente del contrato con relación al

proceso a seguir para la aprobación por el Cong Nacional de contratos que producen o prolongan

sus efectos al siguiente periodo de gobierno, ún Opinión Legal SIT-UESL-DL-037-2026.

Se adjunta la siguiente documentación

. publicación ONCAE

. Acta de Recepción de ofertas

. Adjudicación

. Contrato

. Orden de Inicio

. Aviso de licitación

. Oferta

. Fianza y Aceptación de Fianza

. Nota de suPervisión Interna

. Dictamen l-egal (ORIGINAL)

ffi
Sin otro Particular

CC: Archivo
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LISTA DE CHEQUEO

Gontratos que se extienden al uiente período de Gobierno

Nombre de la Empresa:
,/

CONSTRUCCION: Y SUPERVISION:

ú fu.,»)

o

}

Gumple
Documentos

S¡ No
ObservacionesNÓ.

1 Proceso de Contratación:

1.1 Publicación ONCAE

1.2 Acta de recepción de oferta

t/r.3 Adjudicación

2 Contrato \/

3 Orden de lnicio

NIA4 Modificaciones:

4.1 Modificaciórt

4.2 Modificación:

4.3 Modificación

4.4 Modificación:

Gontrato N". 5l-T- CO- bbq-2D25
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PARA¡

DEi ING. G

AS|UNTO;

FECHA¡

MEMORANDUM
DGCV No.0028-2026

II{G. ALBA LUZ HERNÁNDEZ
Jefe de la Unidad de Rehabilitación Fmdos Externos/Nacionales
ING. LEONARDO ESTRADA
Unidad de Conseryación Red Vial Pavimentaoa-Acuerdo por Delegación No. 0334-2024

del 23 de julio del2024
ING. MARCIO RAMóN RAMOS
Unidad de Conseruación Red Vial No Pavimentada-Acuerdo por Delegación No' 1555-

2025
TNG. JUAH RAMóN FLORES
Jefe de la Unidad de Respuesta Rápida a Emergencias

ING, OSCARVELASQUEZ
Unidad de Limpieza del Derecho de Vía-Acuerdo por Delegación No. 0335-2024 del23
de julio del2024
MSC. ING. JUAN CARLOS PINEDA
Coordinador Interino Unidad BCIE-SIT
rNG. RUBÉN REYES VELÁSQUES
Coordinador General Unidad Banco Mundial-SIT
I.IC. YANSY
Jefe de la Un Administrativo

o

o

\ oEI
#

Sub Di Vial-Actuando por Acuerdo de Delegación 1554-

2025

Sol icitud de Información Contractua l'CI RCULAR NO. SE P- 26'2025

07 de enero del 2026

Para su pronta respuesta, les adJunto copla del DUM SIT-UPEG-003-2026, de fecha 06 de enero del

prc)sente año, envlado por la Ingeniera JU VARGAS, Sub Directora de la UPE, solicitando dar

cumplimiento a las disposiciones establecidas y proceder de manera INMEDIATA con la preparación y remición

de la documentación requerida correspond lente a los CONTRATOS QUE SE EXTIENDEN AL SIGUIENTE
PERÍODO DE GOBIERNO Y QUE EXCENDEN EL25o/o DEL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO

La información deberá enviarce a la UPEG a mas tardar el día viernes 16 de enero del presente año, para

su revisión, consolidación y trámite correspondiente, de Conformidad con !o establecido en el ¡nstructivo de
la CIRCULAR. No. SEP-16-2025.

Cabe destacar que esta información fue solicitada previamente por la UPEG mediante Memorándum SIT-UPEG-

94,0-2025 de fecha 02 de diciembre del 2025, asf como por el Despacho Ministerial mediante Memorándum SIT'
D$E-0493-2025, en seguimiento a la CIRCÚIAR No, SÉP-2025. '- ''" 

,,

m

Atr:ntamente,

Uc.Vlrginla Inas-Enlace UPEG
Archlvo
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MEMORÁNDUM STT.I- : PBG-OOO3.2026

PARA: ING. JESSICA ROXANA CHAMAI-,TI
Directora General Conservación Vial

ING. JUAN CARLOS PINEDA
Director General de Desarrollo Vial
ING. RICARDO JOSE FLORES P LMA
Director de Ia Dirección General de

DE: TNG. MARIA JULISSA VARGAS
Subdirectora Unidad de Planeamiento Er aluación

ASUNTO: Solicitud de información oontractual - circular No

$ECHa, 06 de enero del2026

Atentamente,

(.r. Ing, Oi)tavio Pineda Pa¡edcs / Se crct¡rio de .tistadu

(1. Abog. Patricia Z'aldivar/ Ccrsntü Atlministrativcr
(l: r\bog, .losé Villaseñor/ Lhriclacl cle Servicios l-egales

C. Archiro

*

I

1 242

A

Estinsdos Directores Generale§:

por nredio' del presente, se solfcita a las Direccipnc's Generales de las Uniclades Ejecutora#dar

cumpl:imiento a ias disposiciones establecidas y pr{ceder de manera inmediata con la preparación y

remisi,5n de la documentación requerida correspondipnte a los contratos que:

. Se extienden al siguiente período de gobiernü y

. Exceden el25 % del monto original del conttal.o"

La infbrmación deberá ser remitida ¡ Ia UPEG a más tardar el viernes 16 del pre§ente mes' para

su revisión, consolidación y trámite correspondiente, de contbrmidad con lo establecido en el instructivo

de la Circular No. SEP-I6-2025.

]aUe s:eñalar que esta información fue solicitada previarnente por esta Unidad rnediante Memorándum

- SIT-UPEG-940-2025, def'echa 02 dediciembre de2D25, así como por el Despacho Ministerial mediante

Menuorándum No. SIT-DSE-O493-2025, en seguimfento a la Circular No. SEP-I6'2025 emitida por la

Secrdtmía do la Presidencia.

Se adjrrnta copia de los memorándums antes menci{naOos para su debida consideración.

Sin oí'o particular, agradezco de antemano su
I

atención )¡ colaboración.
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MEMORÁNDUM NO. §IT.DSE.O493. 2025

P¡ra: Todos los Dircctores y Jefes
Nacionales y F'ondos Externos

de Unidad y U Fondos

EXTIENDEN AL SICU ODO DE GOBIERNO
SYoDEL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO

i'
MSc. Ing. Octavio José Pined¡ Puredei*-"
Secretario de Estado en los Deslachos de int

t*

(§rT)

Asunto: CONTRATOS QUE SE

Y QUE EXCEDEN EL 2

Fechar 27 de noviembre de 2025

En segulr¡¡iento a la Cireular No. §EP-16-}ü2l,emitida por la Secretaría de la Presidencia, y conforme a
Io insruido en la Circul¡r DGCP-FEMS-03/2025 de la Secretaría de Finaruas, se remitennuevamenre
dichas disposiciones para que ss atiendan íntegramente todas las instn¡cciones establecidas y se proceda a
preparar la documentación requerida para los CONTRATOS QUE SE EXTIENDEN AL SIdUIENTE
PERIODO DE GOBIERNO Y QUE EXCEDEN EL ZSL/aDEL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO,
sfu uiendo,el procedimiento y trdt¡ite de ley .o*rpordi.nr..

Asimis¡no; se instruye a la UPEG para que lidere, coordine y consolide todas las acciones derivadas de la
Cirpularr'§EP-16-2025 y de la Circula¡ DOCP-FEMS-03/2025, conrando para ello con el apoyo de la
Di¡ecciónLegal. Se solicita adernás, que todas las Direcciones, Jefaturas y Unidades Ejecutoras presenten

- 
eo tiefapo y forma la información y documentación bcnica, administrativa, legat y financiera que les sea

l, requeridq conforrne a las indicaciones emitidas por UPEC y la Dirección Legal. t
Atentamente,

Abog. lris Budde, Secretaria Ceneral
Abog. Patricia Sald ívar, Cereirte Adm inistrat iv o
lng María Julissa Vargas, Sub Directora UPEC
Ab«rg. Josue Daniel Villaseñor, Sub Director Legal
Ahrg. Alfredo C¡alindo, Asesor

D¡r

Cc. Archivo

Barr¡o La Bolsa, Comayagüela, M,D.c. Honduras c.A. Telefon0l (50cj2232-7200 Ext. 1135, lt36
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Secretor[a de
FinonzGrs

CI RCU I3R DGCP- FEM S-03 12025

pARA SECRETARTOS DE ESTADO, |NST|TUCIONES DE§CENTR.ALIZADA§, ENTES
D ESCO NCE NTRADOS, COO RO INADORES, GERENTES ADM |N|§TRATIVO§ Y

ES PE C I ALI 5TAS FI NANC I EROS D E PROYECTOS/PROGR.AMAS FI NA NCIADOS CON
FONDOS EXTERNOS

En cumpLimienro o [o estoblecido en tq Constitución de fua Repúbttco, Ley Orgánlco
det trresupuesto y su Regtomento, Ley Generot de AdministrociÓn Públicor'sü
Reglomento y Reformo§, Presuoue§{o Generql de }ngresos y Egresos d^e ta
Repúbtico y sus Disposlclones Generoles uigentes y Reglornento, Normes Tilcnicos
de [o Secretorúo d.e Ftnonzqs y dernos normottuo legol, uigente estabtecida en t<rs

diferentes teyes y regtomentos nqeionotes poro tq eiecución de fondos prlbticos,
os[ como to estiputodo en los conuenios suscrltos con tos diferentes orgqñismos
f inonc leros lnternocionql.es.

Respecto a los operociones con financiomiento €xterno, se sotlcitq l,o sigulentet

1. Resguord.o de to lnformocion de tos Operoclones:.Paro oseguror que tür*o
to documentoclón genercrl corno tos herromlentas de pl,ontficoción de todas
[os operoctones en eJecuctórr estén qctuotizodos,,y conf,orme o lo esttButu$or
en los Controtos cle Préstqrnos y Conuenios de Finoncl<¡mle+to, seeoticlte'o.
toi orgonismos eiecutores, remitir estcr informoctón o tos Organisrnos
f:inoncieros, s mós tard,or el.3 de diclembre de 2O25.

2. Contratos que trosclenden e[ perlodo det Gobtemo: Acotor to instruido.
médlonte Clrculor No. SEp-16-2o25 de feeho 24 de octubre de 2O25,

emittdo por [o Secretorlo dÉ lc Presidenclo y pubticodq en lo pÓgino de lc
SEFIN en eL oportodo Circutore§, Aportodos y Csmunicqctones; respecto,qt

¡:rocedimiento ü seguir ccn reloción a los cqntrotos cte obro§f 'b]q,1¡}Ssr.

beiuictos y consuttorlos que se extiend,en of siguiente per§¡do de G@terno,y r

qúe exced.en el 25% deL n'it)ñ.to ortginol. det controto, por porte de los
Uñidqdes Ejecutoros,

O

o

a
,,:,,,J: t
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Secretor(o de
Finonzcrs

c I RCU LAR DGC p* FE r.4 5- 03 /2025

Pgfmo¡rencia dS,fSS Unidade§ Ejecutoras: Con et obietiuo de oseguror [s

¡pptinutdod de té,Í:§iecución de trcs progromo§ y proyectos en cur§o, [s§

ÜriiaoA"t Ejecl¡to?qs, deberán m0ntener et personcrL cl,o.ue duronte [o,

uiEencio de l.os C6ntrotos de Prést<rmo y Conuenlos de FlnqnCiomtento.

Tegu.clgolpo, M"D.C.2O de nou de 2025.o
*

rio de Estodo

o

c§ ft¡ar ,nai Paterst Slu,ody * Tl¡Dufi$ §unñot dr cuamot.
ccr Jouú{ codtrlr, - oonco ccñtt*M§eño ca hrcaciÓ^ Éqodñico iBcrE}
cc .¡{trq,Jahóñn{ñ - Boico hlrcinatic§É da oararcuo lÚto)
q€: AnCrü¿, (úcñar - Bü¡fo f{t¡,É¡§¡ lSMl
Oc r€tñntl G{¡t¡ch¡nu - l:r'w O{ixl4rrr.ña g¿ñr CtrtTst 

^roamcÉ.s¡t|nc t{qt¡¡rrorÉ - AgñÉE d, eoÉol!@ñ ¡ntam4io¡iat ó4 \rqDór¡l.rlca)
Cc: arctrluo
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CIRCUIAR No. SEp-16- ZO2S (o¡lrtN0 !¡ LÁ n!¡0ritC¡

PARA; SECRETARTOS, SUBSECRETARTOS DE E§TADO, PRE§IDENTE§,
VICEPRESIDENTES, GERENTES, SUBGERENTES, D'RECTORES
SUBDIRECTORES, COM'SI SUBCOMISIO ELAs INSTITUCIONES DEL PO

./'
ABOG. LESLY SARAHÍ CEBf.,rA _.
SECRETAR|A DE ESTADO §ru eu

\

DE: d

,# o
ASUNTO; TNSTRUCCIÓN SOBRE LOS CON QUE 5E EXT|

SIGUIENTE PERíODO DE GOBIE Y QUE EXCEDEN
OEL MONTO ORIGINAL DEL

FECHA: 24DEOCTUBRE DE 2025

En oplicaci'ón de tos disposlclones contenidcrs en e[ <rrt{euto 24S numeral"es:
1), 19) y 4s), <rsi como, en los orticutos: 1 y 36o de ta constitución de tcRepúblico, en rel.qc¡,ón con los artículos: r, ti y 123 d,e to Ley d.e Controtació*
,del Estq'd'o y los ortfeuLos:146 y 2o5 de su negtcmento y en consideroclón dü
,[o, nolmo nominodq en et art[culo §1 d,et oecreto A*ZOZS,eI, cuol es contentiucl,de[ Presupuesto Generol, de Ingresos y Egresos de to Repdrblica y sus¡
Disposi.ci,ones Generq.tes poro eL Ejercicio- Fisc<¡t ao2s, tod,os üqualto$contratos suscrltos por l,a Ad.rntnistración Prlbtico cr¡yos efectos nqOidn-áirprolongarse mos oil,d, del period,o de gobierno, osi tomo, todcrs oguguo§.
mod'ifico'clones controctuoLes que sobreposen e[ 25% del uqtor orlgtnolrnent€r
suscr[to d'eberán ser someticos o.[ honorob[e Congreso Nociónal de to.
h,epúbLico poro su oproboción. roti.ftccción o rattftcación.

De conformi,d'od. o [o qntes señc¡tod.o, se comuntcc e instruye <r todo tu
Admlnistroción púbtico y se exhorto o Los pod,eres det rstáao y demós
órgonos de §obierno creod.os medlonte d,isposición Constitucionat, que con
et propósito d,e reolizor uno adecuqd"o y oportuno gestión qdmintsi¡otiuo y

o
ffi

:i ' Ceo:rg CÍ'.1iCO :-beri¿r,rrentalJOSá CeCrliCr d€l',¿llc): tsCul::VarC -u¡t D;b[c ll.
*^.-- it ñ -2r ..a.. Jf ix - i. ¿.tO -: . :i 16.
-!-er€f cn05: ,S0.-r 2242-€,55A i ?-242-gSS-,

i :::

6otsITiNO DE LA H3PUtsL¡CA

25%
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CIRCUTáRNO.
Fó¡.#2

5Ep-16-2025 .

ta disPo nhittdod PresuPueÉtorto Y

obrss y cetebrcc ión de los contrstos
blenestar y sacla[ de [a pobtoctón hondureño'

o. ld,enttficar aquellos contrqtos que se encuentren en
referidos Y remitir tos mismos, ,unto ta

debidambnte eonformado según
ido o to §Ócretqrta de Estedo en e[

y consotidad«r Poro su Posterior ot

Reprlbti.cq, en cumPtimiento aet

estobtecido'

Los expedientes gue ol, efecto formen cqdo
co ntentiuos de dl,ch<r doe ume ntac ió n, de berón
tos pord.metros contenidos en el' instructluo
odiunto c [c Presente Circutor'

*

fi
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Este. d.ocumento contlene i,nd.icociones retctiucis. o[ proceso pqro" üo,remislón y po§teri,or aprobqción por porre ¿e[ r.ánáráuie 

-cillff;
Noclonot de [<rs modi,ficoclones reatlzadcs cr los ¡qqntratos cuyo rnontosupero eL25% det uotor suscrlto o et pertoá; d.;;bierno.

En dicho sentldo, constderq,ndo que tos d,enomlnedos: ,,ddenda§', sortconstitutiuas de to modiftcoción d,e uno o más cl.á,usul.qs aer cáÁtráibpriginotmente poctodo, pq,ro. tos efectos nominodJ, ;^ ;i -;ñii;
precedente deberó conformorse un expediente con to docurnentoclón
slguiente:

1.-Controto.
2.-Modificoclones det contrato (od,endas)

'=3.-Certiflcocion det Acto admlni,strotluo mediontépt cuot se outorüaitq
, modlftcoción que se pretende seo sutorUddá¡, por e[ HonoáCd.

Congreso Naclonot. Lo cuql. deberó ser expedi&a pór et.secretári-t{':
[q Junto Di,rectlua de [o lnstituci,ón o del, órgano de od,ministroción
superlor, según fuese e[ coso y [o noturolezq de to lnstitueión

4.-Dictomen Leggt med,lonte el. cuot se recomiende of Honorabte
congreso Nqclonol, Lo oproboción de tos modificq,ciones ct contrqto.

5.-D¡'ctomen técnico, emltldo por [o Gerenclo Administrotiuo medlante
e[ cuol se recomiende of Honorqbl,e Congreso Noclonat Lcr oprobación, d€ lus modifico.ciones crl contrcrto.

* G.-Exposlcion d.e rnotiuos.
- 7.-Borrodor del Decreto Legi.slotiuo que habrá, d,e emitir et Honorobtg

Congreso Noclonat.
8.-Dlctomenes:,lagl}t, técnico, presupuestorio, osi como e[ enritido pore[ comprodor publ.ico certi.ficad.os correspond.ientes a 'te

modlficaclón que se pretende seo outorizqd<r por et Honorob*e
Congreso Nocionat.

g.-C.D con tcr lnformoclón antes referldo y en forrnato Word edLtobte to' nomlnodo en tos numerotes 6 y Z

o

a#

Cerirc e il'ico Gubernarnentat Jcsé Cecil.io Cel.',.erte,
8cui.€va'r3 Juan pabto It.
--rcrre ;'1. Fisc rf i y 10. Página 1 de 17-l-e:ei¡nc§: :.5a4) 22"r2-e550 / 2242-gSS1
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AdiciOnalmente o. to preulornente señolad"o, deberd" qdiuntorse en l.<rs

primeras péglnos d.et §-lcpedl,€nt6 lo informqciÓn cont¿nldcr en el "A,n8xo 1"r

que 5e encu€ntra {tt flnol del" presente documento, sl cuql deberá e§tar 
,

suscrtto por et tltular de l,a lnstttucióñ c Qu":érl pqnt tole§ ef8cto§ tuuiese
totes fucultodes.

Todo La d.oeumentaeión deberÓ §er og?e§ad'q de monetq cronotÓglcc
tncluyend.o por su orden: controto orlgtnsl, modtflcoclones (cdendor],

esta rnedionte ts cual se eutori¿Ó [a
o que sB pretende obtener q,utortzaclón
merot 3), úttima modiftcqcl,Ón ds lo cual se

ot¿torizc¿elón.

Esta d,ocumentqclón d#beré encontrar§e debidsmente seporodo por uno '

hoJa ta cuot cont€nE41dgmqnerq centrodo et úntco texto: ¡l

t;-controto. i

ll "" Modiflecrc lones ot, Controto.
ll.l.-Otctúmenes Técnicos.
lll,-Exposición de Motluos.
lV.- Decreto Leg istotluo,

Fcrcr tos efectos onteg referidos deberú, inctutrse en tos oport(ldos lnl" lV to :

tnforme,cló n sig uie nte:
:.

l.*Lo nomina"do en e[ numerol l).
ll.-Lo nominodcr en e[ numerot 2),

ll,t.-Lcr nomlnod,q en tOs numeral,es: S], 4,i, 5) y 8) en el orden referido en
tos párrafos precedentes.

lll.-Lo nomlnodo en el numercrt 6).
t*-a" nominctd,o en e[ numerol 7).

certiftqü*tón de
conrrqctuct de I

señutodo en er nu

tt

o

*

.l'1iC:-íi'li.)'1ii (, i. 
I
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pretBnde obtsner autorlzaciÓn,
coñsspondientes 0, ln último
cutqrtecrciÓn, dictárnenes
correcpondientes a to úttimo

resolt¿clÓn o
modificgción
conforme o lo

.:

' ;,

:r.a1i r,\!, i.: /,¡: r. i/

nominados an et
de ts eual 5A pretende obtener

ert [os numerotes: s) v 4'l

modi cle eual cp pretendets obtener
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El. exped,iente deberé eontener úni.comente La documentoción nomlncrd,q,
en los numeroles 1)ol.8) sin tnctuir memorondos, optnienes, d.ictór.nenes.o
cornuntcociones internos que poro, tos efectos trdmtnistrqttuos hubiesen
sid.o utitlzodos pora d.ar imputso proceso,t o hubiesen seruid,o d,e,.inst¿rno
paro to emisión d.e los q.ctos od.ministrqttuos nomtnodos en e[ nurtteiotes: '
1) y 2) o a [o documentactón señotad,q. en tos numeroler:3)ol, g). 

:

Tompoco d,eberó incluirse documentqc¡.ón snótogd,;,o ls, referida en,*li',púrrafo preced,ente que coTTespondo q modifiúciones contro,ctuate§.
(adendos), que no se pretendon autorizcr por et HonorobLe congreso
Noclonol. Lo onterlor sin perjuicio de que en l,a redocesón de to§
dtctó.menes señatod,os en los numeroles 4) y 5) se hrrga referenct<r o diefra .

doeumentaclón o, sL osi se estimose pertinenté ee constituy6sE. un
expediente ad.mlnistrotluo poro uso lnterno de su tir.rftttr¡ciór, e,.r et,cúaüeb
incluyo [o misma :.

sln emborgo, pcrrcr efectos d.e un mejor rnonejo de [o docurnents.qión
contenido en et expedtente érte d.eberá fsli,arse en Lápiz caGbón"y
ed.juntorse un lndice con tq. ubicoción de ta documentgnién nomintldo ent
los numerq.Les 1) of 8). De iguct forma deberó prosr¡rarse ccmpitq"r $*
lnformoción lnd,iuiduqltzq.do medionte un sujetador (fastenar) y nó

"..-4sffinte otros métodos que lmptiquen mqyores doños o dificit
i.fi;1*

-r ,r¡ rJ -ivrL,J uLc=:t-ie¡'r€ntAlJOSe CeCltrC (lel ¿i.i*,
i.^ r¡1.;-¡ ,?-. l:1h..\
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unq, uez conformo,do e[ exped.iente este deberd ser enulqd.o o estE
secretorio, ta cucrl remitlró el. mismo o, la Diféectón d€ 6est6n :
lnterfnstitucionql y Normotiuo pora su reuistón, En et ofieio d,e remisióñ "

deberq nominq,rse e[ nombre, corgo, correo etectréntco y cetul,cr de ta
persono que se encq.rg(rrá de coord,tnq.r dentro de su tnstitución de todo§
los q,suntos que fuesen pertinentes en coso da. que se reqr¡L&?([ft
modifics.ciones o enm.endos. l

:ir 
' 'i' - I 'l "

La documentociÓn contenldo en los expedientes re$r&*éa paro su reul-siórt
prel,i,minor no deberó estor foliodo ni outenticqdg por el, Secretcriq
Genera[ d,e Lo lnstituclón, debido o que, si fuese neces@io.su mod.ificcrción ,:

o to odjunción de d,ocumentos estq, podró regilizarse sin nttercr .et,
exped,iente de m(lner(I lrreporoble procurando de erto. moner(t uno
gesti.ón más expedito. i
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s{rstl,tr¡clÓn de tc¡ dOCUmentaeién como ser: e[ uso de onit[os' pelnes u otros

strn[üsrcÉ d,e múttiptE§ perfor<rctones'

urgrruez: reqtizedq te reuisiÓl d* lq documsntqctón, s[ no hubiesen

obÉe*¡oclones, esto serÉ deuueLto o Lo lnstituciÓn con tcr finq'ttdsd de que

;ür;;;A; ái tort"aq y s to certificociÓr'r en tesot v debtdo forma por porlé ::

d;.1á Seóretoriu Genetst Dicha certiflcación deberú incl'uirse antes det

op(lr,tftdo l.

Fnro Los efecto§ del fotlado cnte§ referi'do d.eberó bomprend'erse que uno '
h;il ii""¿t y derecho) constituyen un solo fotio y que ta numers'ción ;

r"ipectiuo á"UerA rqettzarse dé mcrnerü cronotógica portiendo en et

rmismo orden en €t -e$fiJ- se hcrce refergncis en tss párrofos precedentes

;#iárrd; oá*pit", te dl;umentsclón de monera tal que at d,or opertura

ollfcÉdcr que contengeta misrna et primer d"ocumento §ea e[ nomlnadO en

e[ nufriercrl 1) y crs( süCp ,iusrnente, de Conformidod crt orden expuestg en

tos pútvofos Precedente*.

Mlsmoeondtción deb€fÓ cumplirse con et foliado prouisionot y to remtstÓn

det expediente en 5u etapa de reuislón.

Encuento (r [o flnotid(Iü de los dictÓmenes nomlnsdos en [os numerales;

ilti 5l tc misrna to Oor¡stituye et recomendcrr ol Honorgble Congreso'

Nacionol, [o qproboctón de t<r o lcrs modificaciones crl. contrato (odendas)'

ú¡q to cual et dictsmsn técnico emittdo por to Gerencto Ad.ministrqttuq

deberú, eontener un preámbuto en et que 5e exprese sucintomente lqt§

rozones que mottu<rn la erntstón det mismo'

a icontfnu«rción de to preuiamente ptonteod.o, deberá tnctuirse ún I

lp,ittiii-a"ño^tn"4q;-"antecedentel' en e[ cuol, se red,actoró én'
;ffi#rü"i"¿ár unp retoclfn $e !?1¡::lTsue motiuün o suet€ntqn
et ldtetsmsn, proe$r$n;o inctuir de rnoners cronotógica ta informoctón
qnü'füá."-nlé"jáiis paro proueer o{ xon,rrobte Congreso Nqclonal dE

üCos' tos el,ementoi focticos nedesqrtos pqro logror unct rneior

.)?..

: :{}l,ii.r¡¡r,r,tt

§'

f,

-i
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eornprenslón d€ [os clrcunsto,neias que hobrú,n detnfcrtr en [a aprobaüién
d.e ta.s' modiflcociones reolizodas of controto.

En tat sentld,o, d,eberá efectuarse un<r rétoctóh db tos memorondds,
resotuciones o hechos que moti.uqron to oprobac{óh de tcr modiftcrc,tón
contructucrl. (od.end,o) por porte de [o Junta Directiuo o del. órgono deqdminlstroción superio¡ según fuese e[ coso, os[ como l,o retatluo o l,adisponibi.Ltdad presupuestorio, el. dlctomen teg<rt y ta dernds
d.ocumentación señoto,da en tos numers.tes: 1), 3), ¿l V á1.

Adicionol.mente o [o qntes inclicod.o, deberá lncfulrse, poro uno mejorcomprensión, uno tohlo [c cucrl, contengo en colurnnqs sepcrodasl Etnúmero correlotiuo y rnonto del eontrnto originotmenta rur"rito, r1..t""*ta
d.e uigencio y su monto. lnctuyend.o o continuoctón.eñ ordcn *""f¿gtüi
d,e monero d,escendi.ente l.<r informo,ción nnótoga eor"espondiente u, ta§ :
modificociones real.Lzodq,s q dicho controto y ta resol,rciór, que autotizo.
lncluyendo, qsimismo el. porcentoje que d,icho monto representq,resF&.sto .:

of ualor del controto originotmente suscrito incorpor<rndo d,tcho rnontoporcentuot de monerq ocumulodc en cqdo, modlftcoclón contráctuqt
(adendo), respecto q,[ contrato oriEinol, d,e monérq que, si et contrcito
originot fue suscrito por 1,oo0 Lempiras y lo primero odendo por 1,ooo
lempiros por un perlodo iguat ol. origi.nal el, lncremento poreeniual d.e Lo
rnodificoción controctuol. será d.e un 1oo% y s[ hubiese uno nueua
modificqclón contrcrctucL (odendo) por un monto de IjOOO lernpiros dicho '
incrernento qeumutodo representor[o un 2oO% of controto origin«ümente
suscrlto.

Conforme a[ ejernpto s[ ulente
contrato I Fecho do

inicio
xx-202O

Nurnéro

c?!¡ttÉo D¡ t^ tt trlfc^

I
$

rl

#

CE¡::"o C'vicc 3'lDirnanenrélJosé CeciUo c€r,. ¡:li.
5ou,ev¿rc -u¿: Pgb,ic ti
i:i-"€ r'i. p15¡ ;+1r ¡¡ 1G Prigina 5 de 17
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modlfieacfón

1

:

F€dta
rinalizodÉn

01/01/2020 o!1u2a2a 1,0or

,i,Trtriernirito,
,(cum$[odo-

Feého
r¿¿
lfit§io
;l

Fecfict
Ftncrlkoctón

Monto

acum,u¿M't

F,lorlüci
totclt

modlllcaclón
. ",'".,.;. r."j

1/12/21 1,o0o.oo 2,OOC,O0 100% xxxz | 1t1/z2l titztzz 3,OOO,O0 200% xxx1,ooo.oo

I 3,00O.00
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A,Conti¡¡uociÓn de to cntes expuesto, d.eberó lnctulrse un opdrtodo
denominqdo, ,,roÁiuitóias"en ri cucrl se expongo en numeros ordln(tles

ñil;; fpr¡*r*, ryullo, erc,/ lcts ronctuslones abtenldas d'e tos

heatros axpuestor eo':nda*ión qt onéLisis tocnleo administratluo d", l?l i

diuersos fqctores que* 'en et ejerci,cio de sus funciones y en et úmbito

dq,tqs ggribuci,ones de [E;Gerencio Admtnistrottua fuesenpertinentes porct

püÉrcionar of Honorqbte Congreso Nocioncl de todos los etementos

necesorios poro togror uno meior cornprensión de tcrs circunstqncios que

habrún d.e tnferir án ta aproboción de tos modificociones reotizados q[

controto corno ser: [o, concurrencic d,e clrcunstonclos que imposibtlftaron
Lo Suserlpción o odludtcaciÓn de un nueuo controto, cprobOCión en tegol y

debids forma dá dlchq modificación por pqrte det órgono de'
odmtnistrsciÓn supertor et cuol. contó pqrc¡, toles efectos con los

d,tCtúmenes técntcos y Legotes coTre§pond,lentes emitió to resotuclón

cotT,Éspondiente, extstqnciá ¿e ¿isponibitidod pre§upuestorio, existencts
d,e [q neeesldod de con{rqtación y los dtsposlctones técntcos retotiuas o [o'
proeedencio de to misrng, o§{ como [q concurrenclo en cuonto «r[ monto

dq [o rnodificoción eqrrrtfctctuot (odendq)respecto o gue [s mismcr supero

eL 25% det uol.or origlnctmente suscrtto, etc'

Fincrtmente, deberé incl.uirse et, aportodo denomtnodo:
,,reaomandaciones" e[ cucl de monero puntucrt se dirlglrú ql Honorob[e

CóngrisJ Nocionot ieñotando .to procedencis de to sprobcrción de l'a
modiftcoctón contruett¡int ramitldcr (odendo)' :

Dicho gportodo deberó redoetorse utitlzond,o I'qs expresiones siguientes: '

" REAOHIENOA", U E§ Pñ¿OCEOENTE" "APPIJEBE'

Y de cuya red<rcción se nomino et eiemplo siguiente:

"..,8n Uirtud det anátislS reatizado par s§ta Gerencia Administratlua' la'
misma determina QUe ES PROCEDENTE gue el Honorable Congreso

Naoional medlantel$'vmisión dc un Decreto Leglslatiuo APRUE?I en 
I

táAir,y cada una dats,as paftes la atnpttaclón at.contr&to )ffirx.- 'Í (o su i

süserióciOn s[ fuese Et eoso de qguel,tos contrütos-que exceden et perlod.o.'

de goblernol.

o

o

H

t\
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t,-Antecedentes.
ll.-Mcrrco Legal.
lll.-Concl,usiones.
lV.-Fundcrmentos d,e Derecho
V.-Recornend.ociones.

o

.ü

En et üpq.rtodo "1" deberá inctuirse d.e mqnero cronotógtca V en pd,rrofos
sepurad.os, sin numeraclón un resurnen d,e Los euentos que motiuan [q
reatizociÓn de [a suscri,pción cle to. nrodi.flccrción cont?octuq.t ,'adend,d, que
motiuo e[ dlctomen.

5i hublesen procesos de l,icitoci"ón frq,cosod,os d,eberó hacer referenci«r a
los mlsmos con su respectiuo nombre, número, motiuo y fecho €n que
fueron frocosod.os.

lncl.uir pórrofo retottuo o [o existencio d,e d,isponibitidad presupuestariq
pq.rq Lo suscrtpctón de Lo, omptl<rción hqclendo referenciq o[ órg<rno
emisor, su número eorrelqtiuo y La fechq, d,eL mi.smo.

De iguaL formo deberq. lnclulrse en un pórrofo separcd.o inforrna,ción
relotluo o [o procedenclo" técnicq, d,e dicho cmptlüción haclendo igr¡o{
referencio at informe coyrespcnd.iente e i,ncl.uir referencia o to q*e et : '
ünforme técnico emitid.o por to Gerencio, Ad,ministratlua seño.le respeeto c. , ,

que ta mod,iflcoción controctuo.l. superc et 2s% d,el. uotor or'rginal.mente
suserito.

.;

I .,i
r$¡r .":¡

{i,r
- -¡'1* .

33", .rdCi,il,c Guc;rr,a,nenc¡L-rcse Cecilto d€ -ittq,
ri:;.=..trc -J¿.1 3á):c. tr

;¿ -'r: *, D s¡ s.t ., 1,3 piígina 7 de 17-i.a' ;{cs: :A1, ?-Zr2-ú55C . Z24Z-ASS-.
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Tod,crs lqs recomendociones ontes referid,q,s deberd,n lncorpororse o losexpedtentes respectiuos con La finotidod d,e euocuüf to perttnent*l , , a 
-",

eieleo§n!sE!
Este deberó contqr con un prtrrrer pórro,fo en e[ cual se exprese de rnanerq
suctnto [os memorondos o sol,icitudes que rnotiucrn su emisión.

A continucc[ón, deberán lnctuirse l"os opqrtodos:

' ,:,; "



,, )," sl

Ftnatmente, en este cpoyt(¡do deberá hcrcerse referencl<¡ (1 tq persist'encla

il t';;ü'á¿ v c,r olto od.ministrotruo, lResotuctón) medi'qnte [q cuqt e[

ó;g"il de odmtnistración superior q,utorizó tq modificcrción del contrqto '

ladendal,

A ,contlnuoción, en e{ gportedo *{1" (mcrrco [egct), deberá i'nctulrse en

;4i*i* seporclCoe ióOpt toe srgumentos iuridicos pertinente§' rntsmos

il; ;* cotocoran de meners qbstrocto, sin hocer referencicr o[ cctso

concreto ni retücfongftos dlreetomente con tos heehos y octos iurtd'icos

nominqd.os en et oportodo "l" del dlctomen

En eL di"cts.rnen deberá inclulrse un pri'mer púrrafo legltimfltorio en et cuqt

iá f,ogo unq referenclo narrotiucr iespect': a La ncrturo'lezq jur(dico de to

lnstitución nomtncrndo los qrt(culos espec(f lcos y to normotluo que creo lü

rnismcr, os[ como tos relq'tiuos cr su flnalidctct'

SegUidomente, en l,os párrafos que se esttme pertinente ?xp?net..to -

,ell*tiro qt régtmen iU'rtrdico s[ cual §€ €l'rcüéntrq su,sta'la institución
respect§ q to oCquisüiOn de btanes y sen-ricios, haciendo ieferenclo a ios

ortkotor especlficoE y to normottuo contenldq en to Ley Geners'l de tq

Administrqción FúbLico, Lo Ley d'e Contrqtoción det Estodo y demós

normatiua qPtlcoble.

A continuoclón, inctulr en los párrafos que 5e esttme pertinente todo

Teferenclo o tq nOrrncrtiuO relacionode con tos montos múxirnos según e[

tipo de p7oceso ¿e o*q*tsie{ón de btenes o §srutelo§, os[ eomo'de tos

montos mó.xi,rnos Ce fCrS áO¿lfi"ociones contrüctuCles contenidos en [o

Ley de contratáctón det Estad.o y §u "egtarnento, ssl como en lqr

Disposieiones Genercrl,6¡ det Presupue§tCI corre§pondientes 61l' qño de

suseripción det controto. lnctuyendo de iguat forma todc¡ io normqttuq

relotius o to disponibi.tidod presupue§torrr: requertdo poro to uo[idez de

dic ha modificación co ntr<¡ctuol'

De iguot formo deberá Inctuirse todo refrl'enelcr cr to normsttuo que por

rqzói d.e espectotid.od fuese opticobrte o tr: noturo[ezo del controto'

f,:

o
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Ftnolmente d.eberú' incl.ui,rse en uno o mós púrrafos los dtsposicionesgenerates y espectficos retotiuq.s of proceio de oprobacián oe tosmodlftco,clones contrqctuates (odendos), siendo procede¡t" r^"ü, i'i.este q.pcrrtodo toda tq, norrnqtluo, que se estkne pertinente cort [efinr¡tid,od. de esto,btecer d.e mo.nerq aproptod,o *irrt+*ol"ridil" 
"fü,{üfutü

En rel<rción o [o antes referid.o deberán incl.utrse los d,isposiclonds.retotluo.s o [a formo de oproboción d.e Las mod.ificqeiones pr.rupuéita,rias
(adendos) que excedcrn et 25% det uoto¡ origi,natmenté suscrlto o et perioCo
de gobterno, hociend.o referenctq, o ros miimas Foü.,q1¿ orden a. prLiáJIñ
normotluo,, legttimondo de est.' monerc at xonára6te contr;;Iüi;;i,pc1rq[ooprobocióndedi.chcrsmod,ificqcloneseontrr¡ctuo[e-s.

En el oportodo "f ll", en números ord,inol,es seporcifus (primero, segt"tttüó,
erc./ tnctulr todqs tos conctuslones obtenidq,s de tos hechos *"ó.,"Jto, 

"nretación ot onáttsis jurtd.tco reo.ttzo,d.o opl,iccnd,olpdñ t"t"i !eI;;; h ,

normo.tiuc o[ caso concreto de mq,nero tor. que se cánctuyo,.ip""ióái t'

co¡l¡¡ro ¡t :^,¡(,it!i¿,-

o

1.-Lo noturolezo juridi,co de l.cr lnst[tución,
2.-Lcr normcrtluo rel.qtiuo, o to ed,quisición de biene¡ y seruiclos,
3.-Las dtsposiciones existentes en cuonto o te optOboctón reqúeridrr délos modiflcociones controctuotes que excgüpn et 2s% ¿et ualot .

originotmente suscrlto o d,e[ periodo d,e goblétlro reti¡cionoháo-tri
mismo.conetdictamentécnicoqueexpresá¿lótto§xce5o.

4.-Lo exlstencto. d.e d.isponibi.r.i,dod presupuestc¡nih, reloeton<¡rldo té,normq'tluo eon eL dictomen técnico en e[ cuql se expresa to exlstencio
de tal dtsponibitidod nomlncrndo et numero del, mismo, el, órgono y;; '
fecho de emisión.

s.-El, Dict<¡men técnlco emiti.do por Lo Gereneh,Admlni,strotlua sn
c uonto q, sus conc tustones y recomendqcion€§{.&*hndo énfos§,6¡¡¡6¡,,,,
necesld.od de cetebror e[ controto o su mod,ifiéüÉtón, q,s[ como en srlprocedencla respecto o cubrir dichos necesido#ies y et eonsecuéBter, :

beneflclo psrq to lnstitución. ' \' ',' - r' ., rl
6.-Lo normot[uo que por rozón de especi,qttdqd fué§€ apticcbte of caso

concreto, según fuese pertinente retocionondo l,o mismq con to*,
hechos y octos jurídlcos coTTespoRd.ientes.

o

Cer: rc Ci'..ics GubErn¡r:rsncat. José Cecitro cel . : il€,
Ec,"ii.evdrci * JSir pábi,c 

: l.
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#
k'r§l¡o$to odministrrrtqfuo (resoluciór1), med'iottte to euot e[ órgono de

sdminLstración supártor autorieó lá suscripciÓn de to modiftcaciÓn
gontrcrctuol, o t¡1 ¡ügCrtpción deL mi5mo, si fuese pertinente en los

,i BCtsOs en [o§ CUcle§ únicqmente €xl§t€ un C6ntrOto que excede e[ .

,i. .pa?[odo de gcbiernO-, hoclendo refsrencio q la normotiÚa epticobte'
,.8,i.Le, nontnotltus retqüuq o to tegttlrnación det Honorqbte congre§o

i4iü'.t"i;iÉ;e W*m*r"ción cLe les modiflcaeiones contrqctuüle§
: .([lt€;éXCedc,n áf áBlf l¿*t uotor originolmente suscrito o et periodo de

g0bierno, según fuere Perttnente'
i, l

En,r6[sps,rto,do"lV?,,{fundgmentosdederecfia),deberáinclutrseporsu
ilá 1G pretcción áü,ttntottuo todo3 tos qrticul,os uttl.lzo,dos p9rtr [q
etsboraciÓn det dictomen tegat.

Ert¡el, opcrrto.do ,,v," (ra@mendaciones), se dí.rLgl,ró el Honorabte congreso
Neelonst seftotcrndt¡ h ¡rrocedencto de to oprobactÓn de ta modificoctón
.ñ"ct"ot rernitldcrladenda) o de to oproboción det controto que excedc

et periodo de gobietno;§39ún fuese el csso'

At iguot que Los recomend,crciones emitidqs por l.o Gerencla

Adrüi;ii;irqtiuo, este,rtopcrtado deberá redoctorse utitizando las

**,pi"ri""es sigutentes: uÍ?§Co MIENDA", " E.§ PRQQEDENTE', "APRUEBE"

Y de cuyo redacción se nomlns et eiemplo slguiente:

o-wn utrtud del ar¡á*l*, rcalizado por estct tJntdad Leg¡sl, la rmtsma

dfJtgrffitna que ES úWgOgOT§ qu;e et Honorable Congreso Nactonal
*&iorrt* ta'emtsi¿n ü"'un Oacreto Lqtistattuo APRU€&€ sn toda§ y cada'

fuesa st caso de oquetlqs-contrqtos qL¡e exceden et periodo de goblerno].

e

q¿Qg!§ic tÓtr s e- M PilUg§
't. 

'

,.¡,i§. LorexoosiciÓn de motiug§ tiene ta finotidq'd de señolor, tql como su nombre
T lo,inái"á, todos squettos hechos y rqzones foeticos, osl como los q,ctos

;arninistiotiuos y ¡os necesid,odes que motiuoron y concuTrleron en to

i ffi1ffffir{"c.ón 
d,er contraro que exced.e er pe,riodo de sobterno o, sr fuese er

,:

t)á{lr'll i [' ti"

Si.

r:

,:"

*
,r

4f ii¡rfi, !t r¡ rl¡

H.
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aolr(¡ln oí r, e{?rrtiti¡

c<lso, en lcr modificoción de oqueltos contr§^tos cuyo rnonto e:ccede et l§%
del uolor ortginstmente suscrtto.

conforme o io ontes expuesto, [o fi,nat.id.od, de este docurnento no to
constltuye e[ o,credltar tos rozones juridicos porc,Iegitimar Lo reqtización
del mtsmo, Yo que estos justificaclones serán ineiuidos en eL Decreto
Legistotiuo debido q que coresponde o [o noturotáza,de dicho docurRento
e[ crcred.itor y justlflcsr en euonto a derecho se retltreidhho tegitlmecllon,

En to,l sentido, lo, expostción de mottuos en Lq, ernlsión de l,os Decretss
Legtslntluos cumpte uncr funci.ón: "a futL¿ro'i proporclorurndo informsclón
reto,ttuo a[ contexto social y fa.ctlco que motiuó ta reqtización de dichos
(tetos jurÍdlcos, es decl¡ que seruirá o tcrs personas qu€ l,ean et misrno.
después de hoberse emltid,o eL Deereto Legistotiuo poro comprender tas
rqzones y circunstoncios, qs[ como e[ contexto gue*motiuó to ernisión del,
Decreto, [o cuat resulto de utllidod. en üquetlos'reqros en los cu«Ées et
Legislodor necestto emitir uno 'interpretación de tdrnotma juridicoys gue
de esta monero logro comprender mejor cucrles fü6ron los,,mctluos', ylos
foctores d.etermi,nqntes que inf'rrieron en su emi,stón.

§eguld,omente, con un espociodo dobte, en letros moyúscutosy negrit*ls¡
justifl,codo o[ morgen izquierdo [q. frose: "AL HONORABLE CONGRESO
NACIONAL,.

Después d,e [o q,ntes referido, d.ebe¡ó, exponerse en tos pórrafos gue se
estime perrin€nte [o rel<¡tiuo cr Lo suscripción det cóntrato relaclonundo
dicha suscripclón con los fines instltuciónqles y tdS'beneflcios gue dicfio
suscripción prod.ucen o prod,ujeron o la Admintst¡oclón PúbLico htrciendo

a

o
ffi

. ¡i;-,..:.'§ C;, jcc 3r.:§ü.ile¡".|eniai"icgÉ CeCil.ro ,iei..róiIi,
,; B:'¡rellar: ;ugn Pa]to i:

1c-r¿'*i. iiso r":'i \'16. Página 1 1 de 17
;;,. -* é'dn@s; t'le\2?42-955c i 2242,9551

a

Debido o [o preuiurnente seño,l.odo l.a exposición:de motiuos d.eberé en
popet membretqd,o torncño Legcrl e lniclor con el t(tuto: '€XpOSlGtÓN Og
MCTIVOS "en tetros moyúscutos y centrodo.

A contlnuoctón, uno o mós párrafos retatiuos q ta.r¡duro'leza jurfdioa dB ,r

to lnstitución exponiend,o su ublcactón d^entro ide [a admlntstractóa
públicc, osi corno su ftnotidod.,

I

(
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r#tr.Sncfcr expTefo'§[,,rrumero de coñtroto' qsl 'como q tq fechq de

süscripción det mismo.

unc uez [o cuol se expTeso,rá en cuonto§ pÓrrafos se e6time perttnente

tOdo [o retotilio q tqs elrcunstoncios que rnotluclron ta modiftcaetón del

rni§mo en cuant;to 
"ápti"ción 

áe gu utgencla o si f uese perti,nente s lss

;§ñ;A;ü* q*,, nr,otiuaron 5u su§crtpct*'* pgr u'n periodo supertor cü

;ñ§;il-gilüriohdirndo.ref arenciootcrctoadr"ninlstrottuornedlunte
;i,d"t * "e*¡O 

qfslsii*crlp*tén y a to legltimtdad det órgono emlsor

dst, mismo, tqntáü*ñ;u1"iirl,, ár ¡iroceatÑento corno o tos requtsitos '
p{rtrrü dlcho ,,.tJttppün nomincttao ttt*tolmente et númbro de dicho

resotuclrÓn Y su fechcr.

Flngttngntg, se lnctuirÓ en cuonto§ Sárrtrfos ¡e Estlmcse pertlnente tsd& .

to fetgüuo rt *o¡*1¡, A* lo modlflcaütún "onttoctual 
en retoclón o que e[

fuüúG Cá"sreiJ Ñ'q*ionar es er óisono teettimodopercr aprobar q"l§
;üffi,#ió;i p"ñ-tr#; tos flnes tn¡tttuciánüteÉ' <rs( como psre dictw

;ffi*ffiió,i," ¡ordnüs atcno órEcrno to, outorieactón respeetluo' .

lncluyendo separqdornEnta lcr fecho y {o ftrrno dot{o} Secretarto(a) de

Stador o ¿et 
-te¡idente(s) 

de tq Junts Dl'rectiuo u Órgano de

odrn ints tro,c ió n superl'or'

Lo firms cntes referida deberá tncl,uirse con posterl,ortdcrd o t(¡ reuisiÓn de

tq doeumentoeiOn y' preuta1m€nts o Lq certificación y fottodo det

exstentepor part" a¿ ta secretofter GenersL de to, Institución, estoporo

og'ttt*r ef procieo frruitqr lnconuenientes ol titulor de dicho órgano con

té*oticttud de mrllttp{e§ flrmes'

En;le"redocciÓn de t§ eXpo¡iciÓn do mottuos deberú procuforse e[ uso de

un, tenguo¡" optonqg* Lultondo ccrcofonlas, anftbolog[os' pteonosmos'

mutetltta§ u otro§ utgofi ¿et lenguofe'

De tEuot fqfma dshrú pfocurorse euttar Lniciar ced,a pórtafo con un:'
;*Ue;l debido c qu6 su tlpo lnaproplod'o resultq expttcattuo y na expo§ittuo'

TCÉ Ctreungtargia pgfim,o§ oprectgrto en tos "considersndo§" de un octo'

*

t

' r"_nr"jr rr'' "f

Pdgrna 1'J rlt '1 
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bajo cuyas circunstonclq,s ct,,que,, es clsrq.mente explicotluo y su uso e§mós opropiodo.

qgclelrp Lgst§rgguo

E[ Decreto LeglsLotiuo tiene Lo finotid,od d,e crcredltor jurtd.tcomente tasrszones por los cuoles se d.eternrinó emiti,r deterrnlnodo d.isposici,ónnormotluo.. :

En d,icho sentid.o, este d.eberá estqr conformodo por ,,consi,d.erandos,,ert
tos cus,tes se estoblezco de manero seporad,o y en un ord,en tógico, por
temo., tos sustentos iur(dtcos crntes referidos.

Fortiend'o de to generol a to espectfico, norntnenüs Litero.tmente,tflf
normct§ jur(dicos opticobl.es y procurond,o hocer dicttu noralnoción en e[orden de prel,octón normottucr corespond,ientg¡ i,nlciqndo con t6,s
disposlclones relqtiucrs q to nqturol.ezo jur(d,i,co d.e td in$ttución en cuorltl¡,,o su creo,ctón, fi.nol.i,dod,, ublcoción dentro de to estructura de lc¡qd,mlnistroción púbLico y estructuro orgonizotiuq.

A continuo,ción, d,eberd. hocerse referencla c tos normqs jurfdicos,
optlcabtes que rigen lo od,quisición de bienes y. §€n tctos d,e dick*,
instltución de conformldod, o. su noturatezo jurtdico, retocionond.o los
misms,s en dicho contexto de monerü generat. y tuego de mcrftef;{rlespecíftco l

Uno uez reatizodo [o sntes expuesto deberó retcrcfoapree et proceso üer.
ad'quisición de blenes y seruicios coT:respond.ientet con lo flnolided*
tnstitucionol nominqndo ei proceso mediante e[ euot se odjud,icó et
contr<¡to orl,ginoLmente suscri,to y exponlendo l,iterutrriente et nrimero de,
proceso, [o resotución med,lonte l.o cuqL se adjud,icó, e[ nombre,de kr,gociedod mercantll ad.judlcado, eL periodo d,e uigencia cont¡octuol, ét
monto del mismo.

o

ü

I

I

1

i

oi

"üi';'i"': Acto seguido d,eberq exponerse en cuo.ntos considerandos se estimq,se..r
necesorio to retotiuo o[ crcto odministrctiuo (resotuctrÜrg, i.nedionte ta Cü¿ti

,.., §§*S*tori.zó lcr suscripción de lu rnodificación controctuot (odenda],
' " ;,i,'- ..¡", É

,i Cg,^:¡o Civ'icg Gubernar.¡encaLJc¡gé CeCiLro clel ./¿:le
,i BiLr:e',.,Ara Juan p¿blc ll.
t :-^. . ^ 
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i?,afcros: ljo¿) íz¿z-assa / 2242-gss1

- " SE:fil:1-"'::;.i,- F:r ::i. li.-rFili.lf tiCtr'E CC!l:iNO D: r^ ¡.EPú!LrC.r. ffir



,j)5

s
,,ffi

t-t, tx'

tr.

ii,

t

rc{§clonendodichoapQcon[o¡atJs|.9fcional§jinotidodi'nstitucionot,.
;;ürytg to r,o,*otiue¡6*e tegtttmé d'tchq' suscrlpción'

FittÉtrn6nte, deüeni hcceree referencio § que ta sr,scrtpción ontes referldc

supero et ?5% del, ual,or ÓrtEinotmente §uscrito o que sup€rct etperiodo de

gqbterno ra¿ón por la eu¡rl. ccrresponde ot i*onorabte congreso Nclclonqt

t<r,lrgrtinroclÓn pafls ariltorizor ¿ttflo suscrtpciÓn' Pore to cuql deb€ró

ñ**ír"rá"rer,.i6 rygrqtüe t1s normos iur(diccr's epticobtes,ralqci'onando

i;;ñ;¡ en et ordense pretoción norrnotiua correspondiente'

A cgntinuoclón, en un pf,nqfO seporod.o deberá tncl'uirse en mayúscuto§,

;.gri6;tiustúu<rao q to iequierd,o: "PoR TANTq'y debajo de esto, de

monro centrodq y de tguot forme': 'OECRETA"

*Afticul"o 1: AprObG? en tOdA6 y cado una d'e su§ portes""' Forc lo cuol

h4§fú ¿e nomirurr¡* io rn "clftéoclón 
conrractuc¡t de te cuql §e pretende .

;6üei ctutorizoción tnctuyando copiq' titercrt de I'o mlsmcr'
]-

"Arttct¡to 2: El preSente Decreto entrorú en ulgencta cr poftir de su

puHlcctaiÓn en et dlorto pfictot "La 6oneto""

,.Ddo en tcr ciudcd de Tegucigotpo Munictpio det Distrito centf(rl, en et

§qtón de Ses[ones det Congreso NqciOno[, o los xxX de xxxX de xxx"'

FirtEtizsndo por su Orden, con et nombre y cargo det Presidente dat

;;ü;bi;tJ"gr.o",Neáionst, debolü d,et cuol, ¡e incl"uirón tos s€cretürio§'

Dcspués de to cuat debptsó l,ncl'utrse:

t'At Foüe-r Eiecuttuoñ
"Por Tqnto: Eiecutese"
"TegucigoLpcr M.D.C xx de xx de 2025'
"lrts Xiomoro Costro Sermignto"

Presid.entcr Constttuclonat de [a Repubtico

o

o

":.-l ,l
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" * * SECRfiTi],ilíA DE LA pRE§IDENCIA
x r OO!¡la§o tE LA nEpütL¡CA

AND(O
FoR}-tATo l]xIco DE REGIsTRo DE

1

I. DATOS GENER"ALES

1, l¡tstttuclón:

r Nombre:
o Sigtas: iü

2. Responsable del naporte:

t
a

t
t

Nombre:
Corgo:
Tel,éfono:
Coreo:

II. INFORMACIÓN DEL CONTRATO

4" Ttpo d.e controto:

r 0 Obra púbLicc
r tr Ad.qui,sición de bienes
r ü Serulcios o cor¡suttor[q
¡ ftOtro (especificor):

{l 5, Datos contractuales:

¡ Número de controto:
r Fecho. de ftrmo:
o Vlgencla totol,: Desde 

--hostq, 
_,_ !

total:

CentrO Cív¡cO G-i;eínameotetJOSá CeciU() cte I \laLtr!,
Boul.evórd Juar¡ ia::'o ll.
Torre f1, piso #11 y 16. Págino 15 tlo f 7
Terefonos: $a4) 2242-8550 / 2242- 8551

§ f § @sEFresidcncial

ffir
HOND{.JI&A§
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Pl¡egos Lps.0.00

Un¡dad de Apoyo Técnico de Invers
22327200

D€talle de la compra

Productosy/oServiciosSolicitados Documentos Part¡c¡pantes

Pllego o Term¡nos de Referencia

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

Adjudicado a

F-* -

LTSLZLLCDE:jtiT- 088- 2025203- PlregpglqrlrnosdeReFerencra.rJocx

@e!.DdJ

OI.¡CAE I Tooos Los ¡ss Rls¿[vADos, 20 17

cDE-SrT-088-202 s

Gerencia Adm¡nistrativa

Secretaría de Estado en los de Infraeslructur¿ y fransporte (SIT)

RAY

odalidad

EN LOS SITIOS
¡r el strto cnitlco

NCIA tAN VIALRED PAVI¡\4ENTADANO

LIBI:LA RTAD CORAYDE LDA: FM)

DE

cDE- Srr-088-202 5

cait¡cr:s DEL TRAt4o 17v37610
OEL TRAMO O8V762OO LOS

Y ALU

Fuente

de In¡cio

Cierre Aclarator¡as

Recepc¡ón Ofertas

031 11/2025 06: 54 : 00 p.m

Recursos Nacionales

05/ Ll/2o25 11 :00:00 a.m

04/ 7112025 05:00:00 p.m.

Entidad

Elabór¿cióñ

Contratación directa

S. SAN ¡4IGUELITO. LA LIBERTAD, EN LOS NIUNIC]PIOS DE LA

Obras

Un¡dad de Apoyo Técnico de

Adqu¡sic¡ón

Recepc¡ón Ofertas

Normativa Cornpradores lnstitutionales Busqueda Avanzada

rle Compra

Ed¡ficlo Aclministrstivo SIT, Bo. La Bolsa, MDC.

contrataciones @s¡t. g ob. h n
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AÑo CXLVII TEGUCIGALPA, M. D. c., HoNDURAS, c. A, DoMINGo 12 DE

La prirera imprentallegó aHondur6eñ 1829, slendo
inslalada en Teguc¡galpa. en el cuartel San Fran-
cisco. lo prim€ro que se ¡mprimió Íue una p,cciama

del Ggneral Morazan, con iecha 4 de di.)¿.ri,e ae

1829.

#{k
tuna

qfii§É
EwB€sA Mctl,tÁL DE ARrEs cqAFtcas

Despuós se ¡mprimló el primer per¡ódi@ oficial d€l

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1 830, coooc¡do

hoy. @mo Diario Of cial "La Gacela".

DEL 2025. NUM. 36,965

Sección A

Secci(rn A
Decretos v Acuer-dos

PODER EJECUTIYO
Decreto Ejecutivo Número PCM 29-2025 A.r-8

Poder Eiecutiuo

LA PRESIDENT'A CONSI'ITUCIONAL

DE LÁ nrpúsl.tc,\ EN coNSEJo DE

SECRETARIOS DE [,STADO,

CON Sl DERANDO ( I ) : Quc dc con lormiclad con la norma

jurídica contcnida en los ar1ículos: I y 59 de la Constitucrón

de 1a República. Honduras es un F.stado de Derecho cuya

g¡rrlidad es asegurar il sus lrabit,rri,js r'l .r.,e c ric la.iusticia.

la libertad, la'cultura,v el hienestar-ccortrilnico y social.
l

constitu-ver-rdo |ara tales t-'féctos la ¡,ersorta hunrarra el tin

suprenro de sociedacl y dcl Estado, razón por la cuál

todos tienen obligación dc respetarla y protegella.

CONSIDER{NDO (2): (luc cn aplicación dc los articulix:

235 y'245 nüirerales: 2) 1, 19) de la Constitución cle la
!,

Rcpirblica, eÉ,:relación con lo estableciclo en e I artículo

7 del Reglarrento tle Organización, Fuucionatnietrt() y

Cionrpetencias del Podcr Ejccr.rtivo, la titularidad clc dicho

órgano cs ejercida. en represcntaci(rn y pat'a beneflcio

del pueblo por la Presidenta de la RepÍrblica. a quien

c<lrresponde dentro tlc sus atribuciones: Dirigir la Politioa

Gene¡al del Estado ejerciendo la suprema administración

del misrno y su representación.

CONSIDERANDO (3): Que, con la finalidad de dar

cumplimicnto a las funciones antes nominadas, la titular

dcl lijecutivo se encuentra legitimada para ernitir los

acbs administrativos que tuesen nccesarios, tal corno lo

establece el artículo 245 numeral I l) de la Constitucíón de

la República en relación con los artículos: I 16, 1 17 y 1 18

de la Ley General de la Administración Públioa.

CONSIDERANDO (4): Que, el Poder Ejecutivo se

encuentra constituido por: La Presidencia de la República,

el C'onscjo de Ministros y las Sccretarías de Estado,

siendo eslas últimas órganos «lc athninistración gencral

colaboradores dc la Presiclcncia cuya funci(tn es la dc

DECRETO EJECUTIVO NÍIMERO PCl^ 29.2025

üü

A.

DE LA BLICA HONDURAS
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LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP }I

orientar, dirigir, coordinar supervisar y controlar lasl

actividades de sus respectivos despachos, usi .o*o .tl

ejercicio de las atribuciones por Ley cont'eridas, tal conrol
I

se establece en los a¡tículo s: 246 y 247 de la Constituciónl

fi l.i República. asi como en los ¡r1iculos: l0 y' 36 nunrerall

I

I ) de la Lcy Gencral clc la Administración Públic{

y en el artículo 16 clel Reglamento de Olganización,

[:unciorrarlicrlto ]' Clornpctcncias dc I Podcr Ejecuti vo.

C'ONSIDERAI'¡DO (5): Que, con la finalidad clc

prerenir y disrrrittuir los ricsgos cle potcnoialcs «lesastres,

tirc emitida h Ley clcl Sistcnra Nacional tlc Ricsgt.rs

(SINACER), rrisrrra quc se cncueutra cotttetrida cn cl

Decreto 151-2009. la cual tire publicada en el Diario

Oficial La Gaccta 32.09f1 de t'echa 26 dc diciernbre de

2009 cn cuyos artículos: 5 pirrrafo segundo, 6 pánafb

final y 42, en rclación con los artículos: 2 y'T litcral clr)

.i- ll L-tv de (.ontinr:e rtcias \.r . i rli,i, . 'c l,:!.itima a la
il
Comisión Pelnranente de Contingencras (('OPF.C0) para

solicitar al Podtjr Ejecutivo la declaracitin de situaci(rn de

cmcrgcncia.

i

CONSIDERAND0 (6): Quc Incdiantc el anículo 3 del

Decreto 9-90 F.el cual fire publicado en el Diario Oficial

La Gaceta núnrero 26,348 de fecha 25 de enero de l 99l

lut' crcada Il Comisión Permartcntc de Contingcncils

(COPECO), misrna que, fue elevada al rango de Scorelaría

dc [:stado por'rrredio del Dccreto [:.¡ccLrtivtl PC\{-057-

20 19. el cual fue publicado en el Diario Oficial t-a (]aceta

núrnero.l5,0-17 de ftcha l2 dc scptienrbre de 20 lt).

CONSIDERANDO (7): Quc dc conformidad a lo scñalad<r

por el artículo 245 nurnerales; 19) y 45), así como por el

artículo 360 Constitucional en relación con los artículos:

1,9 y 63 numeral l) de la Ley de Contratación del Estado

todos los contratos para la e.iecucirln de obras públicas,

adquisición de suministros y servicios o consultoría

celebrada por la Administración Pública deberán

ejecutarse previa licitación. concurso o subasta, siendo

una excepción a dichos procedimientos los contratos que

tengan por ob.jeto proveer 1as necesidades ocasionadas por

un cstad«r de crnergencia, cuya declaración cotresponderá

a la Prcsiciencia de la República rcunida en C'onsejo dc

Minist«-¡s.

CONSIDERA.NDO (8): Que adicionalmente a la

por la intensidad de las lluvias y los daños

causados en la capital a personas y bienes, la Alcaldía del

Distrito C'cntral ha denunciado las adversas condiciones

que enfienta por la fhlta histórica de ordenarniento

vial y territolial, agua, saneamicnto, mcdio arrrbiente

La Qateta

l2 DE OCTLTBRE DEL 2025 No.
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y el cxccsivcl cndeudamienlo heredado y que sumad<i

I

a lo anterior, tiene que responder al crecimiento del

parque vehicular, tanto de vehículos ,ut.rnuto.e. .u,ot

firtocicletas, qüe en las horas tic mayor tráfico generl
I

graves problenras, accidentes. a quienes se trarrsportan el

la capital reduciendo su tiempo ef'ectivo en sus hogare{
I

y en sus traba.ji'ls, por tanto bajo la responsabilidad eu!

lc caracteriza lra prcsentado un plan de emergcncia vialf
I

ordenarniento urbanístico y ambiental. 
l

ICAL l\,1.D.c. t2 E DEL 2025 No.

DECRETA:

ARTÍCULO I. SE DECLARA ESTADO DE

EMERGENCIA, en los Departamentos de Fran'cisco

Morazirn. La Paz, lntibucá. Lempira y con especial

atención en la capital de la Rcpública, el Municipio del

Distrito Llentral, por sus condicioncs dc alta vulnerabilidad

por un pcríodo de cuarenta y cinco (45) días, a partir de la

publicación dcl presente Decreto Ejecutivo.

o

o

CONSIDERANDO (9): Quc las instituciones dcl Estadd

ya cstán atendicndo la emcrgencia con recursos propios ¡I

.l
el personal adec:uado desde el primer momento en que s$

aaaurro{presentaron las'intensas lluvias y que solicitan

aclicionales.

El pronóslico de lluvias para el mes de octubre y en forma

precisa. en los próximos días, anuncia impactos y.efectos

graves y moderados en la población y sus bienes, en

diferentes áreas y depafiamentos mencionados. El paso

de disturbios tropicales ya ha causado darios. saturación

de suelos, por tanto se dcbe actuar cnnlarcados en este

decreto, con responsabilidad y la finalidad de atender a

la población y prcvenir mayores daños a las personas y

sus bienes y establecer prioridades, ejecutar labores de

salvamento. r0scate y reoonstrucción.

ARTÍCULO 2. Autorizar a la Secretaría de Estado en

los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias

Nacionales (COPECO) para proceder de inmediato y

ejecutar las acciones que fuesen necesarias para prevenir

y proteger la vida y los bienes de los ciudadanos. para lo

cual sc le autoriza conformc a lo establecido en la Ley

de Contratación dcl Estado y su Reglamento, a realizar

la contratación directa de bienes y servicios, igual que

a las siguientes instiruciones del Estado, Secretaría de

Infraestructura, Fondo Ilondureño de lnversión Social,

A.

I

POR TANTO

il
L.n uso de las thcultades contenirlas en los articulos: l.

-59" 23,5, 245 nlmcralcs: l), ll). 19) y 45),24(t.217 y

-160 cle la Constitución dc la República. Articulos: l. l(),

3(; nunrcral ll, l16, l17 y 118 dc la Lcy Ccncral dc la

Aclministración'l'irblica. i\rtículos: 2, 3, 7 literal ch) de ta

Lcy dc C'ontingcncias Nacionalcs. Arlículos: l. 5 phrrafo

segundo,6 pán'trlo final y -12 dc la Lcy del Sistcrna Nacional

dc Ricsgos (SINAGER). Articulos: l. 9, 38, 63 nunreral

l) de la Ley du'Contratación del Estadt¡ y el Articulo: 2

de su Reglamcnto. Articulos; 7 y l6 del Reglarrcnto de

Organización. ftuncionamienlo y Cornpetencias del Poder

E jecutivo. Así como el Decleto Ejecutii,o PCM-057-2019

glcrnás aplicairle-s.

C]A DE HONDTIRAS - TECLa Gaccta
Sección A Acuerdosy Leyes
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DE OCTIIBRE DEL 2025 No. La Gaceta

Sección A Acuerdosvl.eves

DE HONDURAS . TEGUC

ARTÍ

..NUE

Secretaría de Agricultura y Ganadería, Secretaría r1l

l)esarollo Social. El C-uelpo cle Bomberos, Cruz Roja]

Ñ .o,no la Asociaci(rn clc Municipios rJc Hnntlura{
I

(AMHON), se deben incorporar a la progranracitin rj

seguimiento de la emergencia, su impacto V resRuestl

cfcctiva, mantcnierldo la cornunicación per.ancnte,l

igual que las Municipaliciades correspondien,"r, .on .l

propósito dc obtener su cooperación y datos en ti

real de las afectaciones.

Sisterna Nacional de Ernercenc

O (9 I 1)", corno servicir.r público y

segr,rridad nacional, debe mantener activo

su número telefónico Nueve Uno Uno (9ll) en alas

atender la población que requiera de asistencia

il
ARTÍCULO 4. Sc instruye a la Secrctaría dc Estado

el Despacho dc I;inanzas (i

asigrrar e inftrrrnal de los

SEFIN) a gestionar, reorientar

recursos que se identificluen,

incluyendo recursos externos disponibles y realizar ta$

I

operaciones presupuestarias y financieras necesanas.

.{RTíCUL() 5. Sc instrLrl,e a la Sccretaría clc Eslado erl

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación

lntemacional, proceda a gestionar ante los paÍses

cooper¡ntes v organisnros internacionales, [a obtenciirn de

Asistencia Humanitaria Financiera. tlestinatla a cubrit' las

neccsidades inrnediatas de rccuperación y' reconstrucción,

{¡f los d¿fisc ocasiotlados por its tettt1restadcs y lircrtes

lluvias en los dil'erentes tle partarncntos tle I pais.

ARTíCULO 6. Las lnstituciones que forman parte

de SINAGER y que brindan lespuesta inmediata a

las necesidades de [a población y que no han sido

mencionadas en este Decreto, requiclcn autorizaci¿)n e

instrucción directa de SINAGER. para proceder mediante

la modalidad de oontratación directa. de conformidad

con la Ley de Contratación del Estado, con el efecto de

realizar las obras y suministros necesarios para la atención

durante y posterior a la finalización de la temporada

ciclónica. Debiendo presentar ante la Secretaria de Estado

cn el Despacho de Transparencia y Tribunal Superior de

Cuentas, un informe relacionado con la atenoión a esta

emergencia, a fin de fomentar la transparencia, rendición

de cuerrtas e informar a la Presidencia de la República

clesde el inicio hasta su finalización.

ARTÍCULO 7. Los contratos que se suscriban al amparo

del presente Decreto estarán sujetos a los procesos de

aprobación y auditoría previstos por la Constitución y

las Leyes de la R.épublica, debiendo ser notificados al

Tribunal Superior de Cuentas.

ARTÍCULO 8. La Secretaría cle E<Jucación qr.reda

autorizada para decretal' e instruir a las instituciones

públicas y privadas sobre los alcances de esta emergencia.

ARTÍCULO 9. Atendiendo solicituri de emergencia

l'ial. dc la Alcalclía Municipal del Distritr-r Central. todas

CIULO 3. trl

\,,E. UNO, UN
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ADELa Gaceta

Seccién A Acuerdosy Leyes

tienen que atender la emergencia por lluvias ae fi:rm{

presencial, iniciarán a partir de mariana l3 de octubre. l{

lus institucioncs dcl Lstado, c()n rcsidcncia cn la capitat
dc Ia República, a excepción de las institucioncs

rnodalidad dc teletrabaio para el 70% dc su pcrsonal, a

dc quc cl municipio <iel Distrito Central dcsarrollc cl

anunciacio clc emergcncia via[. ordcnamicnto

12 DE OC'I'UBRE DEL 2025 No.

LESLY SAR¡\Hi CERNA

SEIIRET'ARIA DE IrSI'ADO EN UL

DESPACIIO DE LA PRESIDENCIA

NIIRTHA CLAUDINA CUTIÉRREZ REYES

SEC'ITETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO SOCIAL, POR LEY

CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁ\¡EZ

SEC'RETARIO DE BSTAI)O IrN IrL

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

STJCRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DF, GOBERNA('I()N. .IL]STI('IA

Y DESCENTRALIZ,,\CIÓN

y anrbicntal. l.:sta disposición scrá

la Alcaldia MLrnicipal del Distrito

accioncs prcvislas

la

cn su plan cie cmcrgcncia

ARTÍCULO 10. El presente I)ecreto es t{e ejecuci

yediata y deberá sel publicarlo cn el Diario Oficial "

Gaceta".

Dado en la ciuciad dc Tegucigalpa. nrunicipio del Distri

Clentral, a los ctoce (12) días del mes de octubrc dcl

.lcrs rnil vcinticinco (2()25).

CONTUNÍQUESE Y PTIBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA C'AS-I'RO SA RNT I ENTO

ffi

PRESIDIN1'A DI LA REPÚ)i]LICA
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§ección A AcuerdosyLeyes

JAVIER EFRAIN BÚ SOTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COEI-LO DiAZ

SE(.RETARIO DF- ESTADO En. F,I- DESPACHO

DE TRANSPARTJN(-IA Y L-I-I(]IJA CONTRA LA

t c0riRUP( roN

DORIS YOI,ANY CARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE ASUNTOS DE LA MTJJER

HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SEGI.JRIDAD

CARLA MARINA PARf,DES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SALUD

LTICKY HALACH Ñ{EDINA ESTRADA

SLICRIII.ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

RICARDO

SI]C I{ETAR]O DF

ARTTiRO SALGADO

ESTADO EN EL DESPACHO

ñ

DE PI,ANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS A.LONSO CE RRATO VAI,LADARES

SEC,RETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESART{oLLO EC'ONÓMICO
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DANIEI, ENRIQUI' ESPONDA VELÁSQT]EZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE EDI,]CACIÓN

HECTOR LONGINO BECERRA LAI{ZA

SECRETARIO DE ESTADO EN I1I, DESPACIIO

DE, DERiTCI l0S I lt 'l\4 '\\()S

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTAI)O EN LOS DESPACHOS

DE ACRICI-LTLII{A \ CA\ADERiA

TI DEL 2025 No.

OCTAVIO JOSÉ PTNEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILN{ER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓNTEZ CTIAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELL AYELEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE LAS CULTURAS. LAS ARTES Y LOS

PATRIMONIOS DE LOS PUEBLOS DE IIONDURAS

t

t

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRITARIO DE ESTADO EN EL

DESPAC]IIO DE ENERGÍA

I}LTC]A DE TIONDT1RAS - TECLa Gaceta

§ección A Acuerdosy Leyes
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WARREN OCHOA ORELLANA

SECRETARIO DE ESI'ADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO COIVIUNITARIO, AGLIA Y

SANTiAMIENTO

.IOSÉ .IORGE FORTÍN,\GT,IIL,\R.

tiI,CRETARIO DF. ISTAD0 l,N l.oS I)tjSPACHOS

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS

NACIONALES (COPECO)

11*l
ww*
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LIZETH ARMANDINA COELLO GÓNIEZ
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?o.der §jecutiuo

I",I PRIiSI D!]N'I'A ('ONS'I"ITUCIO\AI,

r)É I.d Rnp(:R¡.lc¿ l:N coNSnJo nÉ

SI:CR[]'AITIO§ DE OSTADO,

CONSIPERANDO (tll ): Que de confotmidad con la normf

jurídicu uontenid¿r en los artlculou: I y 59 «le h Constitució{

dc la República, Hottduras ss un Hrtado de ücrecho cuy{
I

linalirtad ss asegurar a zus hatriurntes e I gocc de la.lustrcrJ

la lilrertad, la cul¡ura y el bicnsslar sconólrico y socia{,

consrituyendo para talcs clLctos la pcrssna lru*onu .t n,l,

suprt:mo de la socicdad y dcl l:ltndo. raeÓn por la cual rorlof

cncn la obligactón dc respetarla ¡ ¡:rotcgerla.

CONSIIIERANDO ({12): Que cn aplioacién dc loh

ar¡iculos: 235 y 2ainuntcrales: 3) y I9) ac ta Constituc,Of

dc ta Repuhlica, err rcluctón ctln lo establecido cn el a 
r

nículf

? dcl Reglanrento de Organización. L'uncionamiento I

Competencias rfCl Podcr Fjccrrtivo, la titulari¿latl ,f* ai*fr[,

I

érgano es ejercida, en reprcsentación y para bcncficro d$l

¡ruehlo por la PresirJenta de la Repirblica, a qri*n.orr..po,'tJ¡'

dennu de sr¡s atribuciones: Dirigir la Folitica Gencral del

§,§f&dü e1ercrendo la suprernn administrución del nri*mo y su

repn:scntatión.

CONSIDÜRANDO (03): Qul', con la finalidid de dar

cunrplinricnto a lr¡» l'uncioneri r¡ntss nornrnadas. la titular

dcl Ejccutivo ss encucntra Icgitinrada para ernitir los

autos ¿dnrirtistriitiyos que tlcs,.ln tteccsarios. t¡tl comr¡ lo

estabh¡ce cl artículo 245 numcrnl ll) de la Constitución de

la Repúblicu en relación con lou artioulos; I 16. I t7 y I l8 de

la Ley (ierrelal dc la Administración Püblica.

CON§IDüRANDO (04): Que, el Poder Ejecutivo se

e rrouentra conslituidrr pnr: l.a Prcsidencia dr¡ ln R*pirblica. e I

Consr:jo ds Ministros y las Secreturias dc L:stado. siendo estas

irltrnus órglnos dc adrnintstrircrón gener*l culaborador*s de

4"

ta rriM¡ l¡t¡wd¡ lbsó ¡ |rryxL¡rson tÉ¿9. wrkl§
Fsliladñ er, lagucigalpa. er ol coallsl §añ Fril-
Éis, b p.moro qus ra r¡p{m rue uñó f{elmn
&, ós.B.st Mffi¿úd, er lochr 4 de dkc6!ús dg
1829.

ffiftp
fffieBelut*áruw

lE.r^B

Dú8ta¡ó¡ s ir.wmtó ol prñ9r p6rúd@ ona¡al d9l
gahomó m lec¡s 25 dr m§',¡s e I 830, §0ddr
rqy, @ñs Dtare ofsi¡l 'L, 0¡6gtl"

AÑO CXLVII TEGUCIGALPA, M. D, C., HONDURA§, C. A. §ABA§O 18 DE OCTUBRE DÉL 2025, NUM.36,9?1

Sección A
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Sección A

PODI:R III}:CUTIVO
L)ce rcto Ejecutivo Núnrcro PCM 035"2{Jl5

Al¿\NCE r\. I

A. I-7

Sección I3

Avisos Legales

Desprendible para su contodirlad
tó

DICR[1'1¡ rJICUI'I\',6 NÚ]lgpg PC§'l 0.15-202s
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C IItt Dl. {}C1'llBRn Dnt.2025 N¡¡.!rBI,ICA DT: },IOTDURAS . "T[CUCIG,\I,P
§ecciénlL,Ácuerdo§ y Lsyc§

RF,I'

la Prr:sírJcnciü cuya lüncién es la de oricntar, dirigir. cotu'dinir

supervisar y confrolor ia.s ítctividade$ de §us respecti\'os

dcspachos. .rsí ü.rm() cl ejcrutcitt clc lus utribucitlnes ¡ror Lcy

confcridári, tal ccmo se establecc cn los articulos: 24f: y 24?

ds la Csnslituciir¡r dc }a llcpública, flsi cotllo cn los artículus:

l0 y 16 numeral 1) etc la l-cy Cen*ral de la Administracitirt

Públic¿ y cn el añícukr 16 del Reglamcnlo rJe OrganizaciÓn,

Funcionanri*nto y (lompetencias del Poder Ejecutivo.

CON§II)§RANR$ ({}5): Quc, con la finalidsd tle ¡rrevcnirJ

!, disnrin¡y los riesgos de ¡rotcrrcial§:, (1.'sii:'r'r'\, tilc r:rnitidl{

la Lcy del Sistcnra Nac¡onaltlc Ricsgr:s (SINAOIiR), ,n,r,,,ol

quc s(: cncuentra contenit{a en r}l D§crct«l l5l-2009. la e uaf

fuc puhlicada qn cl Diario O{icial La (iaccta -11'{}9H dd

techa 2ñ clc clicre¡nbrr: rJc 2009 cn cuyos articulos: 5 párru{

segundo, ó piirrafo ñnal y 42, en relación con los articulosf
I

2 y ? literal ch) rte ta Ley de Clontingencias hiacionale$

sc l*gitinra a la ConrisiÓtt Pern¡¿ncntc dc Cotrtingc,lr'rf

(CüP§CO) para solicitar al Poder §jecutivo la ilcclaraciÓf

de situacién de emergenciu.

CO¡{§lD§RANDO (06): Quc mctliante el artíüulo 3 dul

Dccrett¡ (l-9{) I'. el cual firc prrhlicarlrr üfl r'l I)rlrio Ofici',ll
#

l,a Gaceta ttftt¡rt:rtt 26,]4tt dc l'cr:ha 25 clu crlcro tlc l99l

luc ercacla la Comisión Pcnnirncntc <Je Continguneid;

{COPL:CiO), rrrisma que. tirc clcvada al rango dc Sccretarih

dr; F.stado pur rnrldio delDüi:reto F)ecutivo PCM-057-201?,

cl cual fuc publicatlo en el Diario Oñcial La Gaccta núnrcru

35,{},{? dr fccha l2 de septiembrc de 2019.

CO:\§lDtlRANDÜ (07): Que dc ctr:lntmiclad a lo señalad«r

por el artículu 145 nunreralcsl 19) y 45), así ctlt:ro por cl

arlículo 360 Constitucional en re laciún utn lo* afiícuk¡s; l, I

y 63 nurnerul l) de la Ley de Contratación dcl Estado todos

Ios contratr¡s para lu cjccución dc obras públicas. adquisición

r1e suministros y servicios o cunst¡ltt¡ria eelebrnda pur la

A drni n istraci ón Públ ica debcrán cj ecutorse pr"evia lici tar:i ón,

roncrrr§o o suba$ta, siendo una exce¡rciírn a dichos

pn:cedimienQr los sontratos quc Engan por objeto proYtser

las necesidades ocasionadas por un estado de enrer¡genci*,

cuya declaración corrcspondcrá u la Ptcsitlencia els la

Repírblica reunida en L'onsejo rle Ministros.

C{)\Sln[,RANn(} (0lt): Que r]tediante el Derreto ljrtcutivt:

PCI,f-2-q-:035, el cual t'uc publicado rrn el Diarir: Glicial La

Gaceta 36.965 de fecha l2 d* octuhre de 2025 la Presidenta

Llonstitucional de la Repúhlica. con la finalidad de atcnder a

la pokrlación y prevenir dañ,;s ntayores a las per§ona§ y $u§

bienes. asi co¡no el cstablcrer prirrridades, ejccutar l¿rbores

de salvatnerlto, rescate y reconstrucción declaró fistad* de

l:mr;rgencin en los Departamcntus dc Francisc0 il{orireán. La

Paz, lntibuci*, I..empira y en la Ciapital de la ltepública, en el

La §aret&
OIAñIO oTICIAL NE tA RITÚBLTA D[ HONOUfiAS

DECAI!§ NT LA PRENSA HONDUREF¡A

PARA MÜOft SSGURIDAil OE 

'U5 
PUflLKACIS'IE5

EDISANTOI.¡IO MON(ADA
6erente General

E,LSA XIOMAfiA GARCIA FLORES

C*ordinadora y SuPervirora

ÉMPfr€54 NACIOi¡AL DE ARTÉS 6RATKAS

E.N.A-G.

(+lonra l¡lir¿llores
i¡léfonolf¿:: G¿rencia 2ilú-l!20. ll30-: S2 I

Adrninislra(lón. 2l lúrl0ló

CENTBO CÍVICO 6uTEñNAMEi¡TAt
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Munícipio del Distrito (lcntral por un pcriodo tlc 
frrarerrru 

y

cinco (45) dias, a panír de dicha publicación, enrrllrndo para

talcs et'ecros instruqciones a divcrsas Instituciofcs. comir

ser: a la Secretaríu cle E.tlad¿r en los Despa*los 
le 

Gestión

de Riesgr:s y Cnntingencias ñaqionales (C{tPE[fO), a ta

§ecretaria de §stadu en los Despachos de lnfrlesrrucrura

y Transpurte, al l'ondt¡ l"londurcña de lntersipn Social

(f lff§), a la Secrctarla de fistado en lns Desfiachos de

Agricultura y Ganadsríir ISAC). a lr S*rrcraríu |l* Urtr¿u
I

en Ins Despach¡r.s de l)esarrollo Sucial, a la Se,lretarla dc

Est¿do en los Despachos de Relacioncs Extc]iorcs. asi

como: al Bencmérito (:ilerpo de Bo¡rrberos de I ltnduras. a

Ia Cruz Roja. a la Asociación de Municipios elc 

lllonduras
(AMIIO?§) y a las lnstiruciones que fiorman narte Aft Sisrcma

Nasional de üestión de Riesgos (S[NAG§R), 
los 

cuales

cleberán de incorporarse a la programacién y sesuifriento de

la cmergencia 
l

CON§IDüRANDü (09): Que. de uunformidad a 

]las 

alerras

emitidas por la Secretaria tle Estado cn los Desfachos de

Gestión de Riesgos y Curtingencias Nacionalcs ifneCOf ,

fl üontinúan vigentrs la alcLia rcr-la. para los l)cpni'tanrcntos

dc l'ranciscu Morazán, ülgunos Municipios dc Cdotutcca y

Vallc, la amarilla para los Deparrarnenro, O.' t'tnloyaguü.
I

La Pne" Intibucá. [.r".mpira, Ocotepeque, §l Parrrisf, el resro

dc Fra*ciscu Morazün, Cholu¡eca y Valle I la alfrra vcrdc

paru los f)cpartanrcntos de: Copán, Santa Bárbaraf Olarre ht¡

y algunos Municipios dc Cortés. Yoro y Atlánrida, I razOn a.
I

la vaguadu, producrendo lluvías, chuhascos V prccifrtacioncs

¿ nivel nacion¿ll. insrenrqntando la magnitud dc 
fo.s 

daños

üo¡nü ser: rleslizilmicntu§. §aturflción de suelos y J*r*r',b",

1l

y cn razón de los pronósticos dc lluvia, quc podrian günr.rilr

nusv&§ cmcrgcncias, inotivo por el cual rexuha necr;saria

la ampliación la delinritación de l¿s ¡-onas al'cctad¿s o

lmenazad¿rs a la totalidad del tc¡ritorit¡ nacional"

FOR TANTO,

H.n uso de las lbcultadcs conteníd&§ en los artir:ulos: l, jg,

235,215 nurnerales: 2), I I ). l0¡ y a5), 24$,24'; y 3ó0 de la

(lt¡nstitucién rJe la Rcpública. A¡tículos: l, 10, 3S numeriil

l), I ló, l17 y I ltt dc l¿ [..ey Ceneral de la Adr¡rinistracién

Públic¿. Artír:ult¡s: 2, 3, ? lítcrale h) dc laLcy<teCo*ringcncia.s

Nacionales. Artículos: l, 5 párrafb segundo,6 pár::atb linal y

4? de l¿ t.ey del Sistema Nacional de Riesgos {§INACER}.

Artículos: ¡ , ,, 38, 63 numeral l) de la Ley de Contratación

tJel Estado y el artlculo: 2 de su Reglamerto^ Aricutos; 7

y l6 dcl Reglamenta dr Organizacién, Funcic,narricnto y

C'ompctencias dcl Podcr Filccutivo. Asi conlo cl Dr:crerlu

l:jccutivo PCM-üS 7-20 I 9, Decrcto Ej ecutivo PC:M-29-202 5

y demás aplicables.

DIiC'RETA:

ARTÍCULO l. Mrxlificar el Decreto Ejecutivo PCM-29-

2035. publicado en cl Djario Oficir¡l La (i*reu númcro

3é,96§ dc tccha I J de octubrc de 2025 en el scntido de

tmpliar la declar.rcrón dc cstado de cmergencia a trxlo el

territorio nacional r:n cá:ro tle que COP§CO asi lo derennine

r¡ediante rcsolución.

AR"ÍCULü 2. {)on la finalidad tle tlar cumplimicnto a la

disposicitln contenida en el arrísulo precedente se instruye

-'rn(;l:('t(;.\t.P,t u.f).c lli l)ll, {}(]"tiBI{li Dlil.2025 §u,RF Bl,lct,r D[. fi(]\DL'La Gaccta
y Leyes§ccclón ¡t
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RT, r.rcA DE ]r()rt)r,'R.{§ -'l"t:c{lcl{;Ar.PA M

a lu §ecretaria de Estado en el Despachr de Finünza.s

{S[f lN) gestionar, rcorientar y asignar los recursos que

sc idcntifiqr¡cn rntre las dis{intas lnstitnci*nes, *sí {:tlm$

dc los recurcos cxtemos disponiblcs, debiendo realiz*r las

operar.;irrnes presupuestarias y fittancieras necesaria§, uon

el ob"ietivo de idsntilicar y obtencr los rccursos requeritlos

hasta ¡ror un nronto de Q[JINll:N1*()§ M,t-LONIiS Dl:

LEMPIRAS (L 500,000,CI00.00).

¿*ric.fi,o 3. Para los cfccros dc mitigar el irnpacto en los

hugarcs hotrdureños ante los acontecintictllos que nrotiv¡in la

rcmisión 
del prcsentc Decreto sc insüuye, a las Insritucion*s

qur: fbrnran parte de §INAGER. para que en el ámbito de sus

conr¡reloruias cjecuten los proyecttts y accioncs quc fucscn

pcrtinenlos y rrcccsaricrs una vez autorizados por CCIPliC0.

ARTÍCUL() 4. fl rcsto dc las dispusírrioncs c$ntenidas

cn cl Dccrclo l:,j*culivr: P(.lM-:q-1025 no nloditicadas ¡ror

cl prescntc Deeretu sc nrantendl'án vigentes ha.sta lu f'echa

nominada cn el arfículo ní¡mcro I dcl mismo.

ARTÍCI ILO 5. I:l l]rüscntc Dccrclt¡ cs dc cjccue tírn

fin,,,".l,rrtty uttrc*i scr ¡:ublicado eti cl I)i¡rio Oticial "1.¿

Caceta"

I)ado cn la ciudad tle 'lcgucignl¡ra, rnunicipir¡ dcl Dis¡'itt¡

Clentral, g lu.s lli dias dcl mes de (;ctuhrc del año 2{125,

(:ollt.rN iQU |ts[ Y Pl] BLiQt; ti§ti:.

IRI§ XIOMARA CA§'TRO §ARII{IEXTO

PRL:SIDTINTA DL t-A Itb.PÚBT.ICA

I.}:§I,Y §ARAH Í CIiRIYA

§EC:R§TARIA »[ H§TANO ÉN EL

DESPACHO DE LA TRESIDENüA

I\,t I R'I'HA CT,AI.JNI NA GUTI ÉRREZ REYE§

§TJC]RE]'ARIA DE ESTADÜ HN EI. DE§I}AC} fO

DH DESARROLLO §OCIAL. POR LEY

CHRISTIAN DAV:T} NUANTI CHÁV§Z

§HCRI.ifARl() Dl: I:S'|ADO t:¡J fiL

DE§PAüI,{{) D[ T"INANZAS

TOMÁS EDUARD() \',AQt¡ERO M{}RRI§'

SlaCRf"rARIO üil I1Sl'ADO ljN t-OS DI§PACH(IS DIi

(;O R }", IlN AC¡ÓT. ¡USTIC I A Y DE§CENTR¡\I,IZA (IÓN

t

.(l Irn D[. ocl"t BR]: I]t;I. t{}2§ j\ro.

§ccción ..t Acucrdos y Lcyes

LaG
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I, y.n.c I[ t]E n¡:1.2ü?§ §n.

.IAVIER EFRAI¡'¡ I¡iJ §OTO

SIiCRt:'rAltl0 D[ ESTADO IiN LOS DtiSPACI-lCIS

Dü RT,LACIONES §XTHRIORES Y COOPERACIéN

NT[:RN,{CIONAL

SERCIO VLADIMIR COEI,L$ NTX;¿

SI'CIIETÁRIÜ NÉ ESTADO EN IiL DE§PAC}"IÜ

t)li TRAI.'JSPAR§I{CIA Y LUCH¡\ CONTRA t..A

CORRUPCION

t
RICARTX} ARl'U RO SALGADO

SIiCRfiTARIO DI- ESTADO EN FL DIISPACHÜ

DIl PLA}§I ItrICACIÓN I'§TRATÉCICA

rR§DI§ ALO§§O CERRATO V.{ I,L.{,DA RT§

SICRETARIO DE ESTADO L.N IJI- DIISPACHO

"nli 
DIiS,\ltR()l lO l:('()\.o\ll( ()

NORT§ YOI,A§Y üARCIA PARf,DE§

SH(IRhITARIA DE t":§]-AD0 t1N §L DÉSPAC[{(}

DH A§UNTO§ DF. LA MUJER

fI T:CTOR GUSTAVC} §A§T.'TTf r V}:I,,AÍiQU r:Z

SF,CRF;TARIO D¡i ESTADO F:N F"T.

DII§PACHO Dl: SnGLJR IDAI)

C.{RLA MAI{I§A PAITIII}f,S RñYE§

SlrCIth.l'ARIA DF: I.§TADO h.ll l-:t-

DE§PACHO DIi §AI",UD

T,UCKY }IAI,ACTI }IIDT§A I§TRAT}A

SlicRllTARIO l)l: [S'fADt) HN I".0§ [][1§PACHOS

DE RECURSOS NATURAI.ü$ Y A\.ÍBIENTH

ñ

,¡c,r D[ I-t{}§t)t"iRA§ - TL¡ Gaceta
Lgyes§ecclic A ,{,rurrdor
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Iltl t(A§ -'r'[.(;tJ{:tcA u¡ I)l_ 202§ No. rctr
§crdón .{ Arucnlus y Lcyes

Rr.

DANrEr. ENRTQUE E§pOND.,r Vf, r,Á§QUHZ

SE('RT,TAIII0 D[ IISTAD() EN T.,I,

DISPACTIO Dti IIDUCACIÓN

t

HECTOR LONGINO BIC]ARRA I,A¡{ZA

ST.,CRETAR O DH ESI"ADO EN EL DE§PACIIO

DE DERECH'S I,tUMA){0S

t
LAL;RA ELEI{A §tiAZ0 "I()RRES

SII(RHTARIA nr tis'fAD$ l:N I".OS DESPACHOS

DE AOR]CULTtJRA Y CANADERÍA

OCTAVIO JOSÉ PINADA PAR§DES

SI:Clt["fARt() ntl] US'[A,D() tlN LO§ üüSPAC]{()§

DE INFRAE§TRUCTUR^ Y "TR AN§PÜR"TTI

WII,I\{[ R JAVIER T§,R§ ÁNDEZ ALACHÁ.N

§F,CRIITARIO DE F:STADO [:N LOS NH§PACIIüS

I)1. TITABAJO Y SICURIüAD SOCIAL

YAI)IITA };STHER CÓ}{87, CHAVARRi,4.

SICRI:TARIA DI: l:S1'AI]ü I:N l.1l-

DtlSPAClt{O nF" TURI§MC)

CLCIITIA A¡íNARI]I..LA VÉL§Z O§AJO

SECR[-TARIA Dti [:§TAI]O liN l.OS DESPACT{(}§ D§.

I.AS (]l.JL'flJRAS, LAS AR flls Y l.OS PATRIMONIOS

Df, LOS PUEBLOS DE HONI}UTIA§

ERICK I\IIDARDO TIiJADA CARBAJAT.,

t§IIC'RETARIO 
l.)11 l:STA t )( ) l N I:1.

DT:SPACI{O DF L,NI.,RÜIA
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WANR§N OCHOA OREI.I,ANA

SE(:ITEI*ARIO DE IiSl"AD() EN 1-O§ DESPACII()S

I)U DESARROLL0 ('OMt"rNlT"dRI0. ¡\ü1.rA Y
t

sANt-.A\,f ItiNTo

JO§]I JORGE FüRTiN AGUII,AR

§h.CR§TARIO OÉ, ESTADO EN I"OS NHSPACI"IOS

D§ ÜESTIÓ}§ DE RIE§CiOS Y CO¡{TINGE:\ICIAS

NACI0N¡\t" ljS (C()PüC())

t

"ITJAN CARLOS COELLO DÍAZ

SHCRHTARIO DH }.STADO PARA I:1. DLSARROt.l.()

Y SECUIMIENTO Dlr PROYIiC:TOS Y ACUERDOS

*t za'r n.,r ltstAl\i tlt sA c ( )1." Lt.o Gólt Ez

SECRI'IARIA D[ [S"[,\l)ü ljN LOS D[§p,A(]IIOS I)]:

NIÑfiZ. ADOLi]IiC I]NCIA Y FAMII.[ .\

Rl.tp Bl,l(',\ üEI a Gacrta
§e*cirtn A ;tcuerdory

l) !t.tr,{l I8 DIi 1025 §o.

UNA

l!,trar$Úil
RTANTI {

I
I

NUr§Trü$ StRVrfi*§

nPooilÍiÁ

-.-;':.:':
i:iriif':,
:)t.a.

¡ITPASII ri}to

:UÜXII

G

${rtr$Óil
$f06[Áñal

, !'J
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Pe n di¿' n te Próximu l! d ir iótt

l,o (iacetü o.sÍá « l« wtnguarctiu dt kt lec'nologíu ofiue.:iexdo u sus c'lientes el seruit'i¡t en ve¡'siitn digital

tt nixel nut'iona! e int«rnucit:tnal u w ¡tit54i»tt tutt' tt'. I tt { tt t- ¿t t a. h $

I'ttru »tut'ar inlorntut'ión Iltt¡nar ul 'li'1. ]J3A-13
Ü,,,rtu,nos t'orii ;

g o ul t'orreo sttcetacligitulhnr.l!.§m«il us\

. Seruicio de consulta en línea

El »tario Ortciql La Gqceta circulu de lunes a sál¿ullr

Salida ¡ Pucno Co¡tés. Centro Cumcrcial, "Lo¡i {ia§lsño§", Telótbñol

:552-11il9

§A!\ ¡'l:DR{) S(!14

(irl. Miraflores Sur. Centro Cívico Clrbenraruental, contigu§ al

l'ucler Judicial.

TE(iL'{llü.lLP'4

¡
CENTROS DE »TSTftTBUCTON:

o Tets, : 22i0- l 1 20, 2230-4957, 223A- 1 339
Suscripciones:

Nurrrbte :_
I)irecc ion:
'ltléli¡no:

Enrpresa:

Dirección Oficíno:
'l'eletbno Oficína:

Nscional de Artes Gráticus
: Lps. 15.00

2,00ü.Aü ilrru$l, s¿is rrr¿§e§ Lps. 1,000.04
precio ,tn

§uscripción Física Y Digital LPs.

Remita sus d&tos ü:

f-nr¡rrcru itrlorul rlt 4rfs (;t¿hrr,
( ¡.. \,.{.( i.)

{:ol)trh I'lir¡llorrr §tl { cn(.! ( i¡ lrr (,uh(rn¡lrrnltl
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ACTA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS

proceso de Contratación Directa NO. CDE-SIT-088-2025 "ATENCIÓN POR

EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRITICOS DEL

TRAMO L7Y37610 CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VAIFM) Y EN EL

sritó Cniuco DEL TRAM o orv762q0 Los TABLoNES - sAN MIGUELITo - LA

LIBERTAD, I]N LOS MUNICIPIOS DE LA UBERTAD I ALUBAREN, DEPARTAMENTO

DE FRANCISCO MORAZAN".

En ei salón de )untas de Ia uniciad de Apoyo Técnico de Inversión (UATI)

perteneciente a Ia í....tr.í, de Infraestructltra y Transporte [SIT), sita En el Barrio Ia

Bolsa, Comay'agüela M.D.C. Departamento de Francisr:o Morazán, Honduras' en fecha

cinco (05) de Noviembre del año dos rnil veinticinco [2025), siendo las once de la

mañana (11:0Qam) en punto, hacemos la-recepción de la Oferta para la ejecución del

proyectoi "CDE-SIí- Ode-ZOZs "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO

pAVIMENTADA EN Los srrros cRÍTICos DEL TRAMO 17v370L0 coRAY - I,A
LIBERTAD IDE CORAY A: LD VAIFM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL TRAMO

OBVT62OOLOS TABIONES. SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS

DE LA LIBERTAD y ALUBAREN, DEpARTAMENTO DE FRANCISC0 MoRAzÁN"'cual

será financiado con fondos del Gobierno cle Ia República de Honduras. FONDOS

NACIONALES.

Se recibió en forma física un [1) sobre sellado, presentado por el Señor (a): GRECIA

MONCADA en representación de Ia Sociedad Mercantil CONSTRUCTORA FERNADEZ

SUAZO S, DE R.L. DE C.V.
para erfectos de apertura y evaluación, Ia ofe|ta económica presentada será entregada

al coordinador (a) de la Comisión Evaluadora'

Comayagüela M.D.C. 05 de noviembre del año 2025'

o

o rÉ. U Cf (//i;

t,{
3t

adeA
R NRIQUEZ

Té de Invers
(u

r (a): GRECIA MONCADA
NI: 0611-2000-00696

SA: CONSTRUCTORA FERNADEZ

SUAZO S. DE R.L. DE C.V.
r)



ACTA DE REC MENDACION Y EVALUACION DE OFERTAS

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA: CDE-SIT-088-2025

PROYECTO: "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO

PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO I7V376IO CORAY -

LA LIBEITTAD (DE CORAY A: LD VA/F}{) }'EN EL SITIO CRÍTICO DEL

TRAMO O8V762OO LOS TABLONES . SAN MIGT]ELTTO - LA LIBIIITTAD, EN

LOS MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUIIAREN, DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MOITAZÁN"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departarnento de Francisco

Morazán, a los cinco (05) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025),

siendo las 11:20 a.m., reunidos en la sala de juntas de la Unidad de Apoyo Técnico de

inversión (UATI), perteneciente a la Secretaría de hlfraestructura y Transporte (SIT), se

procede a realizar la revisión de la oferta presentada para la forrnalización del proyecto de

emergencia arriba enunciado. Comparecemos los prot-esionales: Abogado WILMER
RAMOS, Analista Legal de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión (Coordinador de la

comisión), Abogada ESTHER OSORIO, Representante de la Unidad de Apoyo Técnico

de Inversión (UATI) (integrante de la comisión). e higeniera RITZA P ACHECO,
Analista Técnico de la Unidad de Apoyo Técnico cle hrversión (UATI) (integrante de la
comisión), delegados por la jefatura mecliante MEMOIIANDÚM UATI-SIT No. 7351-A-

2025 actuanclo en Ia conclición cle COMISIÓN EVALUADORA DE LA UNIDAD DE

APOYO TÉCNICO DE INVEITSIÓN' I)E LA SECII,E'IARÍA DE

INFITAESTRUC'IURA Y 'IRANSPOITTI- (SIT). con anrpl]as &rcultades para [cvar a

cabo la revisión y el análisis del proyecto en refe'rencia, ei cual será tinanciado a través de

IA SECRETARÍA DE INFITAESTRUCTL|IIA Y TRANSPOII,TE (SIT) CON fONCIOS

nacionales, en el marco del DECRETO EJECUTM NÚfUfnO PCM 029-2025,
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.36,965 de f'echadoce (12) de octubre de dos

mil veinticinco (2025), con proffoga mediante DECIfETO EJECUTM NÚMERO
PCM 035-2025, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,971 de fecha dieciocho
(18) de octubre dei dos mil veinticinco (2025).

Que rnediante el ARTÍCIJLO 2 DEL DECItItro EJECUTIVO pCM-zg-202s Autorizar
a la Secretaría de Estado en los Despaohos de Gestión de Riesgos y Contingencias
Nacionales (COPECO) para proceder de ir-irnediato y ejecutar las acciones que fuesen

necesarias para prevenir y proteger la vida y los bienes de los ciudadanos. para lo cual se le

autoriza confbrme a lo establecido en la Ley de Contr¿rtación del Estado y su Regianlento, a

rcalizar la contratación directa de bienes y ser,,icros. igual que a las sigr"rientes institurciones

o

0t

s
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del Estado, Secretaria de infraestructura, Fon«lo Ilondureño de Inversión Social' Secretaria

de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Desarrollo Socia]' EI Cuerpo de Bomberos' Cruz

Roja, así como la Asociación de Municipios dO Honduras (AMHON)' se deben incorporar a

la programación y seguimiento de lá ernorgencia, su- impacto y respuesta efectiva'

manteniendo Ia comunicación permanente. iguar que ras Municipalidades correspondientes,

con el propósito de obtener su cooperación y clatos en tiempo real de las afectaciones

PSIMERO:

Que rnediante otrcio No. sIT-UATI No.73l3-2025 de fecha tres (03) de noviembre de

2025 se invitó a la empresa mercantil clenorninada "GoNSTRUCTORA FERNANDEZ

SUAZO S. DE R.L. DE C.V." A través dd su Representante Legal a la señora KENIA

CELINA FERNANDEZ SULZo, a presentar oferta para la ejecución del proceso de

Contratación Directa en mención:

El acto de recepción de oferta fue a los cin«r (05) días del mes de noviembre del año dos

mil veinticinco (2025), a las 11:00 a.m. y el acto cle apertura se llevó el mismo día del año

en curso a las 11:05 a.m.; del Análisis Legal,'l'écnico y Financiero, se obtuvo el monto

ofertado Y evaluado siguiente:

OFIIRENTE

C]ONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S.

DE R.L. DE C.V'

L. 19,933,699.02 L. 19,933,699.02

La comisión evaluadora deja constancia de lo siguiente:

I

Que |a Secretaría de Infraestructura y TranpPorte (SIT) adjudicará el contrato si la oferta se

ajusta a los requerimientos establecidos e{, el Pliego de Condiciones para la Contratación

Directa; considerando, además, que 
I 
.l oferetite esté califrcado para cumplir

satisfactoriamente el contrato. Asimismo.l t. t.quiere que haya presentado, dentro de la

fecha indicada por la Secretaría de Infralstructura y Transporte (SIT) y a satisfacción de

esta, la documentación solicitada.

.:

MONTO
EVALT]ADO

MONTO
OFERTADO

tA";ágina 2 de 9
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Que la Comisión Evaluadora antes de proceder a la evaluación, comprobó que se cumple

con los procedimientos del Manual de Procedimiento para la Contratación Directa en

Situación de Emergencia extendido por Oficirra nonnativa de contratación y adquisiciones

del Estado (ONCAE), que la ofbrta se presentó de acuerdo a las condiciones establecidas en

el Pliego de Condiciones, es decir, en las Instrucciones Generales a los Oferentes, a fin de

determinar si la misma se ajusta sustancialmente al documento de Contratación Directa, si

está completa, si contiene errores de cálculo, si los documentos han sido debidamente

firmados y sellados y si en general, la of'erta cumple con los requisitos exigidos en La Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 párrafb segundo de ia Ley de Contratación

del Estado, se procedió a evaluar la oferta y a verificar si la misma es conveniente al interés

general y cumple con las condiciones de celeridad, racionalidad y de eficiencia; en todo

momento, el contenido prevalecerá sobre la fornta, por lo 9U€, en apego a los

requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, La Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento, se determina 1o sigr,riente:

SEGUNDO:

Después de revisada y analízada la Oferta presentada por la señora KENIA CELINA

FERNANDEZ SUAZO en su condición de Representante Legal de la empresa mercantil

denominada "CONSTRIICTORA FERNANDEZ STJAZO S. DE R.L. DE C.V.", se

constató que la misma es conveniente a los inteleses de la institución y al interés general,

en vista de cumplir con todos los requerimientos Lt:gales, Técnicos y Económicos

establecidos en el Pliego de Condiciones p¿ira l¿L Contratación Directa número CDE-SIT-

0gg-2025, para la ejecución de la ATENCIÓN POR EMIIRGIINCIA EN LA RED

VIAL NO PAVIMENT,A.DA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO I7Y376TO

coRAy - LA LTBERTAD (DE CORAY A: [,D VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍTICO
DEL TRAMO O8V762OO LOS TABLONES . SAN MIGUELITO . LA LIBERTAD,
EN LOS MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZÁN- Fuente de financiamiento: Fondos Nacionales.

Producto de la evaluación técnica, el monto evaluado es de DIECINUEVE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
LEMPIRAS CON 02/100 CENTAVOS (L.19,933,699.02). no presenta errores

aritméticos, por lo que esta COMISIÓN EVALTTADORA recomienda proceder a Ia

tr.tu Página 3 de 9
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NEGOCIACIÓN DEL PRECIO DEL COÑTRATO, EN bASC AI MONTO CVAIUAdO CON IA

Empresa "CONSTRUC'IORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L. DE C.V.",

Representada por la señora KENIA CELINA FERN:\NDEZSIJAZO y de acuerdo con lo

establecido en los artículos 144,166,169 párrafo prinlero. 170y 171 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado.

IEBQERO:
Si no se lograse un acuerdo para contratar mediante la negociación del Precio del Contrato

con la empTesa "CONSTRUCTORA FERNA|{DEZ SIJAZO S. DE R.L. DE C.V.", se

recomienda INVITAR a un nuevo oferente mediante el procedimiento que la Institución

defina y que éste cuente con la Capacidad Legal, Técnica y Económica para ofeftar en el

presente proceso. FUNDAMENTOS DE DERECHO: conforme a la normativa y

procedimientos establecidos, Manual de Procedimiento para la Contratación Directa en

Situación de Emergencia extendido por Ofioina normativa de contratación y adquisiciones

del Estado (ONCAE); Adicionalmente, los Artículos 45"87,88,89,90,91,92,137 y 139

de laLey de Procedimiento Administrativo:9, 15, 16,38,51,63 numeral 1) de la Ley de

Contratacióndel Estadoy 7,26,29,30,39, 53y 142.169y 170,771 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado y Artículo 1l de Ia Ley Especial para la Simplificación de

los Procedimientos de Inversión en Infraestmrctura Pública y lo dispuesto en el Documento

Base para la Contratación Directa de Eniergoncia No. CDE-SIT-088-2025.

Forman parte de la Dresente Acta de Recomqndación y Anáhsis ie !&ftaS
a) Desglose de Presupuesto de Oferta 

i

b) Cuadro Resumen de Análisis Técnicf de la Oferta.

c) Cuadro de Cumplimiento Legal

d) Acta de Apertura de Oferta 
i

e) Fotocopia del Memorándum de Nombramiento de Comisión de Análisis y

Evaluación.

0 Captura de pantalla de su publicacióh en e[ Portal de Honducompras.

g) DECRETO EJECUTIVO NÚMERo pCvt 029-2025.publicado en el Diario Oficial

La Gaceta No. 36.965 de fecha doce ( i 2) de oclubre cle 2025 .

h) DECRETO EJECUTIVO NÚMERÓ pClt 035-2025 publicado en el Diario Oficial
La Gaceta No. 36.971 de fecha dieclocho ( I 8) de octubre de 2025.

i) Manual de Procedimiento para la C[ntratación Directa en Situación de Emergencia

extendido por Oficina normativalde contratación y adquisiciones del Estado

(0NCAE) 
i

En fe de todo lo anterior, concluyó el procepo de análisis v evaluación de la oferta y estando

conforme con lo establecido en el mismo lug:rr ), fecha de su apertura, siendo Ia 1:30 p.m.,

dt4e
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la presernte acta los miembros de la comisiónfirman al calce y al margen para constancta

evaluadora.

. WILMER RAMOS
ANALISTA LEGAL

COORDINADOR DE LA COMISIÓN EVALUADORA

PACHECO
A TÉCNICO

MIEMBRO LA COMISIÓN EVALUADORA

ABOG. EST ER OSORIO
E UATI

MIEMBRO DE LA óN sver.uRnoRA
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ORIGINAL
Miércoles 05 de noviembre 2A25, a las 11:00 AM
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PROYECTO: ATENCIÓN POR
PAYTMENTADA EN LOS SITIOS
LIBERTAD (DE CORAY A: LD
O8V762OO LOS TABLONES
MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD
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ü
'Iegucigalpa M.D.C. 05 Noviembre 2025

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE "SIT"

Sus Oficinas

Reciban a través de la presente mis mejores deseos de paz, salud y éxitos en sus delicadas
firnciones diarias.

Por medio de la presente yo ING. KENIA CELINA FERNANDEZ SUAZO, Con Cedula
de Identidad 030f-1989-01972. En mi condición de Representante Legal de la Empresa,
CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO, S. DE R.L. DE C.V. con RTN
08019002022227 hacemos constar la entrega del Proceso: CDE-SIT-088-2025
t

Para mayor información comunicarse al +504 3316-4377 o al correo info@confersu.com

Agradeciendo de antemano y quedamos a sus disposiciones para cualquier consulta adicional
que sea necesaria para llevar a cabo esta solicitud.

Ing. Kenia Celina Fernández Suazo
Representante Legal y Gerente General

CONSTRUCTORA FERNANDEZSUAZO, S. DE R.L. DE C.V.

o

oSU
L FUTURO

t

il.D.C., Col. Humuya Edtficlo Rosenthal, Piso e, Local Ng4, feléfonoe 3316-437? /
ooreos in&ASSttXgIsI.cSU, tqf{elqUltr!í9hotmail.co-lq // nnuru.oonter"su.{jom
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MSC. rNG. ocrAvro losE PTNEDA PAREDES y
SECRETARTO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE -*--l:
SIT

Estimado Señor ministro:

De conformidad a las instrucciones a los proponentes de la Oferta para el proyecto CDE-SIT-088-2025
ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED ViAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO
17V376L0 CORAY . LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VAlFMl Y EN EL SrTr0 CRfTTCO DEL TRAMO
OBV762OO LOS TABLONES - SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y
A}.UBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN. suscrito ofrece realizar lo ofertado de acuerdo ¡}
a las Condiciones Generales y Especiales, establecidas para el proyecto, así co¡no a las Especificaciones
^)Técnicas correspondientes, y Cuadro de Precios Unitarios y acepta que de resultar su oferta, la más
conveniente a los intereses de la SIT, según recomendaciones de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
firmará a satisfacción de la SIT, el contrato respectivo rindiendo las Fianzas o Garantías Bancarias
correspondientes [Anticipo y Cumplimiento de Contrato) dentro de los cinco [5) días hábiles siguientes
a la fecha de entrega de la Constancia de Trámite de Garantías. El suscrito acepta en caso de que se
adjudique el contrato, entregarla obra en el plazo establecido de sesenta [60J días para la ejecución del
proyecto.

El monto de la oferta es de Diecinueve millones novecientos treinta y tres mil seiscientos noventa y
nueve lempiras con 02/ñ0 G.19,933,699.02).

También el suscrito Certifica, que además de la presente Carta de Oferta Económic4 recibió la siguiente
documentación:

t Carta de Invitación
o Instrucciones a los Oferentes
a Formato de Oferta
t Formato de Garantía y/oFianza de Cumplimiento de Contrato
o Condiciones Generales de Contrato
o Condiciones Especiales de Contrato
r Desglose de Oferta
I EspecificacionesTécnicas

I y Gerente General

*

Ing.

oN5

C}F¡FERSU
YENDO F.t FUTURO

Piso 9, Teléfonos 33

EZSUAZO, S. DE R.L. DE C.V.

@

Representante

GOrreo:
it.D.c., Local N94, / 9700.0831

wrn*.r;ont'ersu"c0m

CONSTRUCTORA
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o !nhabilidades

Yo, lNG. KENIA CELINA FERNANDEZ SUAZO, mayor de edad, de estado civil Soltera, de
nacionalidad hondureña, con domicilio en Tegucigalpa y con Documento Nacional de
ldentificación (DNl) / pasaporte No. 0301-1989-0'1972 actuando en micondición de representante
legal de Constructora Fernández Suazo, S. DE R.L. DE C.V., por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mipersona ni mi representada se encuentran comprendidos en
ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artÍculos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

En fe de lo cualfirmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Departamento de Francisco
Morazán, a los 05 días de mes de noviembre de2025.

#

6.oNFERs
CONSTRUYENDO EL FUT URO
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ING
RE

DEZ SUAZO
LEGAL

FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L DE C.V
M.D.C., CCL. HUMUYA, EDIFICIO ROSENTHAL, PISO 9, LOCAL N94

coN

ffi

Humuy& Edificlo Rosent{ral, Pisotl.D.C., Col.
correo: ir¡!o@cr¡mfersr!.oeE Cel 331

331
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DECLARACIÓN JURADA SOBRE LAVADO DE ACTTVOS

Yo Mayor de Edad, de Estado Civil
en COMAYAGUA con Tarjeta deSolterq de Nacionalidad

Identidad/Pasaporte/ t97 en mi condición de Representante Legal

de la empresa
presente hago

V. por la
JLIRADA que ni mi persona, ni mi representada se

eocuentran comprendidos en ninguna de los casos a que se refieren los Artículos 438, 439,

440 y 442 del Código Penal, que a continuaoión se detallan:

ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por sí o

por interpósita persona, adquiera, invierta, pgs:a, utilice, transforme, resguarde, administe,
custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida

!6 detErminación del or§en o la verdadera natulaleza, asi como la ubicación, el destino, el t
r&ovimiento o la propiedad de activos pro{uctos directos o indirectos de cualquier delito
glav" y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal
de personas o arrnas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o
robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes fltnancieros,

seouestro, amenazris o chantaje, extorsiótr, financiamiento del terrorismo, terrorismo,
malversación de caudales públicos, cohecho, tráfrco de influencias, delitos contra la

propiedad intelectual e industrial, el patrirnonio cultural, explotación sexual y pornografia
infantil, urbanísticos, explotación de recursps naturales y medioambientales, contabando o

de enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o,
justificación económica o lícita de su procedencia.

tas conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas

§iguientos:

1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de

Lempiras (L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años

y multa igual al cincue,ntapor ciento (50%) de dicho valor;

$ Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras
(2.000,000) y no excedalos Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las
penas de prisión de ocho(8) adiez(10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho
valor; y,

3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras
(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa
igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.
Las penas establecidas en los numerales qnteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se

hate de posesión o utilFación de bienes sin título por parte de personas unidas por relación
grersonal o familiar con'ql responsable del Írecho. 35

I;as penas anteriores se detien aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:
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l) Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo,
extorsién o delitos de explotación sexual;

2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo delictivo
orgemizado. Si el responsable es promotor, jefe. dirigente o cabecilla del grupo delictivo
organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o,
3) Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado,
bursátil o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el
ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación
absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión.

ARTÍCULO 440.- LAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se

refiere el artículo anterior se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser

acastigado con la pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a
"quinientos (500) días.

ARTÍCULO 441.- PUNICIÓN DE ACTOS PREPARATORTOS. La conspiración,
proposición o provocación para cometer delito de lavado de activos debe ser castigada con
la pena correspondiente reducida en dos tercios (2/3).

ARTÍCULO 442.-TESTAFERRATO. Quien, presta su nombre en actos o contratos reales
o simulados, de carácter civil o mercantil, que se refieran a la adquisición, transferencia o
adminisfación de bienes que procedan directa o indirectamente de cualquiera de las
actividades referidas en el delito de lavado de activos, debe ser castigado con las penas de
prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) dÍas.

ARTÍCULO 443. INFIDENCIA. Los sujetos obligados, conforme a la legislación de
prev€nción del lavado de activos, que ponen en conocirniento de persona alguna el hecho de
que una información haya sido solicitada por las autoridades competantes o proporcionada a
la misma, deben ser castigados con la pena de prisión de uno (1) a tres (3) años. En el mismo
delito incurren los directores, propietarios o representantes de hecho o de derecho de las
instituciones obligadas, que infringen la expresada prohibición.

;anfÍcuLo 444.- RESroNSABILIDAD DE LAS rERSoNAS JUÚDICAS. cuando
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica
sea responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución
de la persona jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor
de los bienes ob.ieto del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer
algunas de las sanciones siguientes: 36 l) Suspensión de las actividades específicas en las
que se produjo el delito, por un plazn que no pueda exceder de cinco (5) años; 2) Clausura
de los locales y establecimientos que se utilizaron para la realización del delito, por un plazo
que no pueda exceder de cinco (5) años; 3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades
específrcas en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo
que no pueda exceder de cinco (5) años; 4) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas
públicas, para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales
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o de la Seguridad Social, por un plazo

intervención judicial para salvaguardar

que

los

ARTÍCULO 445.. EXTENSIÓX »N
lavado debe ser igualmente castigado,

LA

actos penados a los que se refieren
parcialnrente en el extranjero. En fe de

Departamento de Francisco Moraz'án, I

los
lo

a los

pueda exceder de quince (15) años; y,5)La
de los trabajadores o de los acreedores.

El responsable del delito de

el delito del que provienen los bienes o los
anteriores haya sido cometido, tota- o

firmo la presente en la ciudad de Tegucigaba,
días del mes de noviembre del año 2025.

SUAZO
AI{TE LEGAL

S. DE R.L. DE C.V.
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DECIITRACION DEL OFERENTE

El suscrito Oferente declara y asegura:

il

3l

Tegucigalpa, M.D.C. 05 Noviembre 2025

ING.
REPRESENTANTE LEGAL
CONSTRUCTORA FERNANDEZSUAZO, S. DE R.L. DE C.V

1l

2)

Que ha examinado cuidadosamente el Documento Base de Contratación Directa y está

de acuerdo en todo lo relativo a la naturaleza y Condiciones Generales del Contrato y
las caracterlsdcas y Especiffcaciones Técnicas descrltas.

Que la única persona o personal interesado en esta oferta como principales, está o están
nombradas en ella y que nadie distinto de los que aquí aparecen ya sean personas,

compañías o empleados de los organismos que participan en la ejecución, como
financistas ó supervisores, tienen esta oferta independientemente y sin conexión con

otro u otros grupos participantes en el proceso, y que en todo aspecto, la oferta es

honrada y de buena fe, sin coacción ni intento de defraudar.

En caso de ser aceptada esta oferta por LA SECRETARLA DE INFRAESTRUCTITRA Y
TRANSPORTE, si el suscrito oferente incurriera en incumplimiento de su parte en

celebrar el contrato dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores a la fecha de

la Carta de Adfudicación, por no presentar Ias respectivas Garantía y/oFlanza de
Cumplimiento de Contrato, tal conto se especifica en el numeral 10.01 de las
INSTRUCCIONES A tOS OFERENTES, el suscrito reconoce que habrá abandonado la
adjudicación del Contrato y la SIT podrá sancionarlo e inhabilitarlo del Banco de

contratistas mediante Resolución motivada.

o

t o
j:ffi,qSU

NDCI EL FUTURO

t

Te{ucl§alpa M.D.C., Col. Humuya, Edlficlo Rosenthal, Plso g, Loca! N94, Teléfono 331
correo: rnf¡11'!l!Lf¡!!!Ill f r)ri! ( ,:l .13 ¡6-4117?

G4.377
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@tcoNFERSU
CC)f.i5 f ¡{.1'':: irl- () [t. i:UTURO

PRESIJPUESTO

o

,^f- **f'¡f," [tiSU
O EL FUTIJRO

ING

CONSTRUC]TORA F'ERNANDEZSUAZO S. DE R.L. DE C].V

o

t

C,RITICO DEL TRAÍ{O 081 16200 LOS TABLOT{ES SAf{ I.IIGUELITO'Iá
LOS

EN

DE FRANcrsco uonrá¡r.
CORAY A: LD

DE Iá Y

CUADRO DE CAI{TIDADES DE OBRA Y PR-ESUPUESTO

I
UNIDAD CENTIDAD P.U.Acrrv¡oApEst{9.

ml 12 L 4,157.03, L ¿19,884.36
1 Suministro e instalacion de tuberia ADS Novafort M304 d¡ametro de 30"

m3 20500 L 202.23., L 4,1rt5,715.002 Dragado del río para desviar meandros

L 4,150.56; L 7,471,008.00m3 1800.0! Gaviones para protección de cauces

rn 48 L 496.80 L 23,846.40Llmpleza de alcantarillas y otras 6trücturas de drenaje (l¡mp¡eza de material

anasfado en vado existente).
4

L 382,087.20m3 55 L 6,947.045 Consfúcción, reparación y manten¡mienbo de esffucturas menores (reconstrucc¡ón de

la losa superior del vado)
m3 4950 L 202.23t L 1,0Cr1,038.506 Dragado de río,

m3 31s0.00 L 478.60 L 1,507,590.007 Relleno con material de préstamo

ml 20 L 5,407 ,29, L 108,145.80I Suminlstro e inshalacion de tuberia ADS Novafort M304 diametro de 36'

m3 1025 L 4,190.40 L 4,295,160.009 Reconstrucción de muro de mampostería de piedra

L L8,981,475.26SUBTOTAL

5o/o 919,223.76L10 Adm iñistrac¡ón delegada

{ L 19,9331699,0?.

- /\

ñ

§ir
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CON FERSIJ
CONS'I'RUYENDO EL FUTURC

ffi

Clave: F01aoo3-1 Unidad:

Canüdad:

Precio un¡tario

Iotal

ml "'i
12.00 1

4,757.03 t/.
49.884.36 /

Sum¡nistro e In§talac¡on de tub€ria ADS l{ovafort H3O0 diametro de 30' o

de

o

ffi.D.C., Col.Humuya' Edlflclo Rosenthal, Piso

Análisis de preclos unltarios

TotalCantidad Costo unitarioUnidadDescripciónC Oave

llater¡ales
22S.OO7,0.3000M3ARENA DE RIO LAVADAMN-F0201001

20.000.2000M3MN-F0601001 AGUA
2,283,790.1667 13,700.00lanceTUBOAD§30

2,528.79

de
s00.00jor

oc-F01007 FONTANERO

0.4000 400.00JorAYUDANTEoN-F01001
360.00

de

Herram¡énta
18.000,0500 360.00(oÁ)moHERRAMIENIA MENORHM-F06002

18.OO

Equ¡po
ss7.401,8s8.00HR 0.3000

557,40
DE UAMTA

de

Costo
3A4.t9

3Á,6.471O.OOo/oIndlrect6 de Of+OP
10.0O9o

UUlidad
4,157.03

Preclo unltarlo
10o Hf{L *)Y SIETECXENTO(*

CONFERSU
CONSTRUYTNDO EL TUIUR

aorreo: tr,it, ,' !'! ,lll'

fubo Ho¿afurt AASHTO 30"x6m

200.0(0.400c

"iE-F01010

Local N04, Teléfono
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@,.oNFERSU
CONSTRUYENDO EL FUTURO

ll

Anál¡sls dl pr€cios unltarlos

o

Cl¡v.r Fo1¡lOO3

Dragado dol rlo para dcrvlar me¡ndros ,/

Un¡dad:

Gntidad:
Precio un¡tario:

Total

l,l3 ¡
20,500,00 ,

zoz.23 ,

o

c Oave Descripdón Unidad Cantidad Costo unitario Total

Mano de Obrd

oc-F01003 CAPATAZ jor 0,0330 500.00 16.50

Total r le l.lano de Obra 16,50

H€rra riénta

HM-F06002 HERMMIENTA MENOR (o/o)mo 0.0s00 16.50 0.83

Tot l'de Heramlenta TF3
Equ¡po

EXO{V O(CAVADORA DE ORUGA 20 TON hr 0.0560 2,700,00 151.20

Tdal de.Equ¡po 151.20

Costo dlrecto 164.53

Ind¡r€ctog d€ Of+Op 10,00o/o 16.85

Utilidad 1O,00o/o 16.85

Proc¡o un¡tario 202.23
(* DOSCTEilTOS ú§ teUpmS Z¡lrOo nnr- *t

CO URSEFN
UROLJfEL

Te§ucl§alpa M.D.C., Col.Humuya, Edlficlo Rosenürat, Plso g, Local Ng4, Teléfono 3316-4g72
Gorreo: info(d¡:onlersu.com

n



f )nn; ;2

@roNFERs;u
CON FUTLIRO

t
Anállsis de precios unltarlos

Clave: iIR.-GAVIOII

Gavlones pára protecc¡ón de cauces

Urldad:
C¡ntidad:

Precio unitario:

Tdal

ns/
1,S00.00/'
4,150.s6 /"

tAtt,w.w /

o

o

Un¡dad Gntidad Costo unitarioc 0ave Descripcjón Total

Mátériáles

PIEDR.Ol PIEDRA BOLA DE RIO m3 1.1000 6s0.00 715.00

GRAVA DE 3/4" m3 0.6000 800.00 480.00GRAV.Ol

UNIDADMALL.Xlxl MALLA 1.X0,5 ZN CAL 2.7 1.6s00 185.00 / 305.25

MAII"A.DIAF MALTA 2X1X1 ZN OqL 2,7 UNIDAD 0.5500 1,562.90 859.60

MA}RUST MADERA RUSTICA DE PINO pt 2.1000 30,00 63.00

CLAV-ACER CIAVOS DE ACERO Caja 0.0100 770.00 7.70

TEN-MET TENSOR METALICO UNIDAD 8.0000 16.25 130.00

GRAP41 GRAPA DE ALAMBRE GALVANIZADO UNIDAD 10.0000 0.80 8.00

rolloGEOTE(.01 GEOTEXTIL 4X1X1 ZN CAUBRE 2.7 0.0100 1s,525.00 155.2s

2,723.4O

Mano de Obr?

oN-F01001 jor 1.0000 .+,00.00 400.00; AruDANTE

0.5000ALBÑ.01 ALB,ANIL ior 600.00 300.0C,

Total d6 Mano d€ Obra 700,00

Herramlenta

(%)mo 0.0500HERR-MEN HERRAMIEI.¡TA MENOR 700.00 35.0(l

Tot l de Héíamlenta 35.O0r

Costo dirccto 3il458.801

Ind¡rectos de Of+Op 10.(X)o/o 345.88i

Ut¡lidad 1O.(X)o/o 345.8€i

Precio unitarlo 4150.5Ci
(* CUATRO }IN ctENTO CIÍICUENTA LEI¡IPIRA!¡ 56/100 HTIT *)

ffi¡ FER:;U
CONSTRUYENDO EL TUlURO

M.D.C., Col.Humuya, Edlflclo Rosenthal, Plso 9,
correo: ilrfoQ)rnnfersu.com

tt

?f

Tota¡ d€ Materiales
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U
CONSTR

Análisls prec¡os unltarios

o

I

Clave: LIMP-OI

Limpi€za de alcantarillas y otras cstrucü¡rat d€ drenaie (l¡mpieza de material arastrado en vado
exlst€nte).

Un¡dad:

Cantidad:
Precio un¡tario:

Total

m

48.m,
496.80

23,846,40

Oave Descrlpción Unidad Gnüdad Costo un¡tario Total

I

oN-F01001 AYUDANTE l jor 0.7000 «)0.00 280.00

zao.oo

Herram¡gnta

HM-F06002 HERRAMIENTA MENOR (o/o)mo 0.0500 280,00 14.00

Total d€ Héram¡ent8 14.00

Equlpo

HE-F01016 VOLQUETA 14 M3 HR 0.1000 1,200.00 I§ 00

Total de Equlpo 1Z0.OO

414.00

Indlrectú d€ Of+Op 1O.fi)o/o 41.40

Uülidad 10,(x)o/o 41.40

Pr€clo unltarlo 496.80
(r cUATR(rcrENros ftovEITA y sErs LEHPTRAS 8or1oo HNL *)

EL fU]URO

fr

ERSU
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.oNFERSU
CONSTRUYENDO EL FUTt}RO

#

Análiiis de un¡t!rio3

Clm: RECOftgvAD

Conatrudór, rtDatadón y mnEnlÍJmto dG aüuctr¡rat mGrott (rwratñrclón dG la lot
rupülúdcl vado)

Unld.dr
Canti<bd:

hedo unitarlc:

f.l3 .
55.00 '

6,947,M o
Total 382,087.20

c

Tobl l¡láño

Equ¡po

lotal

)

t
frr'iX'*ftSU

i'.' I 'i , '. : r-; Ll- F UTU

fotaUnldad Cantdad Co6to unilarioChve Descripcóf,

2¿00.m80tsA 1 1.0000 200.00MN-Fo101001 CEMEIÍIO GRIS TIPO PORTLAND

M3 0.6700 750.00 502.50ARENA OE RIO LAVADAMN-F0201001

r,t3 0.6700 800.00 536.00I'lN-F0301001 G&AVA t]E 3/4

24.00M3 0.2400 100.00!rN-F0601001 AGUA

3,262.50

3ff.00pt 0.9100 400.000r{-F01001 AYUDANTE

364.00

0.0500 364,00 18.20(%)moHM-F06002 HERRAMIENTA MENOR

18.20

120.00HR 0.1000 1,200.00HE-F01015 voLQuErA 14 M3

0.2500 1,858.00 464.50HRHE-F01010 RETROE(CAVADORA DE LLANIA

/ t¡oo.oos€mam 0 1300 12,000.00MEZO,28 mezc,adm de 2 bobas

4144,5O

5,789.20C6to dlctD
s7f¡.9210.00!á¡ndlGctoc d€ Of+Op

578.9210.00r%U6l¡dad

6,947.UPEclo utrlbrio

M.D.C., Col.
Ccl 33I

9,

RO

terial€§ I

imdcobm I

Bnamlcila I

I

Local N94,Edlflclo TeléfonoHumuya,
{i"4377oorreo: lnfoú)-contorsu,oog¡
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CO

Anállsls de precios unltarios

to

o

Clave: FO14OO3.2

Dragado de río

Unldad:
Gnt¡dad:
Precio unitar¡o;

Total

c Oave Descripción Unidad Cantidad Costo un¡tario Total

l,l.no do Obra

oc-F01003 CAPATAZ jor 0.0330 500.00 16,50

Total de ilaflo de Obra 16.50

Herramlonta

HM-F06002 HERRAMIEI.¡TA MENOR (%)mo 0.0500 16.50 0.83

Tot¡l do Heraml€nta 0.83

EXCAV EXCAVADOR.A DE ORUGA 20 TON hr 0.0560 2,700.00 151.20

151.20

Corto dlrocto 168,53

Ind¡rcctos de Of+Op 10.00o/o 16,E5

Utllldad 1O.(Xlolo 16.85

Pr€cio unitario ñ.23
(* DOSCIENTOS LEMPIRA5 23/1OO HNL *)

CONFERSU
cotsrnmNDo Er rUIURO

Ediflclo Ro§Gnthal, Plso e, bcal N94, Tetéfono 33
corroo: ld@f o Lr_tq§rr. go&

EL FUTURO

Irl3,
4,950.00,

202.73 ,

1,001,038.50 /
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@.o ERSU
CON URO

Anállsl¡ de unltarios

o
.t
CIave: RELL-IIIAT

RGlleno con ¡nrtor¡al de prástamo

Unidad:
Gnüdad:

Precio unitario:

Total

vl3 /
3.150,00 ,,/

c78.60./
1,s07,s90.00 ./'

/

)

cuarRoctENTos SETENTA Y OCHO LEMP¡RA!¡ 60/100 HilL

Unidad Cantidad Costo unitario Totalc Clave Descripoón

Materiale§

180.00 234.00MATERI.AL DE PRESTAMO m3 1.3000MAR-SELEC

234.00Total d€ Materialos

Mano de Obra

0.0100 400.00 4.00AYUDANTE joroN-F01001

4.00Obra

Herramienta

0.0500 4.00 0.20vHERRAMIET,ITA MENOR (o/o)moHM-F06002

0.20

Equ3po

1,200.00 12.0CVoLQUETA 14 M3 HR 0.0100HE-F01016

1.858.00 1218,fiRETROEXCAVADORA DE LLANTA HR 0,0800HE-Fo1010

160,64Total de Equlpo

398.84Costo d¡r€cto

1O.OOo/o 39.88Indirectos de Of+Op

39.88r1O.OOo/oUt¡l¡dad

478.60rPrec¡o unitario

NFERSU
CO.{STRt'YTNDO EL rUI URO

PlsoBosent{ral, 9,m.D.c., Edlflclo
GOrreo: ilrto@lr,s¡Ie§¡t.co¡!
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7 CONSTRUYENDO ri
@co*t t13-Y

,á

preclos unltarlos

a

cl.ve: FO14003- 1-1

sumin¡stro . ¡nitalacion ds tuber¡a ADS ilovafort l¡!304 d¡am€Eo de 36'

tlnidad:

Cantidad:

Prec¡o un¡tario:

Total

n
ml'

20.00 .

5,407.29.
108,145.80 ,

I

c Oave Descripc¡ón I Unidad Canüdad Costo unltario Total

I

MN-F0201001 ARENA DE RIO LAVADA I M3 0.3000 750.00 225.00

MN-F0601001 AGUA M3 0.2000 100.00 20.00

TUBOADS36 Tubo Novaficrt MSHTO 36'l6m lance 0.L667 19,950.00 3,325.67

I Mater¡al6s 3,57O,67

oc-F01007 FONIANERO jor 0.4000 500.00 200.00

oN-Fo1001 AYUDANTE jor 0,4000 ,100.00 160.00

360.00

Herr¡ iénts

HM-F06002 HERRAMIENTA MENOR (%)mo 0.0s00 360.00 18.00

18.00

HE-F01010 RETROEKCAVADORA DE LLANTA HR 0.3000 1,858.00 557.40

557./tO

Cocto di¡ecto 4,{}'07
Indi¡?ctoÉ dc Of+Op 1O.(X)o/o 450.61

Utllldad 10,000á 450.61

Precio un¡trr¡o sAo7.29

I,IIL srf,E LEI{PTRAS 29/100 HilL *)

ELfUIURO
FERSU

t:,
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K¡-coNFERSU
CONSTRUYENDO EL FUTI.,}RO

Análiis de unitarios

Clare: REC.I¡IUR-PIEDR

l,mnsüucdón de murc de mampGtctla de pledro " '
Unldad:

c¡ntldú:
Precio unilario:

Total

É3'
1,02s.00 -
4,190.40 "

4,295,160.00 /

o
c

o

Descripciór¡ Unidad Cantrdad CoSo unitark TotalClaE

NEDRA BOI.A DE RIO M3 1.8000 650.00 1,170.00P8R-F0201000

0. /100 100.00 71.00MN-F0201001 AGUA !r3

CEMENTO GRIS NPO PORTLAND BOLSA 5.9000 200.00 J, 1,180.00¡,1N-F0201002

0.8680 750.00 65r.00MN+0201m3 ARENA DE RIO TAVADA M3

3,072.00

s00.00 250.000r{-F01000 CAPATAZ Fr 0.5000

AYUDANTE jor 0.3750 400.00 150.00oil-F01001
¡tlxr.OO

0.05m 400.00 20.00/Hr+F06002 HERRAI¿IENIA I{ENOR (%)mo

20,00

3á9200Costo dlEto
lO.OOC/o 349.20¡ndlGt6 de Ol+Op

10.@9¡o 349.20Udlldao

4,190¡0Fec¡o unltario

(* clrATRo itIL crEl{fo fiovEf{fa ¡ul/ 100 HxL *)

$U
l--, liYls.r-r/-\::I ., fIJRC)

I Iil

Humuya, PisoCol. Rosenthal, 9, LocalEdlflcloM.D.C.,TeÉuclÉalpa
331 6-4g7ilcoÍreo: ¡nfo(d$oqfgrsu,.gqn!
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AIENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CR]TICOS DEL

TRAMOL7VS761O CORAY-LA LIBERTAD (DE CORAY A: tD VA/FM) Y EN EL SITIO cRlIlCo DEt TRAMO

O8W62OO LOS TABIONES SAN MIGUELITO.LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA LIBEBTAD Y

ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.

DESGLOSE DE PRECIOS DE MATERIALES@.oNFER'u
CONSTRUYE:NDO EL FUI URO

PROYECTO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

M3

M3

PT

CAJA6

J-
8

1

2

3

4

5

9

UNIDAD

ROLLO

M3

15,525.001

13,700.00

19,950.00

650.00

800.00

18s.00

0.80

1,562.90

16.25

30.00

770.00

180.00

750.00

100.00

200.00

LANCE

LANCE

M3

M3

BOLSA

101]i
t2
13

t4
15

GRAPA DE ALAMBRE GALVANIZADO

GEOTEXTIL 4X1X1ZN CALIBRE 2.7

TUBO NOVAFORT AASHTO 36''X6M

PIEDRA BOLA DE RIO

GRAVA DE 3/4'

MALLA 1.X0.5 ZN CAL 2.7

MALLA 2X1X1 ZN CAL 2.7

MADERA RUSTICA DE PINO

CLAVOS DE ACERO

METALICO

NOVAFORT AASHTO 30.'X6M

CEMENTO GRIS TIPO PORTLAND

MATERIAL DE PRESTAMO

ARENA DE RfO

UA

Obra Catificada

JOR

JOR

JOR

600,00

500.00

1

3

2 FONTANERO

IL

CAPATAZ

JOR 400.00L AYUDANTE

MAQUTNARTAY EQUTPO

DE LLANTA

VOLQUETA 14 M3

MEZCLADORA DE BOLSAS

EXCAVADORA 20 TON

HORA

HORA

HORA

SEMANA

1,858.00

2,700.00

1,200.00

12,000.00

No Unidad
Precio Unitario

(Lps)

No. Descripción Unidad
Precio Unitario

(Lps)

No Descripción Unidad
Precio Unitario

(Lps)

Precio Unitariq.

(Lps) l'.
UnidadDescripciónNo

O
oa
:)
t'-

u-

-J
Lr,l

(-1

IJ

ff
Fa

*\
EE¡dw
.?'\.#
[i..f-

IJJ
evüm
e:U
*
ffi

Descripción

MATERIALES

500.00

de Obra No Gatificada

I
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tf¡rrLt Ll Loftll¡r l¡rnl¡¡ r crnr'ltl ll' hrtlr(

ilornhrr rfcf Ctlenle:

fllN¡

Dlntdón

Fesha:

I-9§§2.

Tanla Raquel

I

t

t

o

I

I (

</

7
u
É (,$s

TOf^t
ITEM

T

2

3-

4-

., ??ü
1ffo
2q0

PUc/¡ilnD^n

o/

_j

,0D
2o*r.
20 

':n 
r

2O-rnr
LID

30- -oJ.*-Érür- --

lrcr-oú*-

itl
3

to

"1_d,rlurq

.t Cc¡n r,.

l¡*ur

1.,.oü,'-t.O

Dtg¡

3,oo§

3-600

o00

b.,00
-.u :l 'l

l-:

1r-

l2-

¡3-
l-

t4-

15-

A

I57.Total
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CONSTANCIA
TRANSPORTES JAIME

R.T.N : 060 1-19972-OO4/,4O

Correo: Jaimesa nchezlT3ahoo'com

Por este medio, nosotros transportes Jaime

HACEMOS CONSTAR: Que la empresa

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S DE

R.t. con R.T.N 08019002022227, es

arrendatario de equipo pesado de nuestra

empresa desde diciembre del año 2O23;

, estamos en la mejor disPosicién Y
'compromiso de proporcionarle el siguiente

equipo:

Y para todos los efeitos que el interesado estime conveniente, se le extiende la presente

constancia en la ciudad de Tegucigalpa a los 30 días del mes de octubre del año 2025

JAIME ANTONIO SÁTUCNTZ FLORES

t

con
No de

Modelo Capacidad
Año de

MarcaNo Equipo

15, L6, L7, L8

m3

85,86,90,
91, Y 98,

20L0,20L4,
2018

Mack,

Freightliner,
Kenworth,

lnternacional

Columbia, CH

Y R6OO
t Volqueta

90 HP 2006 0L0475John Deere 410G2 Retro Excavadoray
198s 4x27lOCaterpillar 4xserie alta3 Tractor D6d

+500 eal 2014 AAP329OFreightliner Tanque4 Tanque Cisterna
74bL534 u.138 HP L988Caterpillar 130G5 Motoniveladora

L62 HP 2000 BLCaterpillar 3206 Excavadora

2000 7 toneladassd70 7 toneladasCompactador de

rodillo liso

lngersoll
Rand

7

2001 8xi0L726Caterpillar 924G28 Cargadora
2004 F330CX0825s9330 CLC9 Excavadora John Deere
2006 Vc30g930BL6O10 Retroexcavadora Volvo
2007 cHMD100429Caterpíllar 320 CL1_1 Excavadora

cs563/SD 100 10 - 12 TonL2 Vibro Compactador
John Deere 750C13 Tractor Oruga

L992 AAC8421lnter Tanque 4500 galt4 Tanque Cisterna
2000 9286796Tractor D7G CAT 7G15

2006Volvo G93016
Motoniveladora /

Patrol

PROPIETARIO

\{_

ft

¿*
&





d¡ametro de 36"

@

S de RL. de

;,

ü

fr
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e'n

FERSU

[L Ful,,R0

V

*

para

caucespar¿

y otras estructuras

menoresv

muro

¡fÉ

rbrl

DEL

de est¡mado

R€prcfentante LGga¡
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN DIRECTA PCM 29.2025

No. CDE-SIT-0B8-2025

PROYECTO: *
ATENCIÓU PON EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO

PAVIMENTADA SN LOS SITIOS CNÍTTCOS DEL TRAMO I7Y376I,O

CORAY - LA LIBE&flAD (DE CORAY A: LD VAJTM) Y EN EL SITIO
CNfUCO DEL TRAMO O8Y762OO LOS TABLONES - SAN MIGTIELITO -
LA LIBERTAD, EN LOS MUNTCTPIOS DE LA LIBERTAD Y ALI]BAREN,

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

Fondos Nacionales

*

Barrio Ia Bolsa, Edificio Administrativo, Tegucigalpa, Francisco
Morazán, Honduras.
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I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

II. CONDICIONES GENERALES

III.
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V. FORMATO DE OFERTA
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1 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES [IAO):

1.1. Definiciones:

El presente clocumento contiene los Términos, Definiciones y signilicados que deben ser

aplicaclos por los oferentes en Ia presentación de las ofertas para los procesos de contratación

,Directa que realiza Ia SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE para la

contratación cle proyectos financiados con Fuente de Financiamiento: FONDOS NACIONATES

Todas las definiciones indicaclas en las condiciones generales de estos documentos

contractuales,Sonaplicablesalasinstruccionesalosoferentes.

1.2. InscriPción:

para participar en esta modalidact cle cdntratación, deberá estar Precalificado, Inscrito y

habilitado como EMpRESAS CONSTRIUCTORAS en el Ban. de conrrarisras de Ia t'

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAY TRANSPORTE; en Ia Categoría OBRAS VIALES'

. Presentación del Desglose de Presupuesto de Oferta:

El Desglose cle Presupuesto de 0ferta clebe Ilenarse en letras y números perfectamente legibles'

no serán admisibles enmiendas, borrones o raspacturas en el precio o en otra información

esencial prevista con ese carácter en el pliego de condiciones, en ningún caso se admitirán

ofertas escritas con Iápiz "grafito". Los resultados cie las multiplicaciones de cantidad por Precio

Unitario deben escribirse con números claros. Ei Contratista cleberá incluir en el precio unitario'

Ios costos cte todo lo requerido por concepto de materiales, mano de obra' equipo' instrumentos

y la realización cie todas las operaciones recluericlas para completar el trabajo de conformidad

con todos los planos y especificaciones. Deberá también, incluir en el precio unitario' los costos

que puclieren significar la aplicación de los PIanes cie Control cle Caliclad, Seguridad Industrial y

todo tipo de gastos administrativos y financieros etc', recordando que los mismos serán

inval'iables dul'ante toda la ejecución de este conrrato'

1.4. Trascripción de Documentosr

Quecla terminantemente prohibido, transcribir y sustraer las ¡o;as tle I Documellto Base que tt

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y TRANSP0RTE (SIT) proporciona para presentarlos

en hojas separadas. El desglose de presupuesto de oferta podrá sustraerse del documento para

efectos de llenar la oferta sin moclificarlos po| ningirn concepto, pero deberá incorporarse a

dicho Documento Base porque forma parte funclamental de la oferta.
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1.5. Fo¡rna de la Oferta:
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La forma de oferta debe presentarse completamente llena, lirmada y sellada por el

Representante legal de la Empresa.

1.6. Oblieatoriedad de inscrinción del contrato:

Será responsabilidad del adjudicado, inscribir el contrato suscrito con la institución en Ia
Cámara Hondureña de la Industria de Ia Construcción [CHICO), previo al pago de Ia primera
estimación, artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Contratación del Estado y artículo 76

segundo párrafo del Reglamento de la rnisma ley.

2, OFERTA ECONOMICA:

ffi
2.1. Presentación de la Oferta Económica

La oferta económica que prepare el oferente deberá incluir Io siguiente:

t

t Declaración Jurada de no estar comprendiclo en ninguno de los casos a que se hace
referencia en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado

.i Declaración Jurada, debidamente autenticacla, en la cual se manifieste que la empresa,
los socios y el representante legal no tienen ningún tipo de denuncia por actos
relacionados al Crimen organizado o l-avado de Activos a nivel nacional debidamente
autenticada;

* Desglose de Precios por Activiclades.

* Fichas de Costos de Precios Unitarios.

* Cronograma de actividades,

.l Documento Base y sus anexos [Ennriendas y AclaratoriasJ debidamente firmado y
sellado por el Representante legal de la Empresa.

t Invitación al proceso.

* Constancia de Precalificación.

.!. Constancia de PGR de la Empresa Vigente a la fecha de presentación de la Oferta.

':. Solvencia IHSS Vigente a la fecha de presentación de la Oferta.

* Constancia de 0NCAE de estar inscrito en el registro de proveedores fVigente)
.:. Presentar documentos editables en formato Excel de: Desglose de presupuesto

de Oferta en forma Digital en un CD o en Dispositivo USB.

Todo lo anterior constituye en su conjunto, la Oferta Económica del Oferente.
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3. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

3.1. Contenido de las Ofertas:

'lnn)6 l'

a

H#l.lüuRA§

*

Los oferentes examinarán cuicladosamente los documentos y llenarán en detalle la información

que se solicita, y¿l sea a máquina o manuscrita en letra de molde y firmarán y sellarán todas las

hojas del Documento de oferta, las cuales pasarán a formar parte del contrato' Los borrones y

otros cambios, deberán ser salvados mediante las iniciales y el correspondiente sello' de la

persona que firma la Oferta'

3.2. Precios Unitarios:

se deberán presentar los precios unitarios cle cacla concepto de la obra' En caso de discrepancia

en estos precios y los totales, se tomarán como váliclos los precios unitarios' Deberá también'

incluir en los precios unitarios, los costos que puciieren signiflcar la aplicacrón de los Planes de

control de caliclad, seguridad Indusffial y todo tilro cle gastos administrativos y financieros etc"

recorclando que los mismos serán invariables dttrante toda la ejecución de este contrato' - De no

incluir los costos en los precios unitarios, dará lugar a que sLI oferta se declare inadmisible'

La SIl., hará las correcciones de los errores aritméttcos qLle sean del caso y los Oferentes,

deberán aceptar sin protestas tales correcciones'

Los olerentes deberán ofertar el mismo precio unitario para las attiviclades o concepto'd"*'

servicios tguales o idénticos.

En caso de existir cliscrepancia en estos valores, la SIT autorizará como válido el precio unitario

de menor valor.

3.3. Precios Unitarios de Materiales (cuando aplique)

El oferente deberá ProPorcionar junto a su oferta, Ios Precios unitarios y unidades de medida

de Ia lista de materiales que se muestra en la sección titulada "Desglose de Precios de

o Materiales". Estos precios deberán ser los c¡ue e I oferente utilice en la preparación de su oferta,

incluyend o en ellos,los costos que pudieren sign ificar la aplicación de los Planes de Control de

Calidad, Seguri dad Industrial Y todo tiPo de gasto s administrativos y financieros. La lista que se

presente formará Parte del contrato. El oferente deberá estudiar cuidadosamente los planos y

especificaciones Para asegurars e de que el material listado es el que se solicita. Queda

entendido, que los Precios que se reconocerán son los directos de los materiales, Ios que

deberán incluirse en los costos directos al preparar los precios unitarios. El oferente podrá

proporcl onar un listado en forma separada dc los materiales que del estr'rdio de los planos

resultaren no incluidos en el listado suministrad o. El oferente deberá presentar iunto con el

listado de materiales, las cotizaciones efectuadas que respalden los precios manifestados en

n el plazo de vigencia de Ia Oferta
,t. _*-

@CONFERSU
CONSTRUYENDO ELTUlURO

dicho listado, tales cotizaciones deberán ser consistentes co
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3.4. De las Firmas

il,

ilÜNDURA§

El oferente debe firmar y sellar todas las hojas que conforman el documento base de

Contratación Directa, en señal de que acepta el contenido del presente documento.

3.5. Plazo de Entrega de la prestación de la Obra

ffi

Se estipula un plazo máximo de sesenta [60) días calendarios consecutivos para Ia entrega

del proyecto en su conjunto, por lo clue el Olerente, deberá enh'egar como parte de su oferta
lo siguiente:

3.5.1. Programa General para la ejecución del proyecto

Esto permitirá a la Comisión Evaluadora de la Oferta, conocer el tiempo estimado por el

Contratista para la realización de cada actividad y del Proyecto en su totalidad. El plazo se

empezará a contar a partir de la fecha fijada en la orden de inicio y termina cuando Ia obra

esté totalmente concluida física y financieramente. El plazo de ejecución propuesto debe ser

igual o inferior al estipulado por Ia SIT.

3.6. Idioma de los Documentos

El oferente deberá presentar su oferta en idioma español de acuerdo a la forma de oferta.

3.7. Examen Especificaciones v Lugar de la obra

Se exige al oferente que examine cuidadosamente el lugar en que se ejecutará la obra y que se

familiarice con la naturaleza, extensión, calidad y cantidad del servicio que haya de ejecutar y

condiciones del terreno, calidad y cantidad de Ia mano de obra local, tipo y accesibilidad, así

como con las circunstancias que tendrá que enfientar.

EI oferente examinará cr¡idadosamente las Especificaciones Generales y Especiales del

ffi Contrato, Forma de Oferta y todos los clocumentos relacionados con el contrato. La falla del

oferente favrtrecido al no considerar las condiciones que afecten el trabajo contratado, no lo

releva de la obligación incurrida al hacer su propuesta.

4, PRESENTACIÓN DE OFERTA

4,1. Forma de Presentación de la Oferta:

El número de Ofertas que se deberá presentar es de una (1) con Ia denominación de Original
su Copi a. Los ofertas deberán presentarse personalmente o a través de representante

te autorizado (documento escrito firmado y sellado) por eI oferente
en su caso de acreditarlo, en su correspondiente sobre debidamente

etlado, foliado y firmado por el oferente y rotulado de la siguiente forma
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ARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

E-Mail: contiataciones@sit.sob.hn

*
Parte Central

Esquina Superior Izquierda Nombre y Dirección completa, incluye Número de teléfono

del oferente

a Esquina Inferior Izquierda Nombre y No. de la Contratación Directa.

Esquina Superior Derecha Lugar, Fecha y Hora de Recepción.

Lugar de Recepción: Unidad de Apoyo Técnico cle Invcrsión "UATI", Edifrcio Administrativo, secretaria

de Infi'aestructtra y T'ransporte "SIT", Barrio la Bolsa, Comayagliela MDC.

La Oferta deberá ser presentada a más tardar el dÍa 05 de noviembre de 2O25, hasta las

11:00 a.m. I-lora oficial de la República de Honduras.

'o(, rr
.bÍ*

I

CDE.SIT-OBB.2O25
ATENCIÓN PoR EMER,GENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS

cRÍTrcos DEL TRAM O 17V37 610 CORAY - LA HBERTAD (DE CORAY A: LD VAIFM)

Y EN EL sITIo CRÍTICO DEL TRAM O OBV76200 LOS TABLONES - SAN MIGUELITO -

OS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN,
FRANCISCO MORAZÁN.

LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPI
NTO D
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4.2. Apertura de Ofertas

La comisión nontbrada para tal efecto procederá a abrir la oferta.

La Comisión levantará un Acta cle Apertura cle la Oferta, donde se consignarán todos los

.ü tletalles del p,.oceso, la cual será firmada por ios mientbros que conforman la comisión' En

tlicha Acta se cleiará constancia de la propr-lcsta presentada y de cualquier observación

referente al acto.

s. MANEIO DE DOCUMENTOS

5.1. Examen de Documentos

El oferente deberá examinar deteniclamente los términos y condtciones de Ios documentos de

Contratación Directa, de manera que no exista ningún mal entendido con respecto a las

características cle los materiales y especificaciones de la obra.

5.2. Retiro de Documentos

El Documento base de contratación Directa, deberá ser descargado del portal de

Honducompras a través del link de acceso adjunto a la carta de invitación enviada por la SIT'

6, INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTOS

6.1. Aclaración y Adendum IEN CASO DE QUE APLIQUE)

ü Aclaraciones: Los potenciales oferentes, podrán solicitar aclaraciones al Pliego de

Condiciones por escrito a Ia oficina cle la Dirección cle Conffataciones, hasta dos (2) días

hábiles antes de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, debiendo obtener pronta

respuesta del órgano responsable de la contratación, Ia cual será comunicada a todos los

interesados. No se atenderán consultas vÍa teléfono'

Adendum: Es el instrumento legal usado para infclrmar, modificar, alterar, cambiar o despejar

cualquier dtrda de los oferentes'

La Adenda podrán emitirse en cualquier momento antes de la fecha límite de presentación de

ofertas, al ser emitidos, formarán parte integral cle las Bases de contratación Directa y

deberán ser notificados por escrito, a toctos los Oferentes que hayan adquirido el Documento

Base.

7.

7.1. Cambios Y Retiros de Ofertas

EI oferente no podrá modificar su oferta clespués cle que ésta haya sido abierta' La SIT, se

reserva el clerechr¡ cle aceptar o solicitar aclaraciones que no alteren su contenido' Después

CONFERSU

I

o

t:
@

EL TUl URC
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de la apertur¿r de ofertas, nrngún oferente pocirá retirarlas antes de Ia ad¡u

contrato.

.Hül{ ü u t{Á§
drcacmn .oel . ...

TI. ACEPTACIÓN Y RECHAZO.DE LAS OFERTAS

8.1. Aceptación

La SIT, se reserva el derecho de rechazar la of erta, tampoco está obligado a aceptar la oferta

más baja o cualquier otra que estime no conveniente al interés general, a sus intereses y a su

, 
¡ui.io, podrá aceptar aquella oferta qLre presente todas las condiciones reqrleridas en elf,i'

Documento dc' Contratación Directa'

8.2, Descalificación de Oferente:

Sin restar generalidad al párrafc anterior, las ofertas podrán ser rechazadas entre otras, por

las :;iguientes razones:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de

presentación de la áferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios

por partidas esPecíficas.

b) Ño presentar 
"iniago 

de Condiciones firmaclo y sellado en todas y cada una de sus páginas

[sello no aplica para,Maestros de Obra)'

c) Luando pi.r.ni" borrones, adiciones innecesarias, entrelineados o cualquier señal de

alteración, excepto cuando aparezcan salvaclos y firmados por la persolla legalmente

autorizacla, o cuando presenten irregulariclades de cualquier otro tipo'

d) Cuando se condicionen las ofertas en forma inaceptable para la SIT'

"j Cuando se presenten extemporáneamentc, en este caso, serán devueltas a los oferentes

sin abrirlas.

0 Cuancio se presenten ofertas altentativas sin haberse solicitado en el Docurnento Base de

Contratación Directa
g) Criando en el período cle evaluación se cletecte cltte el contr,ttista ha incumplido cr¡rfr

contratos anteriores o por causas imptrtables a él se ellcuentre en proceso de

inhabilitación. Para ello, deberán hacerse las investigaciones correspondientes en las

Unidades Ejecutoras de La SIT.

h) No presentar de rnanera conpleta u omitir los valores de los desgloses que componen la

oferta económica.
i) No presentar las Fichas de costos de cada una de las actividades.

,i No incluir en sus precios unitarios los costos qr-re pudieren significar Ia aplicación de los

planes de Controf de Calidad, Seguridacl Industrial, medidas de bioseguridad y todo tipo

de gastos administrativos y financieros'
k) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los requerimientos técnicos

solicitados en el documento base de Iicitaciórl'

l) y clemás que se contemplen en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento

y elt este Pliego de Condiciones.

m) La no presentación de los documentos legales que comprenden
Ia oferta económica vigentes a la fecha de presentación de ofertas.

En caso de inconformjdad, se hace saber al oferente que Ia notificación emitida por Ia

Dirección de Contrataciones pc'ne fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía judicial
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días hábiles contados a partir del clía siguiente al de la notificación o de Ia publicación

respectiva, de conf,trmidad a lo dispuesto en el artículo 115 de Ia Ley de Jurisdicción de Io

,il Contencioso Admi¡istrativo. Artículos 45, BB, 89, 90 de Ia Ley de Procedirniento

Adrninistrativo.

9. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.1. Evaluación de las Ofertas:

t

La oferta que no haya sido rechazada, será evalttada en cuanto a su monto total y parc-al. La

SIT se reserva exp:esamente el derecho de rechazar una o todas las ofertas, de invitar a un

nuevo proceso de Contratación Directa y cle adjudicar el contrato al oferente que, Cumpliendo

Ias condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el

Contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y

por ello mejor calificada.

Si existe inflicios que el precio más bajo es ctesproporcionado en relación con el :recio

presupuestaclo, SIT por recomendación de la Cornisión Evaluadora hará las investiga':iones

pertinentes a fin de garantizar la ejecución uortnal del proyecto. Si se comprobare que el

precio no se ajusta a la realidad la oferta será clesestimada

En la determinación del precio, se tenc'lrá siempre en cuenta el costo financiero en la ejecución

del contrato. Si la ofi:rta rnás baja resultare mr,ry superior en relación con la Disponibilidad

presupuestal.ia Máxima, se invitará a un nuevo oferente, si así lo estima conveniente la SIT,

por recomendación de la Comisión Evaluadora de Of'ertas'

La Comisión Evaluaciora de Ofertas, estará integrado por profesionales con experiencia y

pertenecientes al SIT.

9.2. Confidencialidad del Proceso:

Después de [a apertura de la oferta, la inforrnación relacionada con el examen, aclai'ación,

evaluación, y recomendaciones relacionadas oliclalnrente con el proceso, será mantenida baio

confidencialidad hasta que la adjudicación del contrato haya sido anunciada al oferente

ganador por la Autoridad competente,

Cualquier ar.ción de un oferente por influenciar en alguna de las personas responsaLles del

proceso de examen, aclaración, evaluación, y clecisiones relacionadas con la adjudicación del

contrato, podrá resultar en la clescalificación de la oferta presentada por é1, sin

responsabilidad para la Institución.

t
9.3iAfiribr¡ción de la SIT:

ILA SIT, se reserva el derecho de declarar este proceso de Contratación Directa suspendido o

cancelado cuandc, concurran circunstancias calificadas como imprevistas, caso fortuito o de

o
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9.4, Negociación Y Formalización

EI órgano responsable de la contratación deberá negociar el precio del contrato para obtener

las condiciones más ventajosas para la Administración.

Para Ia formalización de Ios contratos se observará lo dispuesto en los artículos 144,1'66,169

párrafo primero, 1,70 y 171del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado'

Los contratos suscritos en las situaciones cle enrergencia a que se refiere el artículo 9 de Ia Ley

requerirán aprobación por Acuerdo clictado por el Presidente de la República por medio de la

Secretaría cle Estado correspondiente en el caso de la administración pública Centralizada r¡
por elórgano de dirección superior de los organismos de la Aclmrntstración Descentralizada.

bentro de los diez días hábiles siguientes al Acuerdo de aprobación, el contrato deberá

comunicarse, con sus antecedentes, a la Contraloría General de la Repúrblica y a la Dirección

de Probidad Administrativa.

9.5. Adiudicación y Firma del Contrato:

La SIT, ad¡r,rdicará el contrato al oferente si su oferta se aiusta a los requerimientos

establecidos en el Documento Base de Contratación Directa, tomando en cuenta, además, de

que el oferente esté calificado para cumplir satisfactoriamente el contrato y que haya

presentado clentro de la fecha indicacla por la SIT y a satisfacción de éste, la documentación

solicitada en el Documento Base.

EI oferente seleccionado deberá presentar la Garantía yf oFianza Bancaria, Fianza o Cheque

Cer.tificado en calidad de Garantía yf oFianza de Cumplimiento de Contrato requerido por La

SIT. SÍ por citusas imputables a él no se cumple este requisito, quedará sin valor ni efecto la

adjudicación, procediendo a invitar a un nuev() oferente.

Previo a la firma del contrato, el Contratista presentará de forma OBLIGATORIA los

documentos siguientes: *.
L. Fotocopia de documentos personales conro ser: Documento Nacional cle

Identificación (DNIJ y Registro Tributario NacionalNumérico (R.T.N.) tanto de la

empresa y del Representante Legal.

2. Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Administración de Rentas [SAR)

3. Constancia de Pagos a Cuenta; (OPCIONAL)

4. Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI);

5. Certificacién d"e Resolución de inscripción en la ONCAE

sentados en cualquier m0mento previo a Ia recepción y apertura hLff§Hhfá:{:l;

n; sin que por ello incurra en responsabilidad alguna ante el oferente.

6.oNFERSrr
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Consrancia de estar inscrito y encontrarse solvente, del Colegio a. tngenleháffffF,fLJJ:*l;

o Colegio de Arquitectos, según el caso. - [lngeniero Eiecutor). - No Aplica para

Maestros de Obra. Vigente.

Todos estos documentos autenticados por Notario, en un Certiftcado de Autenticidad distinto al

de la declaración iurada.

En tanto no se realice Ia adjudicación clefinitiva de la Contratación Directa, se entenderá que

todas Ias actuaciones de Ia Comisión Evaluadora de 0fertas, tendrán carácter confidencial; por

tanto, los miembros de dicha Comislón, no poclrán dar información alguna relacionada con

dicho procestr.

10, GARANTÍAY/O FIANZA S DEL CONTRATO

10.1. Formalización del Contrato y Presentación de Garantía y/o Fianza s:

Para formalizar el Contrato deben concurrir los siguientes requisitos:

t Una vez acljr-idicado el Contrato por la Autoridad Competente, el 0ferente presentará en un

plazo máxinio de Cinco (05) días calendario según Constancia una Garantía y/o Fianza

Bancaria. Fianza de Anticipo o Cheque Certificado equivalente al cien por ciento (100%)

del valor a recibir,la vigencia de esta Carantía y f oFianza será por el mismo plazo del contrato

y una Garantía y/o Fianza Bancaria. Fianza de Cumplimiento de Contrato o CheQue

Certificado. El monto de la Garantíay lo Fianza cle cumplimiento del 15% del valor del contrato

y podrá ser una Garantía y / o Fianza de una Institución Bancaria, una Fianza de una Institución

Aseguradora o un Cheque Certiñcado y su vigencia será hasta tres (3) meses después del plazo

previsto para la Eiecución de Ia obra, contados a partir de la fecha de su emisión. Si por causas

establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución del contrato por un término

mayor de dos meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia de la Garantíay/o Fianza de

cumplimiento hasta tres meses después del nuevo plazo establecido, debiendo renova¡'se 3O días

antes de cada vencimiento.

Si por causas imputables al contratista no se rt ncliere la Garantía y f o Fianza cle Cumplimiento,

Ia SIT mediante el trámtte legal correspondtente, procederá a inhabilitarlo en el Banco de

Ejecutores e invitará a tln nuevo oferente califlt:ado

INCLUIR CIAUSUI,A ESPECIAL OBLIGATORIAI

til, ,oro de Fianza se deberá de incluir la siguiente CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La

presente Garantía y/o Fianza /fianza será ejecutoda por eI monto total de la misma a simple

requerimiento del Contratante, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin

ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualqttier momento dentro del plazo de vigencia

de la Garantía y/o Fianza /fianzo. La presente Garantía y/o Fianza /fianza emitida a favor del

beneficiario constituye una obligación solidaria, incon y de ejecución

t

,
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automática; en caso de conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del título, omb HCINÜL}HA5
as,pames,se.,.

someten a Ia jurisdicción de los tribunales de la república del domicillo del beneficiario. La

presente cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición".

10.2. GarantÍa y/o Fianza de Calidad de Obra:

De acuerdo a Ia naturaleza de la obra se exigirá la presentación de la Garantía y /oFianza de Calidad

. ¡:. de.&bla, equivalente al cineopor ciento [50/o) del monto del CONTRATO, esta Garantía y/o Fianza

, debe¡á,tener vigencia de un año a partir de la fecha de emisión del Acta de Recepción Definitiva. y
, debéra contener Ia siguiente CIáUSUU ESPECIAL 0BLIGATORIA: "La presente Garantía y/o Fianza

/Fionqfl, sercl ejecutada pot el monto tcital de Ia misma, u simple requerimiento del

CON,TRATANTE, sin ningún otro requisito, puf,iendo requerirse en cualquier momento dentro del

plazo de vlsencia de la Garantía y/o Fianza /Fianza.- La presente Garantía y/o Fianza / fianza
emítida a favor del Beneficiarlo constituye una obltgación solidaria, incondicional, irrevocable y
de ejecucién automática.- En csso de conflicto entre eI Beneficiario y eI ente emisor del Títulyf,

- ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de lo llepúblico del domicilio dé

Beneficiario. Lq presente Cláusula Especial Obligatoria, prevalecerá sobre cualquier otra
condlción."

II.- CONDICIONES GENERALES

L, GENERALIDADES:

1.1. Definiciones e lnterpretaciones

En cualquier parte cle estos documentos de contrato en que se usan los términos que se describen a

continuación, su intención y significado deberán ser interpretados de la manera siguiente:

1. Dosumentos de Contrat
El c'onjunto rle documentos contentivos de especrficaciones, detalles y demás condiciones

necesarias para Ia presentación de la oferta.

2. SIT
Siglas que significan: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, creado mediante

Decreto Ejecirtivo número PCM 29-2025, de f'echa doce [12'r de octubre del año dos mil
'. r veinticinco (2025J putilicado en el diario Oficiat La Gaceta nirmero 36,965 de fecha 12 *

octubre de\2025.

3. Suoervisor
Será la persona calificada, nombrada y contratada, para que brincle servicio de apoyo y
seguimiento para el estricto cumplimiento del contrato.

4. Renresentante

Quien actúa en nombre de una persona jurídica

@CONFERSU
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5. Oferente
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Toda persona natural o |urfdica que aspire presentar una oferta para prestar los

acuerdo a los Documentos de Contratación Directa'

¡.,.uiii;J a*

6. Conratista
s,g*f*, ,quella Persona Natural o Juríclica cuya propuesta ha sido aceptada por La slT para

ejecutar el proyecto cle acuerdo a las especificaciones y condicrones respectivas'

7. Condiciones Generales

Conjunto de nol'mas establecidas para regular las relaciones de La SIT con el CONTRATISTA.

B. Condiciones EsPeciales
Conjunto de normas específicas establecidas por la SIT a las obras contratadas

9. Contrato
El convenio celebrado entre la SIT y el oferente favorecido, que realizará la obra y que

determina las condiciones baio las cuales se ejecutará ésta.

ü{0. Proposición Y Oferta Económica
promesa para construir la obra, prestar un servicio, o suministrar materiales; presentada por el

of'erente de acuerdo con el modelo oficial, debiclamente garantizada y firmada'

1 1. Especificaciones Técnicas

Conjunto de normas que fijan la calidad de la obra a ser ejecutada o servicios a prestar.

12. Precio Contratado
Significa la suma que se hace constar en el Acta cle Negociación con sujeción a aquellas adiciones

o deducciones que se efectúen en cumplimiento de lo establecido en el contrato, dicho precio

debe incluir sus costos directos y gastos generales'

L3. Fiador
Es Ia institución bancaria o compañía cie Segur()s que se obliga solidariamente con el Ejecutor

al cumplimiento del contrato y al pago de cualquier reclamo o indemnización derivada del

incumplimiento.

14. Addendum
Instrumento a utilizarse por la SIT para Ia introducción de correcciones y/o modiñcaciones al

pliego de conciiciones y al contrato.',#,
15. Orden de Cambio

l,as órdenes de cambio pueden comprencler un altmento o disminución en el monto total de la

obra debiclo a las modificaciones que ptrdieran suscitarse en el plazo de ejecución de las mismas,

rlancto como resultado una modificación al contrato original suscrito entre la SIT y el

Contratista, misrna que deberá ser previamente autorizada por el Inspector autorizado por Ia

SIT para tal efecto.

16. Cronograma
lis el diagrama en elcual se representa el tientpo de eiecución de cada una de las actividades. El

o

)
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a de brindar servicio de apoyo en el seguimiento y control

técnico.administrativo,paraelestrictocumplimientodelContrato,conautoridadparasu
supervisión e inspectoría y resolución del mismo'

18. Emergencia: ren atención inmediata y urgente ocasionadas por

::,#,::,ffi.,i::T'.1i?,:Iil'Jillncraciones, rerremoros , ót,o, ii,nil",.,, así como por

epidemias, gr.,'affi o conmoción interior u otras circunstancias determinantes de calamidad

pública, o po. .oiü.i.. ái.á ,i,uación imprevista y excepcional que afecte sustancialmente Ia

prestación "p";;;;;; 
.fi.i.nr. d"'lor'r..uiciol públlco' o L atención de necesidades

relacionadas con la deiensa o el orden público, cleterminando la aplicación del procedimiento

especial preuisto Ln *i ,.ti.rro 9 de r. l-"V de Contratación del Estado y sr"r Reglamento'

19. Sub-Contratistit

La persona natural o jurídica que no es el contratista' que suple trabaio o materiales a nombre'

.n ..p..r"ntación y solidaridad con el Contratista'

o

e

AUTORIDADES DEt PROYECTO

2.1. Deberes y Facultades del Supervisor del Proyecto'

Son atribuciones del Supervisor del Proyecto:

a)Deciclirsobrecadaunaytodaslaspreguntasquepuedansurgiracercadelacalidady
aceptabilidad de los traLaios efectuadü, así cámo el ritm: clel progreso del servicio e

interPretación del contrato'

b) Velar por el estricto cumplimiento del contrato'

c) Interpretarlas especificaciones'

d) Aprobar Ios procedimientos de trabaio'

e) Inspeccionar y recomendar la aceptación final de la obra

0Participarenlaresolucióncieconilictosquepuctiesenpresentarseentreel
CONTRATISTA y Ia SIT durante la e¡ecución del contrato'

g) Tramitar ante Ia SIT,las órdenes de cambio y adendum *

h) Dar instrucciones adicionales que sean necesarios para la debicla y adecuada eiecuclón

del contrato.

i) Exigir al contratista con Ia clebida autorización de su superior ierárquico' el retiro

inmediato de Ia obra de cualquiera de sus empleados que observe mala conducta o se

Página 15 de 55
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i) Dar asesoría y evacuar las consultas de la SIT con relación a la obra'

k) Presentar su decisión por escrito dentro cle r-rn tiempo prudencial, acerca de los reclamos,

desacuerclos y otros aiuntos en relación con la eiecución o progreso del traba¡o o con la

interpretación del contrato.

l) Evaluar el avance de Ia obra y su costo estimado. Informar de esta evaluación Ia slT'

m) Tener libre acceso en toclo momento al sitio cle trabajo ya sea que esté ejecutado' en

proceso.

n) Asesorar y recomendar LA SIT, cuanto sea necesario para lograr acuerdos relacionados

con variaciones de costos, debidos a circunstancias imprevistas durante la eiecr-rción de la

obra.

3. CAPACIDAD PARA CEDER Y SUB.CONTRATAIT.

3.1. Cesión

Los derechos y obligaciones clerivados cle un contrato, podrán ser cedldos a terceros siempre

que las cualidades personales o técnicas clel ceclente no hayan sido razón determinante de la

adjudicación. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que

correspondan al cedente. Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos a terceros,

deberán cumplirse los siguientes requisitos:

l.QuelaSlTautoriceexpresamenteyporesct.itolacesión'
2. Que el cedente tenga ejecutado, al menos un sesenta por ciento (60%) del presupuesto

total del contrato.
3. eue el fiador clel Contratista lnanifiesle por escrito su aprobación.

t' 3.'2.subcontratación

Salvo que en las condiciones especiales se clisponga lo contrario o que de su naturaleza se

deduzca que la prestación ha de ser ejecutada directamente por el Confatista' podrá

concertar con terceros la realización de dcterminados trabajos' La celebración de estos

subcontratos estará sometida al cumplimiento de Ios siguientes requisitos:

L eue la SIT autorice expresamente y por escrito la subcontratación con indicación de

su obieto y de las condiciones econónticas.

Que los trabajos que se subcontraten ctln terceros, no excedan del cuarenta por ciento

{a\o/o) del PresuPuesto total.

eue el Contratista principal siga siencio el responsable directo de Ia administración.

Que el fiador del Conffatista manifieste por escrito su aprobación,

t

)

2.

3.

4.
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ALCANCE. CAMBIOS Y MODIFICACIONES

4.1. Alcance del Contrato

e

I

El alcance dei contrato comprende: ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAI NO

PAVIMENTADA EN tOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAM O L7V37 61]0 CORAY - LA TIBERTAD

(DE C0RAY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍuco DEt TRAM0 08V76200 tOS TABLONES

.sANMIGUELIT0-TALIBERTAD,ENLosMUNICIPI0SDELALIBERTADYALUBAREN,

DEpARTAMENTO DE FpANCISCO MORAZÁN, de mano de obra, equipo y todo aquello que

{, §e neeesite para la eiecueión de la obra, }Ia sea temporal o permanente'

q.a Ylqq'nt"ti "rret' 
A&iqry

La SIT, tendrá derecho'(i, 
"**untar 

o disminuir las cantidades a ser eiecutadas bajo este

contrato. Por razones de interés públicÓ o por razones del Estado de Emergencia en todo el

Territorio Nacional por un período de treinta (3 0J días, con Ia finalidad de responder de forma

inmediata y oportuna, ante la grave situación y los riesgos que enfrentan miles de familias en

el territorio nacional, como consecuencia de las torrenciales Iluvias, inundaciones y

derrumbes en carreteras, puentes, vivierrdas y otras obras de infraestructura'

Cualquie r aumento o disminución en la cuantÍa de las prestaciones previstas originalmente

en el contrato, siempre qlue en totalidad no excedan clel diez por ciento (10%J de su valor baio

las mismas condiciones con

autoridad comPetente, Previ

tractuales, §e harán mediante órdenes de cambio, emitidas por

a la reslerva presupuestaria correspondiente, en caso

,t
de

incremento del monto original. si Ia módificación total se excediera del porcentaie indicado,

se suscribirá una amPliación aI contr[to que se someterá a las mismas formalidades del

conüato original' Ninguna orden de cafnbio, se realizará sin estar autorizada por la SIT, será

DOCUMENTOS DE CONTRATO

5.1, Documentos Mutuamente Explicativos

Lo estipulaclo en las Cláusulas del contrato de obra, prevalecerá sobre lo indicado en los

demás documentos que formen par[e del contrato. Con sujeción a lo antes dicho' Ios

documento, qu" .onrtituyen el contrhto se han de tomar mutuamente explicativos uno de

otro¡ pero en caso ite afnbigüedades p discrepancias, las mismas deberán ser explicadas y

ajustadas por el supervisor de ta slT, quien seguidamente deberá comunicar al contratista

las instrucciones qüe indiquen Ia fornla de cómo clebe llevarse a cabo el trabaio' Si al parecer

del supervisor del proyecto, el cumplimiento de dichas instrucciones implica que el

contratista se verá ob'ligado a sufragar gastos que, en tazón de tales ambigüedades o

discrepancias no hahf*calculado y tehía razón de no calcular, deberá certificar y proponel&

la sIT, las Órdenes de cambio correspondientes para abonar aque llas sumas adicionales qlE'

sean autorizadas para cubrir dichos gastos'

\,/ Página 17 de 55
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El contrato que suscriba Ia sIT se celebrará según Ios principios cle publicidad y

Concurrencias.Laiormalizacióndelcontratonorequeriráelotorgamientodeescritura
pública ni el uso clel papel sellado ni timbres, y se entenderá perfeccionado a partir de ser

firmado Por ambas Partes'

'W.2. Daños y PerJuicios a Personal y Bienes

El Contratista inclemnizará, defenderá y salval á claños a cualquier Persona o propiedad,

debidoadescuidosonegligenciasenrelaciritlconeldesarrollodeesteContrato,Como
consecuencia de incumplimiento de pagos a los trabajaclores, subcontratistas o cualquier

persona que Ie suministre materiales, provisiotres y demás bienes para el desarrollo y

terminación rie dicho contrato, y deberá pagar prontamente todas sus deudas' obligaciones y

demandas incurriclas en el desarrollo de dicho contrato, y además indemnizará, defenderá y

salvará de daños a la slT y a sus empleaclos contra todos los litigios y causas que pueda

entablarle persona o personas que sufriesen heridas o daños debidos a algún acto de

negligencia u omisión clel contratista o por el uso del material impropio o defectuoso Ia

eiecución de la obra,

6.3. Prestaciones Sociales

ElContratistaseráresponsableporelpagrtdelascotizacionespatronalesdellnstituto
HondureñodeSeguridadSocial(IHSS),clellnstitutoNacionaldeFormaciónProfesional
(lNFOp) y de cualquier otra obligación social. El conratista será asimismo responsable y

deberápagartodaslasprestacionessocialesycontractualesdelCódigodeTrabajoafavorde

t los trabajaciores que ocul)e en el proyecto'

7. PLAZO DE ENTREGA/ DEMORA

7.1. Extensión del Tiempo

El contratista expresamente conviene y acuerda, que su compromiso para el cumplimiento

del contrato a la sIT, dentro del térmlno especificado en el calendario de Entrega' lo ha

aclquiridotomancloenconsideraciónyadelarrtándoseacualquierdilacióneincidenteque
ptreda causar obstáculos en la entrega'

Sientodocaso,elContratistaesobstaculizadtloatrasadodebidoanegligencias,dilacionesy
ornisiones cle La SIT o por causas inrprevistas fuera ciel control y sin culpa o negligencia del

Contratista o actos de fuerza mayor como fenómenos de la naturaleza fterremotos'

inundaciones,tomados,ciclonesyotrosfenómenoscataclismos),actosdelenemigopúblico'
acciones gubernamentales, incendios, epidemia y abandono de trabaio por los empleados a

consecuencia de una huelga general; se podrá prorrogar la fecha de ejecución de la obra'

legalizándolomedianteunaorden,siemprequeelsupervisorcertifiqueporescritoquees

6CONFERSU
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iusto y correcto lo que el Contrati
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sta reclama, dentro de los diez (10) díasrhábil

a Ia fecha en la que se alega ocurri ó Ia causa del atraso y se aumente el plazo de la Garantía

y/oFianza de CunrPlimiento' D icha extensión cuando sea concedicta' será considerada

como Adendunl estableciendo una nueva fecha de terminación, de acuerdo con los términos

de este Documento. Ss entendido' que el

válidas a Posteriori'

7.2. Multa por Incumplimiento de Plazo:

I Contratista hará las solicitudes en tiempo y no serán

H

a

t

El contratista deberá eiecutar Ia obra en el plazo convenido y cumplir los plazos parciales que se

hubieraprevistoparalasdiferentesetapasclelproyecto'silaobranoseejectttareenelplazototal'
IaSITaplicaráalContratistaunamultacuyacttantíaseráde0'36Yoporcacladíadeatrasosobre
el monto total del saldo del contrato sin periuicio cle la resolución del contrato' en consonancia

con el sin periuicio de la resolución del contrato, en consonancia con el coNFoRME de las

Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vIGENTES'

SilademoraseprodujereporcausasnoinrputablesalContratista,laSlTautorizarálaprórroga
delplazoporuntiempoigualaldelatrasojustificado'sinresponsabilidaddelaspartes'El
ContratistaseconsideraráenmorasinnecesidaddeprevianotificaciónporpartedelaSlT'

B. GARANTIAS

8.1, Garantía y/o Fianza dg Cumplimiento'de Contrato

ElContratistadeberáotorgarafavoryaenter¿isatisfaccióndeLaSlTpormediodeunBanco
o compañía de seguros debidamente autorizacla para operar en Honduras una Garantiaylo

Fianza de cumplimiento de contrato, clel clttince 1;or ciento (15%l del valor total del mismo'
ffi

8.2. Garantía y/o Fianza de Calidad de la Obra

El Contratis[a presentará una Garantía y/oÍ'ianza extendida por un Banco o Compañía de

seguros aceptable por Ia SIT de un cinco (5%J del monto del contrato ejecutado con una

vigenciadeun[1lañoapartirdelafechaderecepcióndefinitivacielaobra,paracubrir
defectos en Ia mano de obra o materiales suministrados por é1, como Garantía y/o Fianza que

el Contratista efectuará las subsanaciones necesarias'

CuandolaSlTaceptelaGarantíayfoFianzadeCalidaddelaobra,ledevolverálaGarantía
y lo Fianzacle Anticipo de Contratá y la Garantí a y f o Fianza de Cumplimiento al cierre físico y

financiero del ProYecto'

9, IMPUESTOS. ARANCELES Y DERECHOS ADUANALES

9.1. Cargas Tributarias

La SIT no está exento del pago clel impuesto sobre ventas, ni de cualquier otra tasa o impuesto

contemplarlos en concepto de servicios admitlistrativos aduanales' etc'

CONFERS@
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-,.-: ^ L^- -¡á^ acrrhranirraq en el Decreto de la Ley a" o.Jt#HHrll§*§
EstascargastributariashansidoestablecidasenelDecretodelaLe
Estructural de la Economía, por lo que dichos pagos deben ser efectuados por el contratista y

consideradas dentro de Ios precios ofertados'

10 . CERTTFCADOSYPAGOS,t,
10.1. Anticipo

La sIT dará al Ejecutor un anticipo del veinte por ciento l20o/o) del valor del contrato'

EI anticipo se .ará efectivo al inicio de los traba¡os y ciespués que el Ejecutor haya firmado el

ContratodeConstrucciónyhayapresentacioasatisfaccióndelaSlTlossiguientes
documentos:

a) Garantía y/o Fianza de Anticipo de Contrato'

b) Garantía y f o Fianza de Cumplimiento de Contrato'

cJLosdemásqueseincliquenenlosreglamentosyenlospliegosdecondicionesde
Licitación'

ElmontodelanticipodeberáserjustificadoprlrelE¡ecutorenbaseaaquellosgastosqueSe
generarán para dar inicio a la construcción de la obra' tales como gastos cle movilización y la

compra de materiales de uso inmediato' Este anticipo será depositado en una cuenta de un

banco hondureño seleccionado por el Ejecutor y dedtrcido proporcionalmente al monto de las

estimaciones del Eiecutor'

En vista que el anticipo cleberá ser utilizado únicamente en compras y pagos relacionados con el

ptyecto, la sIT terrdrá el cler.echo rle fiscalizar str utilización y de suspender el pago de Ias

estimaciones mensuales cuando eI Ejecutor uti}ice eI anticipo o parte del mismo para otros fines, sin

perjuicio de que en caso de utilización del anticipo para fines la sIT procederá a exigir su inmediata

devolución al Ejecutor'

1O.2. Desembolsos

Además del anticipo del veinte por ciento (z0o/o), se efer:tuarán pagos al eiecutor de la siguiente

manerai

aJCondesembolsosconformelasestimacionesquesehagandeacuerdoalavancedelaobra.

b)AestasestimacionesselesdeduciráIaparteporcentualqueresultedeloentregadocomo
anticipo y demás retenciones de ley de acuerdo a la utilidad'

10.3' Pago Final

t

o

El pago final estará condicionado por deducción de las multas en el caso que correspondan'

presentación de la GaranríaYlo Fianza de Calida d de Obra, entrega de los planos finales de

construcción, devolución del Libro de Bitácora' cumplimiento de las cláusr"rlas de

ón por el
Condicioncs EsPtr ciales, presentación de estimación de precios unitarios, estimaci

It contrato original, estimación Por el Adendum sifues e necesario, considerando que el

de Ia estimación. El Pago final incluirá Ia deducción de las

6.oNFERS,
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. retenciones estipuladas en el numeral L' y se ef'ectua

trabajo y de Ia aceptación final por parte de la SIT'

3

rá después de Ia terminaci óftdfi.lJ.PH,K*"§

para el pago cte Ia estimación final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva EL

EJECUT0R clcberá presentar la documentaciijn de cierre completa' Ia omisión de lo

anteriormente estipulado, dará lugar a la rescisión ciel contrato por incumplimiento' - Para la

emisión del Acta cte Recepción Definitiva y consiclerando que existan aspectos a corregir' Ios

cuales deberán subsanarse en un tiempo máximo cle treinta [30) días calendario posterior a

Ia emisión del Acta de Recepción Provisiortal' Asimismo' deberá presentar dos (2)

liquidaciones originales del proyecto ejecutado, Iista de personas beneficiadas, :l -llltT^tn
soporte emitido por la inspectoría validando el proyecto, el itrfc'riile final de recepci0n del'''

proyecto y toda Ia documentación requericia por parte de Ia Dirección de control y

S"gui-i"n,o para efectuar el cierre del proyecto, venciclo que fuera este término' quedará sin

valor ni efecto la misma y dará Iugar al cobro cle la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en

Ias Disposiciones Generales de Presupuesto ile Ingresos y Egresos de la República del año

fiscal VIGENTES.

10.4. Pagos Retenidos

La SIT podr;i retener o anular debido a evidencia descubierta posteriormente, [odo o parte

de cualquier certilicado de pago hasta el grado que sea necesario para protegerse de pérdidas

debido a:

1. Trabaios defectuosos sin remediar'

2. Demandas presentadas o evidencias razonables que indiquen la probable

presentación de reclamos.

La falta del contratista en hacer pagos debidamente a subcontratistas por materialeg

o mano de obra. 
Ld trtt lrdLtrr Pq6ur LrLurus¡r¡vr¡ ' t'

4. Una duda razonable que el trabaio no podrá ser terminado con el saldo pendiente del

contrato.

5. Daños a otros Contratistas

ta slT podrá retener de cualquier estlmación a favor de contratista, los valores que resulten

pendientes de pago por el incumplimiento de cualquier condición del presente contrato, de cualquier

otro contrato incurnplido con anterioridad y de cualquier otro que se enctlentre en el proceso de

6.oNFERsu
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Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva' se requiere que los aspectos a corregir señalados en

el Acta de Recepción Provisional, hayan sido subsanados en un término máximo de diez [10J días

carendarios. Asimismo, deberá presentar una [1) riqtrictación originar der proyecto eiecutado, el

informe soporte emitido por el inspector validando el proyecto y toda la documentación requerida

porpartedelaDirecciónControlySeguimientoparaefectuarelcierredelproyecto,

t2 RFSOTUCIÓN DEL CONTRATO

12,1. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: Son causas de resolución:

Contratista.

aJ Por mutuo acuerclo en*e las partes, b) Por falta de crrmplimiento de cualquiera cle las cláusulas de

este contrato, c) caso fortuito o fuerza mayor y d) Por aplicación de Io establecido [Disposiciones

GeneralesdelPresupuestoGeneraldelngresosvEgresosO""O:!*::ii:tt*tESJelque
literalmente dice: 

,,En todo contrato finoniiodo con fondos externos,Ia suspensión o cancelación

del préstamo o donación, puede dar lugar a la iescisión o resolución del contrato' sin más

obtigación por parte del Estado, que aI pago correspondiente a las obrqs o servicios ya

ejecutados a Ia fecha de vigencia de ra resciiiói o resotución der contrato. rgual sucederá en caso

de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación

')¿#"'i^rri í n"rírr*a del país, la estimación de la perce¡tción de ingresos menores a los gastos

proyectadosyencasodenecesidadesimprevistasodt:emergencio'LodisptrestoenesteArtículo'
debe estipularse obligatoriamente en lo's pliegos de condiciánes, bases de licitación' términos de

referenciay en eI contrato mismo." Las demás que establezcan expresamente el contrato' la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento'

L2.2. Resolución por Causas Imputables al Contratista

SielContratistaporCauSasquelefueranimprttables,incurriereenatrasosenelCronograma
de actividades presentado en forma tal, que ias obras no se ejecutaren en el plazo total

pactado,IaSlTtomarálasmedidascorrectivasquefuerennecesarias,incluyendola
resolución deI Contrato con ejecuciórr de la Gar¿lntía y f oFianza de Cumplimiento,

Laresolucióndelcontrato,senotificaráalContl'atistapormediodesurepresetrtantelegal'En
todo caso, quedan a salvo los derechos, acciones y recursos que tiene contra la misma' el

)

)

#

Una vez firme Ia resolución por incumplim

Fianza rendida por el contratista y además

contratos clurante el plazo de dos (2] años'

,Banco de Ccrntratistas de Ia lnstitución'

iento clel contrato, se eiecutará la Garantíaylo

se Ie aplicará la prohibición de celebrar nuevos

quedando durante ese período inhabilitado del

'(f
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o con

o solicitud de cualquier cosa de valor con el

público con respecto al proceso de selección o

hechos el fin influir en un proceso de SC,lección o en
de

prestatari expresión comprende Ias prácticaso Ia

(con anterioridad o posterioridad a la

ecer preci o a niveles artificiales v no comPetitivos

competencia libre Y abierta

si determina que el oferente seleccionado

actividades coruptas o fraudulentas para comPetir

t

t
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13.1. Práctica Corrupta

el ofrecimiento, suministro,

de influir en la actuación de un fun

del

La SIT, rechazará toda propuesta de adi

para dicha acljuclicación ha participado

, 
,o, el contrattl de que se trate'

una
periuicio

el fin de esta

ventaias de

entre

I y privar al

t

Significa
fin

Signitica Iergiversación de Ios

Ia eiecución de un contrato en
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PARTICIPANTES

Para participar en esta modalidad de ContrataCión, deberá estar InSCrito o Precalificado y enContrarse

solvente en relación a los proyectos que haya o esté eiecutando y estar habilitado en el Banco de

Contratistas de La SIT'

1. TIEMPO DE INICIO

El contratista dará inicio de Ia obra dentro der término estabrecido por ra Dirección de control y

Seguimiento de Ia SIT'

2.DoCUMENTosAPRESENTARANTESDELINICI0DELA0BRA

Previoalafirmadelcclntrato,elContratistadeberápresentarlacarantíayfoFianzaBancariaoFianza
a" Cu*pti*iento de ( ontrato itrnto con los siguientes documentos:

t
a) Garantía y f o Fianza de Anticipo de Contrato'

b) Garantía y/o Irianza de Cumplimiento de Contrato'

c) Garantía y f o Fíanzade cumplimiento de Mediclas de Mitigación Ambiental (Si aplica)'

d)LosdemásqueseindiquenenlospliegosdecondicionesdeLicitación.

3. EJECUCIÓN

El contrato se eiecutará con apego estricto a sus estipulaciones contractuales' sus anexos e

instruccionesporescri[o,quefuerenimparticiosalContratistaporelSupervisor.

Durante Ia ejecución del proyecto y hasta que expire er período de Garantía y l o Fianza de caridad de

obra, el üontratist, será responsable de lasialtas que le fueren imputables, salvo caso fortuito o fuerza

mayor debidamente calificados. Será también responsable por los daños y perfuicios que

'tnn47

4^r 
^24 

de 55

a

a
eventualmente cauce a terceros'

4, PLAZO DE EJECUCIÓN

ü[conilrtirta debe ejecutar las obras en el prazo convenido cre sesenta (60) días calendario' Si el

Contr;rtista pol. .r,,rá, que le fueren imputables int:urriere en a*asos' Ia SIT' tomará las medidas

correctivas que fueren nlcesarias incluyencro la resorucrón der contrato, con eiecució'de Ia Garantía

y/o Fianza de cumplimiento cuando así procediere La SIT aplicará al contratista por cada día de

atraso una murta cuya cuantía estará de acuerdo a Io estipuracro en el numeral 9.02 de las condiciones

Generales, sin perjuicio de Ia resolución del contrato'

@ USREFNoC
UROu1tEL
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Si el contratista tiene Lln atraso en cualquier momento e'r elprogreso del trabajo' por cualquier acto

de: negligencia de La SIT, clel Supervisor o de cualquier empleado de estos y que debido a cambios

ordenadoseneltrabaio,oaconflictoslaborales'incenclios'demorafueradelocomúneneltransporte'
contratiempos inevitahles, o cualquier causa aiena a su voluntad' por atraso autorizadr¡ por La slT

pr:ndiente de dilucidarse, por cualquier causa que el Supervisor determine que pueda justificar el

al:raso, se prorrogará cl plazo cle contrato mediante Documento de Ampliación de plazo autorizado'

por el tiempo ,uronrol. iu" d.t..*ine el Supervisor' Si el plazo total se amplía por más de dos meses'

e[ contratista deberá ampriar por su cuenta ra vigencia de la Garan tía y l o Fianza Bancaria o Fianza

de cumplimiento de manera que venza tres [3) meses clespués del nuevo plazo'

,l'odas Ias solicitudes de prórroga, deberán hacerse por escrito a través del Supervisor a más tardar

res [3) días después cie que el atraso tenga lugar; de otra manera' el contratista perderá todo derecho

¿r recramo. En el caso de una misma auuru d. demora continua, solamente se necesltará una solicitud'

:

)La Municiparidad pr,veerá derechos de vía o servidumbre para el trabaio especificado bajo este*

,lontrato dentro de los límites del mismo' El contratista no entrará nr ocupará con personal'

herramientas o materiales, ninguna propiedacl privada fuera del derecho de vía sin el consentimiento

6. LIMITACIONES DEt TRABAJO

tlel proPiet;trio.

a cabo el trabajo nec'esario'

7, CONDICIONES DEL SITIO

Se ha incluido en el expediente, información acerca cle las condiciones del sitio de trabajo Como una

ayuda para el Contratista'

EI contratista deberá entender que La sIT no garantiza completamente las condiciones de los sitios

de trabaio'

B, TRABAJOS EN PROPIEDAD PRIVADA

Seentiendequeelderechodevíaaquíreferido,significasolamenteelpermisodeusaropasaratravés
.depropiedadespúblicasenlascualeselContratistallevaráaefectoeltrabajo.

otros contratistas y/o empreados de La sIT y loraMr.inicipalidad o de los servicios públicos, podrán

Eener Ia necesidad de entrar al sitio de trabajo para lo cual el contratista deberá extender Ia

cooperaciónrazonablenecesariaalpersonalautorizadodedichasempresaS,paraquepuedanllevar

t
*

AdemásdelosrequerimientosContemplaclosenestedocumento,elContratistadeberánotificary
oblener el permtso correspondiente a cada propietario con la intención de efectuar trabaios en su

propiedad, por Io menos con cuarenta y ocho [48) horas de anticipación'

vr
@ USREFNoQr
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CONTRATO DE CONSTR.UCCIÓN DE EMERGENCIA PCM'029-2025

cDE-SIT-088-202s.

ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS

SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO 17V37610 CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A:

LD VA/T'M) y EN ii srtro cnÍttco DEL TRAMS 08v76200 LoS TABL.NES - SAN

MIGUELIT0-LALIBERTAD,ENLoSMUNICIPIOSDELALIBERTADY
ALUBAREN,DEPARTAMENTODEFRANCISCOMORAZÁN

Xoüt.o,' OCTAVIO JOSÉ PTNEDA PAREDBS, honclureño, mayor de edad, soltero, lngeniero Civil'

ocon domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA' Comayagüela, Municipio del Distrito Central'

Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI) número

0801 199024191 ; actLrando en mi condición de SECRETARI O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURAYTRANSPORTE(SIT);nombrado rnedianE Acuerdo Ejecutivo No' I l-2024,

de fecha 03 de enero del año2024; con suficientes facLlltades para suscribir actos como el presente, quien

en adelante Y Para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE; y por otra parte

XXXXXXXXXXXXXX hondureño, mayor de edad, con Documento Nacional de Identificación (DNI)

número XXXXXXXXXXXXXX con Registro Tributario Nacional (RI-N) número

XXXXXXXXXXXXXXX; actuando en mi condici ón de Representante l-egal de la empresa

X con correo electrónico XXXXXXXXXXXX. teléfono

xxxxxxxxxxxx y con domicilio legal en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para efectos

de notificación, emPresa constituida conforme a las leYes de la república de Honduras bajo Registro

'Iributario Nacional (RTN) número y debidamente autorizado Para

celebrar el Presente acto, quien Para efectos legales se denominará EL CONTRATISTA; En este sentido'

manifestamos estar de acuerdo con las cláusulas, estiptt laciones legales, concliciones generales y especiales

descritas en este contrato Para la CONSTRUCCIÓN del Proyecto: axxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx que a continuación se Prescribe

.ü¡'rpcnnr,Ntns:

En fechadoce (12) de octubre del año dos r,irvei,ticinco (2025), la presidenta constitucional de la

República en consejo cle ministros, dentro de las atribLrciones q,e legalmente le competen' mediante

DecretoEjecutivoNo.PCM29-2025pubtica«ioenDiarioLaGacetaNum.36'965Declarar
ESTADO DE EMERGIINCIA poT LIn peTíoclo de cuarenta y cinco (45) días' en las zonas del

territorio nacional calificadas por COPECO'

Se acuerda lo siguiente:

PRIMERO: Que la constitución de la República establece que la persona humana es elfin supremo

de la sociedad y der Estaclo, quien tiene er deber cle proteger su .¿ida e integridad física, para lo cual

6toNFERSU
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en situaciones de emergencia provocadas por ferlómenos climatológicos

o

como urac
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anes!,,tornxentas" ,

a

I

o depresiones tropicales, con ofectos negativos 
[gravados 

por el cambio climático V ta 
escasez tfp

obras de mitigación y adaptación, el Gobierno debe, en coordinación con toda [a institucionalidad

del Estado, ejecutar acciones urgentes de prevención, control y vigilancia constante, resultando

indispensable la contratación inmediata de biehes y servicios para dar respuesta a la población

afectada, así como la ejecución de obras de infrhestructura para habilitar la circulación y garantizar

Lampvilidad nacional. I ,

" SEGUNDO: Que l-londuras es un país altamente vulnerable a los efectos del cambio climático,

según distintos reportes científicos sobre la materia, incluidos informes pertinentes de la

Organización de las Naciones Unidas. Su ubicación geográfica - entre el Océano Pacífico y el

Atlántico -expone al país a numerosas y diversas amenazas naturales y a fenómenos climáticos

extremos, entre ellos huracanes, frentes lríos y depresiones tropicales. Asimismo, la ciencia reciente

sugiere que el número de ciclones tropicales graves aumentará con cada décimo de grado de aumento

de la temperatura media mundial.

" TERCERO: QLre en situaciones de emergencia se clebe priorizar la atención especializada a los

grupos en situación de vulnerabilidad, garantizando el respeto irrestricto de los derechos humanos,

resultando indispensable la ejecución inmediata rlc obras y acciones de mitigación, adaptación,

control y prevención en varios departamentos del país. t

CUARTO: Qile la recientemente aprobada ''Ley para la Protección de las Mujeres en Contextos de

Crisis Humanitarias, Desastres Naturales y Emergencias" tiene por objeto garantizar la protección y

el respeto de los derechos humanos de todas las personas, especialmente de aquellas en situación de

. vulnerabilidad, como mujeres, niñas y niños (Decreto l-egislativo 9-2023).

QUINTO: Que la Ley de Contratación del Estado establece que se podrán realizar contrataciones

directas, cuando se tenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas por una situación de

emergenciaal amparo de lo establecido en el artículo 9 de la mismaLey (artículo 63 numeral 1).

POR TANTO, las partes suscriben el presente Conlrato de Obra que se sLrjetará a las cláusulas y

condiciones que se detallan a continuación.

CLAUSULA I: DEF'INICIONES:

Siempre qlre en el presente Contrato se empleen los sigLrientes términos, se entenderá qr-re significan lo qLre

se expresa a continilación:

t
1. EL GOBIEIINO: El Gobierno de la República de llonduras (Poder Ejecutivo),

ciuien acluar'á por intermedio de la Secretaria.

6t «
ONFERSU
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2. LA sECREt¿'RÍa:

J. t,A DIRECCIÓN:

4. UNIDAD EJBCUTORA:

5 }-INANCIAMIENTO

6. EL CONTRATANTE

EL CONTRATISTA:

LA suPERvtstÓN:

9. INGENIERO COORDINADOR:

10.
,t

SUPERINTIiNDENTE:

11. GERENTEDEPROYECTO:

t2 PROYECTO

t

La Secretaría de Estado en los Despachos de ln

y Transporte (SIT).

f iirr-:s t rr-tct rlra

Dirección General de conservación vial de La secretaría de

Estado en los Despachos de infraestructura y Transporte

(srr).

Unidad de Respuesta Rápida a Emergencias, encargada de

coordinar y velar por la ejecución del proyecto'

Fondos propios del Gobierno de Honduras'

El Gobierno cle la República de Honduras a través de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Intiaestructura y

Transpofte (SIT).

#

7.

8.

I

)

y riesgo, se obliga a la

del ProYecto:

[ispecificaciones,
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La empresa ( XXXXXXXXXXXXXXXXXX)'

La firma C'onsultora contratada para la sr-rpervisión del

proyecto.

funcionario representante directo de parte de la Dirección

General de Conservación Vial, encargado de coordinar en

prilnera instancia las acciones qlle se susciten entre EL

CONTRAI'ISTA, EL SUPERVISOR Y EL

CONTRATANTE.

El lngeniero Civil debidamente colegiado solvente con el

Colegio ile lngenieros Civiles de Hondr¡ras, (CICH) y

aprobado por LA DIRECCIÓN que actuará como

Ingeniero Residente del proyecto por pafte del Contratista'

lngeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓN'

representante de EL CONTRATISTA que organizará'

planificará. coordinará las actividades a ejecutarse' así

mismo velará por el cumplimiento del Contrato y demás

documentos que lo integran.

,.xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx"
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Disposiciones Especiales, y Conveni

clescritas en el cuadro de cantidades

for,rnqnparte del presente Contrato.

PIa?o de entres¡ de la

obra
Tiemno de inicio:

Visencia sarantía de

cur.nplimiento:

Rótulos distintivos de la

rlrlft;jz

os Suplementqlrios anexos a este contrato. Tales acti

de obra en la Cláusr-rla VI: Revisión De Precios Del

W * ,1tti r
I LÉf1
I i ditr

ffiffi{¡vki\}{,/

ühlfr§,RHfi*§
Contrato, que

I

I

Este ,o ten¿t¿ valibez o efbcto hasta tanto no haya sido debidamente
*

firmado por las partes contratantes.

Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio será emiticia una vez que BL CONTRATISTA

presente los documenros qlre se derallan en el ARTÍCULO 68.-REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE

OBRAS, de la l-ey de Contratación del Estado:

a. Garantía de Cr.rmplimiento, Garantía por Anticipo si lo hr-rbiere.

b. programa cletallado de ejecución de la obra, inclicando el costo estimado por etapas, de

conformiilad con lo que indiquen los docurnentos de licitación. El programa deberá ser

aprobado por el órgano responsable de la contratación'

c. Nómina clel personal técnico asignado para la clirección y ejecr"rción de la obra, inclityendo un

plan de organización,

d. Los documentos que acrediten la disponibilidad del equipo y maqr-rinaria que se empleará en la

obra.

e. Los dem¿is que se indiquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de licitación.

CLÁU§ULA TV: DE LOS PLAZOS:
Bl, óóN1nq,TISTA debe¡á inióiar los trabajos a más tardar dentro de los CINCO (05) días calendario

siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRBCCION y se comprornete y obliga a

terminar la ejecución simultanea de las obras contratadas dentro de un plazo de XXXXXXXXXXXX'

contados a parlir cle la fecha de la Orden de Inicio v estará suieto a extensiones autorizadas por Ef,
GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones llspeciales () pol' caitsa de fuerza mayor.

Cuanclo el plazo de la ejecución se modiflque por aumento en las cantidades de obra del proyecto, el plazo

incrementado estará de acuerdo con un estudio y actualización del programa del trabajo, y la ampliación en

plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en monto'

DE LOS PLAZOS DE ESTE CONTRATO:

SIT:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

El oferente iniciará los trafajos dentro de los gil§g1§)-db§ calendario después de la

fecha de la orden de inicio.

Será hasta tres i03) mesei después del plazo previsto para la Ejecución de la Obra, como

se indica en el Pliego o Télminos de Referencia, en las Instrucciones a los oferentes (IAO)

37.01

Uno (l) o más rótulos distintivos de LA SECRETARÍA, EL CoNTRATISTA, el plazo

otorgaéo para Ia colocación de los rótulos correrá a cuenta y riesgo de EL

CONtrSATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato, en caso de que aplique

Debe entregar las garantías correspondientes a más tardas cinco (05) días calendario

6.6ñü*su
CONSTRUYI.NDO EL f U1 UñO

*

Entrega de garantía:

después de la adjudicación
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dentro de cinco (5) días calendalio contados a partir de

de intbrmación denominada Beneficiario-Empleo y

rnns:i 
w@,

treinta(30)días.ur"r¿oli-a.,p'u'f¿'g§l&Hn*§

Listado de equjlro que

ulilizará:

Oportunidadesqueserállenadaporelc:ontratistaconlosbenefrciarios'

Está obligado a dentro de los cinco (05) días calenrltrrio posteriores a Ia iniciación del t

proy"rro, d"berá remitir a LA DIRECCIÓN un lista¿o en el c¡ue se describa ampliamente

el equipo que está utilizando'

Errtrega de Acta de

Rticepción Definitiva:

Ficha de infonnación:

EL CONTRATANTE hará

el Acta de RecePción Provi

Presentar a LA SECRETARi

la orden de inicio, la ñc

oficial

74 dela

ha estimado en la §uma de

v queda convenido que el pago de la cantidad

la República de Honduras, mediante estimaciones

o rrrencionada se hará en LEMPIRAS, moneda

de pago o pago único, dependiendo la naturaleza del proyecto'

I:L GOBIERNO Pagará a CONTRATISTA por las obras objeto de este contrato, ejecutadas

GO O y aplicadas a las cantidades de obra como

en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones

de Contratación del Estado de conformidad con el

c,uadro de cantidades estimadas y precios unitarios untadas en el siguiente cuadro:

satisfactorianlente y aceptadas por EL

aproximadas y sujetas a las variaciones

Iispeciales y lo establecido en el artículo

tl

o
Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los

Nacional anualmente en el Presupuesto General de

retendrá en cada

fondos que para tal fin sean asignados por el Congreso

llngresos y Egresos de la República.

¡ago mensual a EL CONTRATISTA el l2'So/o del

presa presente su constancia de pagos a cuentas vigente

gistros en idioma español relacionados con el proyecto,

I generalmente aceptadas, adecuadas para identifrcar los

Impuesto Sobre la Renta; salvo Que la emt

CLAUSULA VIII: ARCHIVqS:
nl, CONTT.TISTA deberá Ílantener libros y rel

de conformidad con sanas prácticas de contabilida{

bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros podrán ser inspeccion.udo.t b
forma que BL GOBIERNO considere necesarlo' Lova

SCde este

SR UFE
U1f URÓEL

auditados clurante la ejecr-rción del contrato y en I

ú Página 30 de 55
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así como los documentos Y demás informaciones relati vas a
libros Y registros,

con el Proyecto, deberán ser mantenl dos por EL CONTRATISTA por un Período

, en tocio tiemPo aoperación relacionada
el proYecto. Durante ese período, estarán sujetos

de clnco (5) años desPués de terminado
0 considere razon able efectuar

inspección Y auditorías que EL GOBIERN

ffi ;Il'iilrJffi :i;I#]ffi i:;:il:[{"T::::.':,,'i]i'Ti'"1:
de esta, LA DIRECCIóN podrá soricitu* m coNrn¡.tISTA er retiro der personar que no demuestre

capacidad,eficiencia,buenascostumbresyhonradezeneldesempeñoclesulaboryEL
CoNTRATISTA deberá sustituirlo .n .t tármino de quince (15) días calendario por personal

calif,rcado.

2. ELCoNTRATISTA deberá designar un Gerente de proyecto con cinco (5) años de experiencia en

obras de naturaleza y magnitud ,imitu,"s u las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años como

gerente de ProYecto'

3. EL ..NTRATISTA deberá manrener un supBRINTENDENTE para ra ejecución de ras obras de

estecontatoyunavezterminadas,¿u.unt.eltiempoqueellngenierolocon'siderenecesarioparael
debido cumplimiento de las outigacione;Je nl CoNTRATISTI' El STIPERINTENDENTE será un

IngenieroCivilcolegiadoysolventeconelColegiodelngenierosCivilesdeHondurasconcinco(5)
años de .*p.n.Ju ln oUru, ¿. nururut"ru y *ugfi,ua similares a las actuales' debiendo permanecer en

el proyecto para estar constanteme; ;'fr"nL d" las obras y dedicarse a tiempo completo a ,a

o

superintendencia de este'

A autoriza que, de los valores Pendientes de Pago a su favor, se le deduzcan los montos

EL CONTRATIST
quier otro contrato suscrito con EL CONTRATANTE que haYa

Ilf;',
dados del Present(l contrato o de cual

stan montos a recuperar en favor del

resuelto Por inctrrrlPlim iento, o que, habiendo sido concluido, ext

contratante.

ffimanteneryexigiráquelossubcontratistaslohaganenlostrabajosqueenSu
caso subcontraten, por lo menos los siguientes seguros:

l.SegurosporAc§identedeTrab.4io:ELCoNTRATISTAproporcionaráymantendrásegurospor
accidentes de trabajo para todas tu, p"r**tque se empleen fa;o este contrato' EL CoNTRATISTA

acuerda incluir las estipuraciones de este pánafo en todos ios sub-contratos que suscriba' Será

respo.nsabiliau¿ J. EL' coNTnltrsi,q. cerciorarse Ot qu" los empleados de cualquier sub-

conffatista estén amparados como .. o,irr,u en este literal de igual forma que los empleados de EL

CONTRATISTA.

2.SegurosquecubranDañosaTerceros:ELCoNTRATISTAproporcionaráymantendrásegurospara
gafantizarelpagopordañosatercerosquepudiesertocasionarseenvlrtuddelaejecucióndelproyecto.

o

os de acuerdo con l¿s condiciones siguientes

6.oNFERsu
CONSIRUYTNDO Et TUIURO

,t
Los seguros antes descritos deberán ser contratad

I'lazos Para obtener
9lru,^.31de 55
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a. comprobantes cle seguros: 20 días calendarios;

b. pólizas relevantes: 20 días calentlario'

r tiln55
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Monto *ári*o d..*tidud., d.dr.ibl., d.l ,uEuro .onttu ti.t*ot d.l 
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dos por ciento (ZYo)

de la suma asegurada.

Monto mínimo del se&uro de responsabilidad üivil (contra riesgos de terceros): TRESCIENTOS MIL

EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las carantías y/o fianzas siguientes

a. Garantia v¡o nanza ae c : EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de EL

CONTRATANTE una garantía bancaría I franza, equivalente al quince por ciento (15%) del

valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto

para la entrega de la obra, contaclos a paftir de la fecha de la orden de inicio'

b. Garantía y/o Fianza p9r Anticipo de Fondos. BL CONTRATISTA está obligado a presentar una

garantía bancaria I franzapor Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento (1007,), del

monto del Anticipo y con una duración igr,ral al correspondiente plazo de construcción. EL

GOBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO, una suma igual

alveinte por ciento (20%) del monto total de la obra a ejecutar

Las Garantías establccidas en los literal a) y b.¡ cle ios nurnerales anteriores, deberán presenlarse al momento

de la suscripción del correspondiente contrato, de conformidacl con el siguiente procedimiento:

Mediante solicitr-rd fbrmal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y pedirá la aprobación

corresponrJiente, acljuntando a su escrito el original de dicha Garantía.

Las' pLsent", garantía. se harán efectivas al simple requerimiento qLre haga LA SECRETARÍA. Ser p
nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta clisposiciorl.

LA D

Si este contrato fuere rescindido por incumplirniento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO podrá

realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de las garantías

y/o fianzas que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato.

DEVOLUCIONES DE LAS GARANTÍAS:
LA DIRpCCIÓN podrá autorizar la devolución de las garantías en la forma sigtriente:

l. La Garantía de Cumplimiento, después de haberse ernitido la correspondiente Acta de Recepción

del Proyecto

AMPLI .CIÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTIAS:

l. El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las sigr-rientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortr-rito debidamente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemente ñlera del régimen notmal de precipitación de la

*

o

o

\t(
zona.
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2, RECEPCIÓN: LA DIRECCIÓN

SUPERVISIÓN Procederá a nombrar

el Acta cle Recapción correspondiente'

El Contratista deberá ejecutar

CONTRATANTE aPlicará I
atraso sobre el monto total del

con el CONFORME de las

República VIGENTES.

la obra en el Plazo convenido,silaobranoseejecutareenelplazototal'EL

EL CONTRATISTA una multa cuya cuantía será de 0'36% por cada día de

saldo del contrato, sin Perj r-ricio de [a resolución del contrato, en consonancla

Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

por LA UNIDAD EJECUTORA'

1. INSPECCION FINAL: EL CONTRATI STA deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté

terminada a LA DIRECCIÓN y a LA SUPERVISIÓN, ésta hará una inspección de esta'

PROGMMA DE TRABAIO:
Después de susqit-el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto' EL

..NTRATISTA deberá presentar a LA DIRECCIÓN el Programa de Trabajo y el correspondiente Plan

de Inversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVISIÓN, documentos que tomarán carácter

contractual a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN, de conformidad con 1o establecido en la

cláusula xv coMpoNENTEs DEL coNTRATo; al finalizar cada mes y por el tiempo que dure la

ejecr-rción del proyecto, EL CONTRATISTA a través de LA SUPERVISIÓN' rendirá a LA DIRECCIÓN

un informe indicando los arances por la obra ejecutada clurante el período en la forma qlle sea establecido

llnn56

la ejecución de OS

en cuyo caso el plazo adicional será

la Ley de Contratación del Estado'

después de haber recibido el informe de LA

la Comisión de la Recepción del hoyecto, la cual emitirá

Página 33 de 55

-t¡
ii§l

ffi
"r*?'

y Yrmrzwgstlrtm

c. Por el tiempo necesario' si el caso lo jr-rstifica para

proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado'

determinarlo por ntutuo acuerdo entre las pafies'

lldf t,as garantías debcrán sel arrtpliadas en la forma prevista en

o

y.aceptarsuusec-ci11f'^,:?l.::::-T:':::1'*i';rnnecesariaspara.
ser utilizadas por el tráfrco nonnal de la carretera, LA DIRECCIÓN notifrcará a EL CONTRATISTA de

las subsecciones que podran ser abiertas al tráfico'

En este caso, EL CONTRATISTA, a la terminación de tales subsecciones' hará saber a LA DIRECCIÓN

por escrito, que están lista; para la inspección final; LA DIRECCIÓN después de recibida la subsección a

satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certilicado de terminación parcial respectivo.

RECLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escriro a LA DIRECCIóN cuarquier intención de presentar un

reclamo, de solicitar comtnsación adicional o extensión de tiempo contractual' dando las razones en que

se base dicha intención o soricit,d dentro cre los quince (15) días calendario, posteriores a que la base del

t#;}i,;ffi;;"ra sido estabrecida; er reclamo deberá ser presentado a la UNIDAD EJECUTORA

por escrito durante la eiecuciÓn del contrato' Si EL CONTRATISTA no somete el reclamo o la

@.oNFERsu
CONSTRUYENDO EL FUIURO
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notificación de intención de reclamar dentro de los periodo

no serán tomados en consicleración por LA DIRECCIÓN'

la primera Estimacién de Obra'

3. EL CONTRATISTA deberá dar

calendario Posteriores a la fecha

s especifi cados anteriormente, tales Iáf;,HHH§*Ii;

*

se le aplicará una multa de CIBNTO CINCUENTA

o fracción del monto del contrato , deducibles del Pago de

inicio con los trabajos a más tardar dentro de los cinco (05) días

establécida en la Orden de Inicio; por cada día de demora en el

6CONFERSU
CONSTRUYE NDO EL TUlURO

QTRAS OBLIGACIONES:

Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo

relacion¿tdo con 1a ejecución del proyecto estará sometido a dichas leYes'

2) EL CONTRATISTA no asignará, transferi rá, pignorará, subcontratará o hará otras disPosiciones de

curalquier parte de este, as í como de derechos, reclamos u obligaciones de EL
este Coutrato o

CONTRATTSTA. clerivados 'de este Contrato a menos que tenga el consenti miento escrito de EL

ANTIi, por medio de LA SECRETARÍA c' de t'¡' DIRECCIÓN en caso de subcontratar

un sutrcontrato, éste no Podrá exceder del 407o del

reviamente la autorización de LA DIRECCIÓN, Para

lo presentará en tbrma íntegra el texto del subcontrato, en el que deberá hacerse constar que no se

la introducción de repllestos y accesorios; además en dicho texto deberán ser

o «rtorgarán disPensas Para

incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el

l;ubcontrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las formalidades legales y las disPosiciones

ratinentes de este Contrato, sus anexos y especialmente el Artículo 1 l6 de la Ley de C ontratación del Estado.

1)

MULTA:

Por cada día de retraso en la presentación de cacla intbrme' y cualquier otra cláusula que contenga

obligacionesparaELCoNSULTOR,deberápagarunanrultaporlacantidaddeceropuntotreintaY
seis rlof ciento (0.36'70) por cada día de retraso, en relación con el monto total del saldo del contrato como

lo establece coNFoRME a las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

[f¿H?rfaS:H] ra facultad de verirrcar que la rlrnpresa Supervisora cumpla estrictamente con la

CLÁUSULA II: AICANCC C1C IOS SETViCiOS, CLÁUSULA XVII: CONdiCiONCS ESPCCiAICS Y CLÁUSULA

XIII: lnformes, Otra Docr¡mentación y Multas'

t CLÁUSULA XIV: I'ENAL:
LA SECRETARÍA, según sea el caso' los documentt|

1. EL CONTRATISTA deberá presentar a

que dicha dePendencia requiera de acuerdo con la LeY, dentro de los cinco (05) días calendario

posteriores a la notif,rcación de adjudicación del contrato; Por cada clía de demora en la presentación

de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) Por millón o

fmcción del monto del

EL CONTRATISTA

contrato, deducibles del Pago de la Primera Estimación de Obra.

deberá proceder a firma delcontrato a más tardar cinco (5) días calendario

DIRECCIÓN que su contrato está listo Para ser firmado;
después de habérsele comunicado por

por cada día de demora en la firma del

LEMPIRAS (L.150.00) Por cada mil

rt
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licará una murlta de CtBN LEMPIRAS (L'100'00) oo, .uffu0r,t$ffih1,§*§'t inicio de los trabajos se le aP

cle la primera Estimación de Obra'
fracción del monto del contrato, deducibles del pago

trabajos Centro del plazo estipulado en las
4. EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los

IV: DE LOS PLAZOS de este contrato, por
Cláusulas IIMLIDEZ Y ORDEN DE INICIO y

CONTRATANTE le impondrá sanciones
cada día de retraso en la finalización de la obra' EL

de Cero Punto treinta y seis por ciento
económicas, a EL CONTRATISTA, aplicando un valor

Generales de PresuPuesto de
(0.367o), como lo establece CONFORME de las Disposiciones

relación con el monto total del
lngresos Y Egresos de la República del año fiscal VIGENTES en

en el Reglamento de las
saldo del contrato Por el incumplimiento, lo anterior, conforme

al máximo acumulable, EL
Disposiciones Generales de Presupuesto,. Al llegar a esta sanción

de Cumplimiento, si así es
CONTRATANTE Podrá Proceder a hacer efectiva la Garantía

conveniente al Contratante o podrá proceder a la terminación del Contrato de pleno derecho'

reservándose, además, el ejercicio de las acciones legales por daños y perjuicios' por

incumplimiento del contrato por parte de EL CONTRATISTA'

5.ELCoNTRATISTAestáobligadoamantenerunSUPERINTENDENTEcolegiadoysolvente
enelColegiodelngenierosCivilesdeHondurasparalaejecucióndelasobrasdeconformidadala
Cláusula X: pERSONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento de esta disposición dará

lugaraqueELCoNTRATANTEdeduzcaenconceptodemultalacantidaddeDIEZMlL
aLEMPIRAS(L.10,000.00)mensuales.Paragaranlizarlaaplicacióndeestacláusula'LAt ffi;titÑóN deberá adjuntar con cada solicitud de pago rnensual del CONTRATISTA' una

constanciaenqueseestablezcaqueelSUPERINTENDENTEestárealizandosusactividadesen
el ProYecto.

o

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objeto de

documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato

este Contrato, de acuerdo con los siguientes

y lbrman pafte integral del mismo, tal como

si estuvieran individLralmente escritos en él:

1. Pliego de Condiciones Generales'

2. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales'

3. Invitación a Presentar ofertas

4. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación'

5.LosDocumetrtosdePrecalifrcaciónpresentadosporeloloscontratistas.

6. La Oferta.

1, Lista Certifrcada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL CONTRATISTA,

antes de 1a Licitación y que acompañó en stt ofetta' (Si aplica)

.il| 8. Carta de Acliudicacir'rrr'

9. Garantía Bancaria I ttanza de Cr-rmplirniento'

10. Las Úrltimas h,specificaciones Generales de LA DIRECCIÓN'

11. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRICCIÓN'

12. Tabla de Alquiler de Equipo establecicla por LA DIRECCIÓN'

a
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13. La Orden de Inicio'

14. :Seguros'

ryp,,§p.^qr*§

15. PrinciPio de Integridad'

16.CualquierordendeCambioomodiflcacióndeesteContrato,asolicitucldelCONTIrATANTEy
quee[mismof]oseencuentreestableciclosenlosalcancesoriginalesclelproyectonienlos
Documentos de Licitación' Sea ésta aprobada o no'

17' Los Planos (si aplica) 
n'¡¡aor¡r pn el .r-u.rrreto '' lo expuesto en el

E)ncasodehaberdiscrepanciaentreloclispuestoenelcontratoylosanexos,prlvara
conffatoyencasodediscrepanciaentredosomásanexos.privaráloprevistoenelanexoespecíficamente
relativo al caso en cr¡estión

ffip

o ':1,:?x}flil-#";:,":';l#;]:ff:

t

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance clel trabajo o en el plazo necesario para la

ejecuoión del mismo, o!r. af..t. cualquier disposición del mismo o si después de la firma de este

Contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que aumenten los salarios o beneftcios

sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realización de los trabajos' se hará un

ajuste.equitativoenelpagoaELCONTRATISTAyentoclos]osotrostérnrinosdeesteContrato
que pueclan resttltar afectados'

2.ELC]ONTRATANTEyELCONTRATISTAacuerdanqueesteContratoeSunaobligaciónentre
ambas parles, el cual será pagado según lo estableciclo en la CLÁUSULA V: COSTO TOTAL

DBLCoNTRAT0YFoRMADBPAGO,basadoenelt.espectivoplazodeejecución,
ente.diéndose que el Estimado de Costos no es limitativo, sino que poclrá variarse dentro de los

límites razonables, con 1a previa autorización de LA DIRECCIÓN'

3n EL CONTRA'IANTE no reconocerá costos adicionales a1 costo estimado si EL CONTRATISTA

por causas no justificadas e imputables a él mismo dejase de cumplir con este Contrato en la entrega

del Proyecto. tin tal caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este contrato y entregar

el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE'

DIRECCTÓN.
La longitud y la ubicación de,los tramos en qtle-se ejecuren trabajos así como la operación del pre acarreo

de materiales, será fijada por LA supERvrsróN en bas. a ros materiales, ar rendimiento y eficiencia de

los equipos y el personut d. q,,. disponga EL CONTRATISTA y en función de la conveniencia

olasión, mediante orden escrita, hacer cambios dentro

Ivlodifi cación al mismo.

t

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá estar *

servicio durante el proceso cle construcción y por cotrsiguiente no tendrá derecho a indemnización, ni a

ningúrn otro Pago Por los atrasos, daños y perjuiclos ocasionados por el tráfico circulante, el cual no deberá

ser deteniclo totalme nte, sino que se ideará la fbrnra de darle paso' aunque sea en forma parcial y por turno

de sentido de circulación. -Por su conveniencia EL CONTRATISTA podr'á a su cuenta Y riesgo habilitar

las zonas de derecho cle vía para clar paso al tránsito, previa aprobación de LA SUPERVISIÓN Y LA

@CON
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constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas s

de la longitud del
pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de comunicación fuera

[?ttá"*r*rrsrA esrá obligado a mantener por su cuenta señares permanentes, tanto de día como de

noche para indicar cualquier peligro o difrculiad ar tránsito. Estas señales serán aprobadas por LA

supERVI$óN y deberán ser suficientemente grandes y claras, para que los conductores de vehículos las

perciban a tiempo. Además, EL CONTRAT"iI-:1":?J:: su cuenta con la celeridad que amerita el

caso, las señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios

y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados se causara

apersonaso,bienesquetransitenporelproye..oyqu"sufrieranaccidentesporlafaltadeseñalesadecuadas'

EOUIPO:

EL coNTRATrsrA está obligado a dentro de los cinco (05) días calendario posteriores.a la iniciación del

proyecto, deberá ,.*;*; iiñr*"CIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que

está utilizando o
#

a convenido que EL CONTRATISTA debe rá lnantener el equipo en buenas condiciones de

Qr-red

operaclon,
uicio de la EmPresa Consultora no esté en buenas condiciones de

DIRECCIÓN. El equiPo que a j
este, a LA DIRECCIÓN, el cual será retirado o reemPlazado cle la

l-uncionamiento, será notificado por
LA DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y su reemplazo

obra, para lo cual será necesario únicamente que

calendario después de recibida la nota'
deberá efectuarse dentro de los quince (15) días

CLÁUSULA XVIII : NOTIFICAQIQNES:
Todas las notificaciones contempladas por este contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas

por escrito y mandadas po, .oir.o electrónico, o correo cerlificado a las direcciones de las partes

contratantes que notifiqLren por escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto como sean

recibidas.

cLÁusuLA xrx: TERMINACIÓN DEL coNTRATo: .nados los trabajos
EL CONTRATANTB a sLl conveniencia puede en cutilquiet' momento' dar por termt

objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más ltrrrnaliclad qLre una comunicación escrita dirigida a

EL CONTRATTSTA indicando los motivos cle la rermiración. Dicha teminación se efectuará en ra forma

y de acuerdo con la información que se clé en 1a conlunicación Y no perjudicará ningÚrn reclamo anterior que

EL c.NTRATANT.B purlicra tener contra Et. coNTT.ATISTA. Ar recibir la mencionada comunicación,

ffi 
-a"ñ;il.ñ.r.i,o 

in*.¿iaramenre desc.nrinuará. a menos qr-re la comunicación especifique lo

contrario, todos los trabajos y los pedidos de materiales. faciricrades o suministros reracionados con la parte

del Contrato que se ha clado por terminado por convenii:ncia'

ELGoBIERNoasujuiciopodráreembol,u,uBLCONTRATISTAtodoslosgastossubsiguientesque
seanrazonablesynecesarios,efectuadosdespuésdelat.echaenquesedéporterminadoelContrato'Estos
gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA'

CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO:

t
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lidad alguna, dar por terminado el derecho dt

contratada, por l{s causas estipuladas en las leyes y además por las

*

o

callsas sigr-tienles:

l.E,ncasocleeviclentenegligenciacleELCONTRATISTAenlaejecuciónclelostrabajos,debidoala
insuñciente mano de obra, falta de equipo, materiales, o tbnclos necesarios para curnplir con el

programa de trabajo aprobado en su oportttnidacl para asegurar la conclusión de la obra en el plazo

establecicro en este contrato. Si ejecutaios traba.ios en 10rma inadecuada, si interrumpe la continuación

.delaobraosiport)trascausaSnodesarrollaeltrabajoentbrmaaceptableydiligente.

2, La negligencia se comprobará con los dictáneneste,*,t"u*uISIÓN del proyecto y Auditoría

Interna de la SIT y 
"'a 

calificada por LA DIRECCION'

3. si EL CONTRATISTA es declaraclo en quiebra o si se comprueba su incapacictad financiera'

4.Siseleembargaetequipo,maquinaria,fonclos,implementosomaterialesqLleseLlsenenlaobrao
cualquier suma qlre deba pagárs.t. po'irabaio ejecutaclo' si el monto del embargo le impide cumplir

con sLls obligaciones contractuales'

si cometiera actos dolosos o culposos en periuicio ot'-t1-:iitllt:Ol.tco o en perjr-ricio cle la ejecLrción de

los trabajos contrataclos a juicio y calificación de LA DTITECCION'

Si dejara de crrmplir con cualquiera de las obligaciorles que Contrae L.ll esle Crlntrato. lt,

si EL ..NTRA,TISTA reh*sara proseguir-o ciejara cle ejecutar el trabajo parcial o totalmente con la

diligencia necesaria para cumplir con el prograrnu o. trouujo aprobaclo y asegllrar su terminación dentro

delplazoestableoidoenestecontratoocualquierampliaciónqueseleconceda.

Por aplicación de cláusr-rta XX Terminación del Contrato

Deigr"ralmanerasepodrádarlugarala.rescisiónoresolucióndelContratosegúnlasDisposiciones
Generales del Presupuesto del Sector Púrblico'

Cuando EL C.NTRATISTA incurra en cualquiera cle las caLrsas previstas en el numeral que antecede'

LA DIRECCIÓN concederá al contratista y sLr fiador el término de diez (10) días hábiles' para qLre'

acompañando las pruebas y documentación pertinetrte¡:TlT:j lo que estimen procedente en defensa

de sus inrereses. Vencido Lltérmino indicaáo, LA DIRECCIÓN resolverá' teniendo por desvanecido

elcargoformulatlo,oensucasoproceclerporsuorrlenenlaformasiguiente:
a. Que el fiador se subrogue .n lo, i.r..hos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

conlaejecr-rcióndelproyectobajolasmismasconclicionesestablecidasenesteContrato,para
lo cual deberá subcontratar a Llna o varias compañías constructoras' debiendo contar con la

aprobación previay por escrito de- LA ntnnCCiÓN' El fiador tendrá un término de diez (10)

días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total de la Garantía

de cumplimiento de contrato y las canticlades que corresponclan de las demás garantías

b. Rescindir el contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de las garantías de

cumplirniento de contrato y las cantidades qtle correspondan de las demás garantías rendidas

El, GOBIERNO Podrá sin resPonsabi

pat'a proseguir la e.iecuci'in de la obra

Por EL

11. EL CONTRA
temPoralmente

-¡i.

t;.

'1

8.

9.

10.

I

CONTRATISTA.
TISTA poclrá solicitar la rescisiórl o cancelación de este contrato o suspender

los ffabajos corresponclientes sin responsabilidad algr-rna de su parte si EL

6.oNFERSU
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CONTRATISTA
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improcedente tat solicitud, en cuyo ..r""r;;;il ,r".::ul:lento reglamentariamente establecido'

14. El grave o ttitt'uáo incLrmplimiento cle las clár-rsulas convenidas'

15. La suspensiór, 0"0"n,". dá la obra 
" 

,. rrro."rón temporal de las mismas por un plazo sr:perior a sers

(6)mesesencasoclefuerzamayorocasofo,tuito,ottnplazodedos(2)mesessinquemedienestas,

,r. li::*::;r¿::ffi,'^T'r::ffir:[x'';Jpasos 
crer contratista' o su comprobada incapacidad

financiera'

11. Rescisión o Resorución de contrato según ,a apricación clel Artículo r22 der Decreto Legislativo No'

4-2025(Disposiciones cenerales ¿.t *i.rro"",to G"nt'ul de Ingresos y Egresos de 1a República)'

18. Los motivos de interés púbrico " '""'"'"loi"'i"11':^l:1il1,,'ill::il;I:ó:^o 
fortr'rito o fuerza

mayor' sobrevinient"' u tu celebración del contrato qlle lmp(

o

imprevistas fuera del contro I de EL CONTRATISTA

Por FUERZA MAYOR se entenderá causas

naturales, ePidemias, actos de otros contratistas en la

incluYéndose, Pero no limitandose a: desastres
GOBIERNO, incendios restricciones de cuarentena'

ejecución de los trabai os encomendados Por EL
(ya sea que la guerra sea declarada o no), invasión, acto

huelgas, embargos sobre fletes, gueffa, hostilidades
al Personal del Contratista'

tl.lrremi gos. extranj eros'

revolución, insurreccton'

rebelión. terrorlsmo, sabotaje Por personas distintas
militares, o guerra civil' IusurPación del Poder o asunción del poder Por los

del CONTRATISTA'
conmoción, huelga o cierre Patronal Por Personas distintas al Personal

radioactividad, salvo en
disturbio,

material exPlosivo, radiación ionizante o contaminación Por

municiones de guerra'
,le al uso de dichas municiones, materiales exPlosivos, radiaciones o

los casos en que ello pueda ser atribuib
terremotos, inundaciones' huracanes

radioactividad Por EI., CONTRATISTA,y desastres naturales como
que se generan Y dePende de la

tifones o actividad volcánica. El CASO FOTRTUITO son condiciones

It

voluntad del hombre'

Si por FUERZA MAYOR una de las Partes se ve o se verá imPedida de cumPlir sus obligaciones

sustancialos en virtud del Contrato, ésta notificará a la otra sobre la situación o circunstancia constitutiva de

la FUERZA MAYOR Y esPecificará las obligaciones que no se Puedan o no se Podrán cumplir. La

notificación se hará dentro del Plazo de catorce (14) días a Parlir de la fecha en que la Parte tomó, o debió

haber tomado conocimiento' de la situación o circunstancia constitutiva de la FUERZA MAYOR. Unavez

que se haga la notificación' la del cumPlimiento de sus obligaciones Por el tiemPo que
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di:ha FUERZA MAYOR le imPida cumPl

la FUERZA MAYOR no será aPlicable a

'li-tllfl3
.-{
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irlas. Sin $erjuicio de cualquier otra disposición de

las obligaciones cle pago de cualquiera de las partes de hacer los

.,mfrff§,H#Ás

psrgos a la otra parte en Virtud del contrato'

c,nda una de las partes hará en tocro momento todo Io c¡ue esté a su alcance para reducir al rnínimo cr-ralqr-rier ¡¡

demora en el cumplimiento del contrato como resultaclo de una situación o circunstancia cre FUERZA

lvtAYOR. una Pafie notifrcará a la otra cuando deje de verse afectada por la situación o circunstancia de

FUERZA MAYOR
Este Contrato podrá ser suspenclido y/o.cancelaclo parcial o totalmente por EL CONTRATANTE' por

c.lusasdeFUERZAMAYORqueasu¡utciolojustifiquen.EntalcasoELCONTRATANTEharáuna
liquidación de los trabajos realizados a la fecha y paga'aa BL CONTRATISTA una compensación por los

gastos en que ,uronubú*.nte haya incurrido, acreditables por este, en previsión de la ejecr"rción total del

o Í]LÁUSULA XXI: INDEMNIZACIONDS:
I)urante la ejecución d..tt. C",rtt.to, trl óONTRATIST'A acltercla, indemnizar y defende, a su costa a

IIL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleaclos, cle cualquier acción legal por causa de

rrifamación y toda crase de recramos, demanáas, acciones, incl,yendo la violación de propiedad literaria,

¡ratentreS o registros cte invenc,ión, artículos o herramierltas' originados directamente de acciones u

.,¡misioneslegalesdeELCONTRATISTA,enrelacióncorrelProyecto.

cOntrato.

negocio, profesión u ocupación, haciendo uso

CONTRATISTA y sus asociados no podrán

obtenida por medio de este Contrato'El

construcción del proyecto en provecho

CONFERSU Página 40 de 55

Ni A, ni miembro del 1 de EL CONTRATISTA trabajarán directa o

indirectamente Para su beneficio Personal, ni en su nom bre ni a través cle ninguna otra persona, en ningún I
de información
pa*icipar en la

propio, ni en el suministro de materiales y eqtri pos para el mismo o en carácter financiero'

Para lo relativo al o interpretación de este Contrato, las partes se sometena las Leyes'

o
tribunales y autoriclades competentes de la Repirblica de I londuras

CLÁUSULA XX[V: RESPONSABILIDAD LABORALI

EL g6NTRATISTA, asumirá como pat.o;;mñ;Ironsabilidad derivada cle la relación contractual

con sus trabajadores durante y después de la ejecución cle este contrato, de conformidad a 1o establecido

en el Código de Trabajo.

1. Cualquier divergencia qlle se presente sobre asLrnto que no se resuelva mediante un arreglo con LA

DIRECCIÓN O SLI representante, deberá resuelto por LA SECRETARÍA de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transpoñe, q n previo estudio del caso dictará su resolución y la

comunicará al reclamante.

2. La resolución de LA SECRETARÍA tendrá rlefinitivo dentro de la vía administrativa'

3. Contra la resolución de LA SECRETARÍA uedará expedita la vÍa judicial ante los tribunales ¿et

Contencioso Adnrinistrativo'

NDO Et rUIURO §(
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EL CO deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "salud y Seguridad" del Documento de Licitación'

EL ..NTRATISTA deberá tomar absolutamenle todas l¿s prevenciones del caso' Que como prodr:cto cle

las actividades que ejecuten en la zona, se enclrentren en l¿rs estrLrcturas de drenaje. - Asimisrno, e-iecLrtará

los trabajos requeridos para evitar artos riesgos de inu.claciones aguas abajo de las estruct'u'as de drenaje,

debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua'- E'liminará la posibilidad de formación o

i,,#mento cle los focos ,Je reproducción de insectos transnlisores cle enfermedades contagiosas, debido a

aguasestancadas,asegurándosequeelaguallr-rviadrenenormalmentehaciacallcesrraturales.-EL
CONTRATISTA deberá estar pl"na*.nt.'.onsciente que constituirá responsabilidad suya el atender el

medio ambiente de la zona donde ejecute sus actividades. Ental sentido deberáconsiderar 10 siguiente:

1. Establecer su campamento y otros planteles, alejaclos de los ríos, mares o quebradas o cualquiera otra

fuente de agua, a una clistancia prudente con el prr)pósito cle reclr'rcir la contaminación de las aguas

naturales' Dicha distancia será frjada por el SLtpervisrlt"

z. El área de taller. mecánico debe estar provista de un piso impermeable para impedir la entrada de

sustancias petroleras al suelo. - si EL CONTRA'TISTA mantiene faciliclades de almacenamiento

paraaceites,procluctosderivadosdelpetróleoLlotrosprocluctosquímicosdentrodeláreadel
Proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas necesarias para evitar que cualquier derrame de

aceite o de algúrn derivado del petróleo caiga en alguna corriente' depósito o fuente de agua'

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento previo del

Supervisor.-ELCoNTRATISTAjamásvaciarálosresiduosdeproductosquímicos(asfaltos,
aceites, combirstibles y otros materiales dañinos) ell o CerCa de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales

naturales o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contaminado o

bien sobre la superficie de la carretera.- En este sentido deberán definirse sitios especiales o bien'

contratar Llna empresa especializada en el manejtl de ese tipo de residuos, para que los disponga en

lt fbrma satisfaclorialrerrtc ¿trlecuada -

4.Elaguaprovenienteclellavadoodelclesperclicir,clelConcl.etoodeoperacionesdelavadode
agregados no se permitirá arrojarla crud¿r a las corrientes, sin antes no haber sido tratacla por liltración

tt otros meclios para reclucir el sedimento contetrid'r'

5.BLCoNTRATISTAconvieneenquelosdesechossólidosnuncaserándepositadosenlosríos,
clrenajes o en las zonas innlediatas a estos'

6. EL CONTRATISTA deberá disponer cle los desperdicios orgánicos, instalando en su campamento

letrinasyaguapotable'-Ademásdeberárecogertodoslosdesperdiciosqueresultendela
construcciónrlelaobra,incluyendoperonolimitándoseaescombrosdeconcreto,metal,tubería,
latas de aceite, de grasa, etc.- Estos áesperdicios serán clepositados en áreas de relleno adecuadas y

aprobadas por el Supervisor en consulta con las Alcalclías respectivas.- E'n ningirn caso los desechos

sélidosdebenserdesalojadosenríos,maresuotrasfuentesdeagua.-

1. EL CONTRATISTA se compromete a la restauración de las áreas de los bancos de materiales que

haya explotaclo clurante el proceso de construcción, incluyendo los accesos a éstos'

g. EL CONTRATISTA tendrá la obligación cie cc¡rnunicar a los entes responsables, tales como: ICF'

Secretaría de Recursos Naturales y Ámbiente, ete ., cle cualquier otra actividad' que de alguna forma

pudiese llegar a afectar el medio ambiente cle la zona de trabajo'

o

a
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9. EL CONTRATISTA avisará inmedi

arqueológicos o antropológicos.

a la IJGA-SIT, cuando

10. EL CONTRATISTA removerá antes de retlrarse de la obra aquellas rocas o materiales que en los

taludes de corte presenten peligro de desprbndimiento y puedan poner en riesgo la vida de los

usuarios de la vía.

clÁusuLe xxwl: n{scRmclÓN nnl coNrRAro: 
'Será responsabilidad de EL CONTRATISTA, inscfibir el contrato sus:rito con la institución en 1a Cámara

Hondureña de la Indr-rstria de la Construcción (CHICO;, de conformidad al artículo 35 segundo párrafo de

la Ley de Contratación del Estado y artículo 76 segündo párrafo del Rqlamento de la misma ley.

de este por medio de la persona o firma consultora que

o
y se especifique en Cláusula I. Definiciones, numeral 8 d: este contrato.

LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerrlo con los documentos

contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento de EL CONTRATISTA, podrá

efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha inspección también podrá ser elbctuada por LA
SECRETARIA, o cualquier otra Institución Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar

las facilidades necesarias para la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo

a los lugares donde sc prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la

obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la infbrmación y asistencia necesaria para quc se efectite una

" inspección detallada v completa.

clÁusuu xxx: ecte nr RBcrpclÓ¡l »rn'lNl'rtv¿.:
Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva y considerando no existan aspectos a corregir los cuales

deberrin subsanarse en un tiempo máximo de treinta (30) días calendario posterior a la emisión del Acta ,{,.
Recepción Provisional; deberá presentar dos (2) licluidaciones originales de I proyecto ejecutado, lista dc

personas beneficiadas, el informe soporte emitido por Ia inspectoría validando el proyecto, el informe linal

de recepción del proyecto y tocla la documentación rerluerida por perte de LA DIRECCIÓN control y

Seguimiento para efectuar el cierre del proyecto, vencido c¡ue fuera este término, quedará sin valor ni efecto

. la misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a lo es.ipulado en el CONFORME de las

Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República VIGENTES.

CLÁUST.I.,A XXX: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

LJnavezque se haya concluido la obra objeto de esfe C--ontrato, que LR SECRETARÍ,I haya verificado la

Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requ:ridos por este Contrato hayan sido

presentados por BL CONTRATISTA y aceptados por F)L GOBIERNO, que el Ceftificado Final haya

sido pagado, que la garantía contra trabajos def'ectr-rosos haya sido presentada y que EL CONTRATISTA
haya dado cumplimiento a erüera satisfacción del Gobierno a las demás condiciones establecidas en este

- Contrato, las Especificaciones Generales y demás anexos de este C,rnvenio, el Proyecto se considerará

terminado y EL CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad.

o
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El proveedor, contratista o consultor está ob,fuado a observar las más estrictas normas legales durante el

proceso de ejecucién del contrato, de conformidad a lo siguiente

1 . A efecto de la presente clát-sula, se definen las siguientes expreslones:

it t. ,,práctic¿r iraudut",rta" cuando un Án.iánurio o empleado público que interviniendo por

razóndcsucargoencuale.qui"ru¿.lasmodalidadesdecontrataciónpúblicaoen
liquidacione, J.if..,o, o haberes pútblicos, se concierta con los interesados o usa otro

artifrcio para defraudar a cualquier ente público'

b. ,,Prácticas coercitivas" significa hacei dano o amenazar de hacer daño' directa o

indirectamente, a personu, o u ru piopieda.l para inflr-rir o para afectar la ejecución de un

contrato.
c. ,,Cohecho,, también conocido como sobomo, es cuando un funcionario o empleado

público qu.,.n provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta' por sí o por

personainterpuesta,dádiva,ru*r,pro*esaoretr-ibucióndecualquierclasepararealizar
un acto ProPio de su cargo'

d. ,,Extorsión o instigación al delito'. Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro a ,.ullirur-, omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio

de su Patrimonio o el de un tercero'

e. ,,Tráfrco de influenciur" ", 
.ñdo un particular influye en un funcionario o empleado

público, prevaliéndos" de c,,at[rúi tiruu.iOn derivada de su relación personal con éste o

con otro funcionario o empleado público, para conseguir una res.olución de naturaleza

pública, que le pueda generar.directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos

de cualquier naturaleza para sí o para un tercero'

2. El contratante, anulará el contrato, ,in ,.rpon,ubilidad para. el contratante' si se determina que el

proveedor ,"f...ionuáo para dicha. .¿jrái*.iO' -ha 
párticipado directamente o. a través de un

asente o representante, en actividadesiorruptas, tiauáulentás, colusorias, coercitivas o cualquier

t xl?'h".",*""n,*.iu¿u, en el numeral I de la presente cláusula, al cornpetir por el contrato en

o

cuestión.
del contrato, sin resPonsabi lidad para el contratante, st

3 El Contratante, anulará la adjudicación
sentantes o socios del adj udicatario han ParticiPado

determina en cualqui er momento que los rePre
o coercitivas durante el proceso de licitación o de

en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias
udicatario hubiera adoptado medidas opoftunas y

la ejecución de dicho contrato, Y sin que el adj
corregir la situación.

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias Para
del Estado

4. El Contratante, notificará a la Oficina Normativa cle Contratación y Adquisiciones acuando las emPresas o individuos incurran en estas faltas, una vez haYan agotado el
(oNCAE)

con resolución firme emitida Por la i nstitución contratante,
procedimiento legal interno Y cuenten

anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado Y
para lo cual la ONCAE deberá hacer las

de conformidad
determinar si se debe ap licar la sanción de susPens ión clel Registro de Proveedores

al procedimiento establec ido en la LeY de Contratación del Estado Y su Reglamento

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigi r a los proveedores, contratistas o consultores o a qulen

éste designe, inspeccionar los registros contables, estados ftnancieros Y otros documentos

relacionados
Competente,

con la ejecución del contrato Y auditarlos por auditores designados Por el Ente

sin qrue medie objeción alguna por parte del Proveedor, contratista o consultor

, contratista o consultor , se adhiere, conoce, acePla Y se compromete a
Asimismo, el proveedor

de integridad que incluYe el compromiso de prevenir o evitar Prácticas
Curnplir Pacto

lqurier otra de las enunciadas en el numeral 1

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cua
e ilícitas, controlar

de la presente cláusula, con el finie Preveni r actividades corruPtas

con el contrato Y com promiso asumido'

6ffiilnsu
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determ
b. Conducirse en todo momento, I como sus agentes,

terceros sujetos a su influencia inante, con honestidad, probidad, veracidad e

integridad y de no cometer acto iflegales o de corrupción, directa o indirectamente o a

través de sus socios, accionist&s, integrantes de los órganos de administración,

*ffi'
"#gW

apoderados, representantes legales, fttncionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados'

No darcob"r-.rto.p*a el uso o beneficio cle cualquier persona o entidad, con el fin de

influir o in¿t¡cli á un funcionario b serviclor público, para obtener cualquier beneficio o

y?t'sü*§ürts ¿*;¡

c.

O

ventaja indebida
d. No usar el tráfico de influencias con el fln de obtener un beneficio o ventaja indebida

para el instigador del acto o para cualquier otra persona." ;,

,CLÁUSULA XXXII: INTBGRTDAD :

[.as partes, .n .,rrnpli*i.nto ulo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la

lnformación púrblica (I.TAIp), y con la convicción cle que evitando las prácticas de corrupción podremos

apoyar la consoliclación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos

'de contratación y adquisiciones del Estado, para así forlalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a:

1. Mantener el nrás alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la ltepública, así

coüro los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD'

ToLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA

Z, Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se

- rigen los procesos de contratación y adquisiciones pirblicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia'

3. Que clurante la ejecución del Contrato ningirna l)ersona que actué debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y qr-re ningúrn empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizarit:

a. Prácticas Corlr.rptivas: entendienckr éstas conto aqtrellas en la qtte se ot}ece dar, recibir, t,¡;
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor pala intluenciar Ias acciones de la

otra parte;

b. Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denotetl, sugieran o

. demuestren que ex,iste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

inclr-ryendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada, por

1o que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón

. del Contrato" y no proporcionarla ni divulgarla a tcrceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lltgar, miento de alguno
-- .,.j,q-rrrt-."¡
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de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal com
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i
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petente, Y sin Perj ,r#,?.w,Jd§s"§

il responsabilidad civil o pcnal en la que se lncurra'

1. Denuncrar en fomra oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores' socios o asociados' del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penar. Lo anterior

se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CoNTRATISTA contrate' así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos'

El incumplirniento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del CONTRATISTA:
1. A la inhabilitaciÓn para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que Pudieren deducírsele'

2.Alaaplicaciónaltrabajador,ejecutivo,represetltante,socio'asociadooapoderadoque
haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimenlaboraly,ensucasoentablarlasaccioneslegalesquecorresponda.

De parte del CONTRATANTE:
l.AlaeliminacióndefinitivadelCONTRATISTAoCONSULToRyalos

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de

su Registro de proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación'

2, A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

t uüt,.r código de conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidaJadministrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

Enfedeloanterior,laspartesmanifiestanlaaceptacióndeloscompromisosadoptadosenelpresente
clocumento, bajo el entendido que esta declaración forma parte integral del contrato' firmando

voluntariamente Para constancia

et.

6.oNFffu

o

Los gastos que ocaslone este Contrato se efectuarán con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente

Institución XXX, GA XXX' UE XXX, Programa XX, Sub Programa XX, ProYecto XXX, Act/Obra

XXX, Objeto del Casto XXX, Org XXXX Fuente XXX. O cualquier otra fuente con recursos

disponibles. Esta

Finanzas (excePtuando

estructura queda sujeta a cualcl

el programa) sin Perjuicio

uier moclifrcación según disponibilidad de la Secretaría de

a futuros cambios que puedan efectuarse; es entendido y a
convenido Por ambas Partes que, no obstante, el monto Y el plazo del contrato, el compromiso de EL

CONTRATANTE durante el airo2025 se limita a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto

General de Ingresos Y Egresos a que se reflrere la ASIGNACTÓN PRESUPUESTARIA, Y que la ejecución

y pago de la obra corresPondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional

apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes' La no aprobación de estos fondos

por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin más obligación Por Parte de

lil. GOBIERNO, que al

,Tg"n"i, de la resolut-iún

pag o correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de

del contrato. Como contraparrida de los pagos que EL CONTRATANTE hará

a EL CONTRATISTA conform e se estipula ett el presente contrato, EL CONTRATI STA se compromete

ante EL CONTR.ATANTE, por medio del pres ente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparar sus defectos,

de conformidad en todo respecto con las disposic iones del Contrato.Bl, CONTRATANTE se compromete

TISTA, en compensación por la ejecución y terminación
por medio del presente a pagar a EL CONTRA

-"' cro( lYtNDo EL tuTuRo
Kfr
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CONDICIONES GENERATES Y ESPECIALES DEL
ÜNDURAS

I. CONDICIONES GENERALES: EL EJECUTOR se compromete con EL CONTRATANTE en lo siguiente:

a) Llevar control de las operaciones contables del proyecto en registros de contabilidad separada de

todo otro negocio, reservándose EL CoNTRATANTE el derecho de hacer auditorías contables y

técnicas del proyecto; b) Utilizar los recursos del financiamiento única y exclusivamente para cumplir

el objeto del Contrato ; c) La rotulación de los proyectos se hará de acuerdo al tipo de proyecto a

ejecutar [Mantenimiento de Carretera Pavimentada, No Pavimentada, Reconstruccion de Obras de

paso), cleberá ser colocada en sitios estratégicos dispuestos por la Unidad Ejecutora a través del

cordinador de EL GoNTRATANTE. De conformidad a las Especificaciones Técnicas, las cuales forman

para del Contrato, en un plazo no mayor a diez (10J días calendario contados a partir de la orden de

inicio; en caso de incumplimiento a Io anteriormente estipulado, se aplicará al contratista una multa

semanal por un valor de CINCo MIL tEMpIRAs ExACTos (L.5,000.00); la instalación de estos

rótulos, es eondición previa al pago de la primera estimación, salvo casos imputables a el contratante:

d) EI incumplimiento por parte del ejecutor, de que el personal que intervenga en la ejecución del

proyecto, no esté debidamente identificado a partir de la orden de inicio, con su respectivo chaleeo

reflectivo, dará lugar a la aplicación de una multa mensual por un valor de CINCO MIL LEMPIRAS

gücrob G.S,000.00); e) En los precios unitarios no contemplados en la oferta, se usará las fichas

de rendimiento de El Contratante, de no existir, el ejecutor propondrá la ficha y se remitirá a la unidad

de costos a través de la unidad ejecutora para su revisión y aprobación, f) Reportar inrnediatamente

a El Contratante sobre cualquier situación o circunstancia que pudiera poner en peligro la

terminación de Ia obra objeto del Contrato. II. RESPONSABILIDAD IAB0RAL: EL EIECUTOR será el

único responsable del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del

personal para la ejecución del proyecto.- Por consiguiente, será su responsabilidad afrontar y

solucionar todos los problemas de tipo laboral que se presentaren durante y después de la

construcción de la obra.- Asimismo, Iibera de toda responsabilidad a El Contratante en caso de

acciones entabladas por daños a terceros, en razón de transgresiones de sus Derechos como

consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra y las colindancias de esta'- III.

AMBIENTE. a) Con el propósito de disminuir en gran medida el impacto ambiental que causa u

origina el desarrollo de obras como las contratadas, el Ejecutor se obliga especialmente a no incinerar,

ni entepar en áreas cuya tabla de agua sea superficial [o sea menor de seis metros), ni arroiar en

manantiales y fuentes de agua, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la

obra o al finalizar Ia misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros

lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o elambiente.- Si el lugar de la obra

fuise de-superficie polvosa, y los materiales a utilizarse desprendieren componentes químicos, el

(pcutof estará obligado a aplicar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta de

material plástico u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo del polvo'- Además

el ejecutér estará en Ia obligación de reemplazar toda planta, mata o árbol que retire durante Ia

ejecución de la obra para proteger la cubierta vegetal.- No obstante lo anterior tampoco podrá talar

ni derrt'bar, bajo concepto alguno, aquellos árboles mayores de veinticinco años o que sean de las

especie§ que están en peligro de extinción.- EL EJECUTOR se comprofnete además a cqnrp[i'r eon

todas las recomendaciones especiales que sobre un proyecto en particular emita la Unidad de Gestión

es técnicas del mismo. IV

*
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'.INDICIONES 
ESpECTALES: a) Et EJECUTOR presentará un Programa de n.r.*üárro, ,t*,n'i,{,tÉ'iflt/r:;

dr: firmar el con[rato; bJ El ejecutor mantendrá en el sitio cle Ia obra la bitácora del proyecto, el

incumplimieirto dará lugar a una sanción equivalente a Quinientos Lempiras Exactos (t'500'00J

c¿rda vez que el Supervisor o Inspector no la encuentretr cl't el sitio de la obra'- V' SUPERVISIÓN: EL

C'NTRATANTE se reservará el derecho Ce supervisar y er,,alttar directamente el cumplimiento de la

e,ecucion cle la obra, que se relacione con este Contrato'- La no-supervisión por parte de EL

C0NTRATANTE no libera de responsa'¡ilidacl a las demás partes involucradas en el presente

contrato.- vl. pR0HIBICIONES: a) Et EIECUTOR no puecle' subcontratar más del cuarenta por ciento

(,{O0lo) de} contrato sin previa autorización por escrito por parte de EL CONTRATANTE; b) Se prohíbe

el empleo de menores de edad; vII. C0MPROMISORIA: Et EJECUTOR se compromete a darle

seguimiento a Ia elecución de la obra y arealízar la misma conforme a Ios planos y especificaciones

gorrespondientes y dar por terminada la obra en la fecha tr período acordado'- DEL SUPERVISOR: aJ

\rerificará el avance físico de la obra de conformidacl con la documentación aprobada por EL

C0NTRATANTE; revisará y aprobará las solicitudes de estimaciones de pago, según el avance de Ia

obra; b) El Supervisor de EL CONTRATANTE tendrá acceso a la obra en cualquier tiempo' para

verificar la ejecución del Proyecto en ccnsonancia con los planos o especificaciones así como a sus

rnodificaciones previamente aprobadas por EL CONTRATANTE y en ese sentido autorizará el pago*

rle las estirnaciones segun el avance de la obra o stllicitudes de ciescnrbolsos; informar del

r:umplimiento de planos y cronograma; de ejecución rle las mismas' y aprobará o improbará los

jnformes de avance cle la obra.- VIII. RECEPCIÓN DE LA OBRA: EL EJECUTOR con diez [10) días

.r:alendario cle anticipación, dará aviso al SUPERVISOR para la recepción de la obra terminada, en dicha

fecha, EL C0RDINADOR elaborará el Acta de Recepción Definitiva siempre y cuando se hubieren

corregido todos los defectos señalados en el Acta de Recepción Provisional.- Todos los gastos que se

presenten entre la recepción provisional y recepción definitiva, serán por cuenta y riesgo de EL

EJECUTOR.- IX, CONDICIONES DE RIESGO: El Eiecutor será responsable por cualquier condición

de riesgo encontracla en el sitio especificado en los doctttnentos contractuales y que esté dentro del

alcance de las obras. EL CONTRATANTE no será responsable por materiales que pudiesen generar

cond,iciones de ries96 que hayan sido traídas al sitio por EL EJECUTOR, Subcontratistas, Proveedores

o cualquiera ora persona por quien EL EJECUTOR sea responsable. x. PR0PIEDAD INTETECTUAL:

Todos los clo.u."ntos, incluyendo planos y especificaciones preparados y suministrados para o por

Et EJECUTOR, son instrumentos de servicio en relación a la obra y serán propiedad de EL

CONTRATANTE, XI. PUNTOS DE REFERENCIA: EL EIECUTOR SCrá TCSPONSAbIC dC IA diSPOSiCióN

de Ia construcción y deberá proteger y preservar los Puntos de Referencia establecidos por EL

CoNTRATANTE. XII. SANCIONES: a) para la emisión del Acra de Recepción Definitiva y considerando

existan aspectos a corregir los cuales deberan subsanarse en un tiempo máximo de treinta [30J días

calendario posterior a Ia emision del Acta cle Recepción Provisional; cl inl'rirme soporte emitido pot

la supervision validando el proyectD, el informe final de recepción del proyecto y toda la

. documentación requerida por parte de Ia Unidacl Eiecutora para efectuar el cierre del proyecto,

vencido q¡e fuera este término, quedará sin valor ni efecto la misma y dará lugar al cobro de la multa

diaria, de acuerdo a lo estipulado en el (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y

sus Disposiciones Generales Eiercicio Fiscal VIGENTES)'

o

@b-ó-'ñTii*su
C')NISTAUYINDO EL TUTURO

\L(
Página 48 de 55



&* W;$@§tcrttar{n d* lnfrs*xtru*turq
y Tr*nxPort*

'l rl l^t7 2

Fianza / Garantía Yl
Afianzado/Garantizado, i

términos del contrato fir

o Fianza a favor
nvertirá el monto del
'mado al efecto entre
" Dicho contrato en lo

ASEGURADORA / BANCO

cenlurÍe Y/o FIANzA i FIANzA DE ANTICIPo Nq:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTTZAD O

DIRECCION Y TELEFONO:

$iüFrü{Jr{AS

para garantizar que el

ANT ICIPO recibido del Benefic'ario, de conformidad con los

el Afianzado y el Beneficiario, Para la Ejecución del ProYecto:

procedente se considerará como parte de la presente Póliza.

AFIANZADO

o

CLAUSULAESPECIALOBLIGAT0RIA:..f,apresenteGarantíay/oFianza¡,fianzaseráejecutadaporel
monto resultante de la liquidación del anticipo otorgado a simple requerimiento de la sIT' acompañado

de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito' pudiendo requerirse en cualquier

momento dentro del plazo de vigencia de la Garantla y/o rianza /fianza. Lapresente Garantíay/o Fianza

/fianzaemltidaafavordelbeneficiarioconlstituyeun.aobligaciónsolidaria,incondicional,irrevocabley
de ejecuclón autumática. En caso de confllcto enire el beneficiario y el ente emisor del título' ambas partes

se someten a Ia jurisdicción de tos *ibunares de ra repúbrica der domic,io der beneficiario' La presente

cláusula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición""

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA

Las [Garantía y/o Fionza s/Fionzas] emitidas a favor del BENEFICIARI0 serán solidarias, incondicionales,

cltrsula ohligatoria'

En fe de lo r:ual, se emite la presente Fianza/Garan tíaylo Fianza' en la ciudad de Tegucigalpa' Municipio del

Distrito Central, a los --clel 

-mes 

cle 

----del 
año =,"-'

a
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:

tirl' *
ASEGURADORA / BANCO

GITRANTÍA Y/O FIANZA / FIANZA DE CUMPLIMIENTO N9:

riiCUE DE EMISION:

AIiIANZADO /GARANTIZAD O

DIRECCION Y TELEFONO:

Fi¿rnza / (iarantía Yf o Fianza
para garantizar q'le el

a favor

o
AIianzado,
clausulas;.

salvo fuerza [layor o caso fortuito debidamente comprobados' CUMPLIRA cada ttno de los términos'

re sponsabil idades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el

Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, Para I

SUMA AFIANZADAi GARANTIZADAI

!,IGENCIA:

[IENEFICIARIO:

fnonto total de la misma a simple requerimiento dPl contratante, acompañada de una resolución ürme

rle incumplimiento, sin ningún otro requisi-to, pl¡ii""a' requerirse en cualquier momento dentro det *'

¡rlazodevigenciadelaGarantíay/oFianza/fianzb'Laprese.nteGarantíayloFianza/fianzaemitidaa
hvor dól beneficiario constituye una obligación lsolidaria, incondicional, irrevocable y de eiecución

'.utomática; en caso de confticto entre el bÁeficiaiio y el ente emisor del título' las partes se someten a

ria iurisdicción de ros tribunares de ra repúbrica der domicilio der beneficiario' La presente cláusula

especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición"'

A las Garantí ay f o Fianzas Bancarias o fianzas emitidas a favor riel SIT no deberán adicionarse cláusuhs Que

4nulen o lirFriten la cláusula espepial ohligatoria'

Iln fe de Io cuai, se emite la Presente Fianza/Garantía ylo Fianza, en la cir'rdad d Muricipio

a los _-..--del mes de

FIRMAAUTORIZADA AFIANZADO

O del año-'

6CoN FE R S U
SIRUYE NDO EL FUTe c1N

URO
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DECLARACION DEt OFERENTE
HCINüURA§

c5s,¡ileo (n: t Á nÚf 1>"¡iÍ;a

El suscrito Oferente declara y asegura:

1l

3)

il
l,ugar y Fecha:

ü

Que ha examinado cuidadosamente el Documento Base de contratación

Directa y está de acuerclo en tocto lo relativo a la naturaleza y Condiciones

Generales del Contrato y las características y Especificaciones Técnicas

descritas.

Que la única persona o personal interesado en esta oferta como principales,

está o están nombradas etr ella y que nadie distinto de los que aquí aparecen ya

sean personas, compañías o empleados de los organismos que participan en la

ejecución, como financistas ó supervisores, tienen esta oferta

independientemente y sin conexión con otro u otros grupos participantes en el

proceso, y que en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe, sin coacción

ni intento de defraudar.

En caso de ser aceptada esta oferta por LA SECRETARIA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, Si CI SUSCTiIO OrCTCNIE iNCUTTiCTA CN

incumplimiento de su parte en celebrar el contrato dentro de los cinco [05)

días calendarios posteriores a la fecha de la Carta de Adiudicación, por no

presentar las respectivas Garantla y/o Fianza de cumplimiento de

Contrato, tal como se especifica en el numeral 10.01 de las INSTRUCCIONES

A tOS OFERENTES, el suscrito reconoce que habrá abandonado la

adjudicación del contrato y Ia SIT podrá sancionarlo e inhabilitarlo del Banco

de conffatistas mediante Resolución motivada'

FIRMA DEL OFERENTE
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HüHDURA§

FoRMATo DE DECLAneclÓn¡ IURADA so RE PROHIBICIONES O INHABILIDADES

mayor de

con

de estado civil

y con Tarj de ldentidad/pasaPorte No

en mi condición de legal

]URADA: Que ni mi Persona ni representada se encuentran comprendidos

a que se reñeren los artÍculos 15 y 16 de lade las prohibiciones o

t
Yo

Iin fe de Io cual firmo la presente en la
. ¿r los días de mes de

de

cilio en

de

Departamento de

de

t

\(
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V.. FORMA DE LA OFERTA
}-{ÜN§URA§

CARTA DE OFERTA

MSC.ING. OCTAVIO IOSE PINEDA PAREDES

ilcnniÁruo on EsinDo EN ros DEspACHos DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPoRTE

sn'ü
Estimado Señor ministro:

De conformidad a las instrucciones a los proponentes de la Oferta para el proyecto CDE-SIT-0B8'2025

ATENCIÓN PoR EMERGENCIA EN LA RED VIAI, No PAVIMENTADA NÑ IOS SITIOS CRÍTICOS DEL

TRAMo t7v3z61.0 coRAy - LA LTBERTAD (DE coRAy A: LD VA/FM) Y EN EL slrlo CRÍTIC0 DEL

TRAMO 08V76200 LOS TABLONES - SAN IvIIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA

LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTo DE FRANCISCO MORAZAN. susCTitO OfTCCC TCAIiZAT IO

ofertado de acuerdo a las Condiciones Generales y Especiales, establecidas para el proyecto, así como

a las Especi,flcaciones Técnicas correspondientés, y Cuadro de Precios Unitarios y acepta que de

resultar su oferta, Ia más conveniente , ios intereses de la SIT, según recomendaciones de la Comisión

Evaluadora de ofertas, firmará a satisfacción de la SIT, el contrato respectivo rindiendo las Fianzas o

Garantías Bancarias .árrespondientes (Anticipo y Cumplimiento de Contrato) dentro de los cinco [5)

días hábiles siguientes a lá fecha de entrega-de Ia Constancia de Trámite de GarantÍas. EI suscrito

acepta en caso de que se adjudique el contraio, entregar la obra en el plazo establecido de sesenta [60J

días para la eiecución del proyecto.

El monto de la oferta
LemPiras con 00/100

También el suscrito Certifica, que además de la presente Carta de Oferta Económica, recibió la

siBgente documentac'i ón:

r Carta cle Invitación
a Instrucciones a los Oferentes

I Formato de Oferta

t Formato de Garantía yf oFianza de cunlplimiento de contrato

r Condiciones Generales de Contrato

I Condiciones Especiales de Contrato

I Desglose de Oferta

I EsPecificacionesTécnicas

NOMtsRE

FIRMA Y SELLO

es de

o

o

i
de 55
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PROYECTO DE DE EMERGENCIAS 2025

DE LAS OBRAS:U

CURAREN

MORAZAN

Y TRANSPORTE (Srr)

MUNICIPIO: I-A

DEPARTAMENTO

SECRETARÍN OC

Debido a las condiciones
imperado en el país, y
acumuladas se han visto
Hondureño y amparados en
PCM-035-2025, Es por lo
continua de los daños
procedió a realizar eva
país.

raíz del impacto negativo
que se hace necesaria la

carreteras más afectad

ógicas adversas que han
las constantes preci

gran parte del territori
el PCM-029-2025 y am

, que producto de la eval
a la red vial oficial del país,

de la infraestructura vial del

la infraestructura vial del país,

intervención inmediata de
una ala

-tq. 5o4l2z32-7zoo :& ':', t¡ i"t ;lr?- aarrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.

I

ATENCION POR
NO PAVIMENTADA
TRAMO L7Y376LO
CORAY A: LD VAIFM)

MIGUELITO-LA
DE LA LIBERTAD Y
DE FRANCISCO

TRAMO

ENCIA EN LA RED VIAL
LOS SITIOS CRITICOS DEL

EN EL SITIO CRITICO DEL
LOS TABLONES.SAN

EN LOS MUNICIPIOS
DEPARTAMENTO

LIBERTAD (DE



t

MEMORIA DESCRIPTIVA
1. Nombre del

2. Ubicación y Acceso:
L7Y376LO CORAY-LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) y 08V76200 LOS
TABLON ES.SAN MIGUELITO.LA LIBERTAD.
3. Población Actual Aproximada:
CURAREN: 2l ,100 personas

LA LIBERTAD: 3,000 personas

4. Número de Beneficiarios:
Alrededor de 25,000 personas

5. Situación Actual:
6. SC-1 13.711100. N 87.499157o W Debido a que en este punto donde existe una

alcantarilla de paso antigua tipo bóveda de mampostería, la cual está dañada enun70%o

aproximado, y con los cabezales destruidos por las corrientes de agua que bajan por las

calles pavimentadas y sin cunetas Es necesario la instalación de dos alcantarillas

nuevas de ADS de 30 pulgadas de diárnetro. Sumado a esto la Alcaldía de La Libertad se

construirá dos canales estilo quieblapatas, para interceptar las aguas lluvias que

confluyen en este punto y descargarlas de manera segura en la quebrada.

7. SC-2 13.705348o N 87.501468o W sección de la calle salida a Coray, donde el río ha

erosionado el talud que conforma la calle, y con las lluvias han desestabilizado una parte

de muro de gaviones que se construyeron hace un tiempo, parte del terraplén debajo de

la calle comienza a perderse. Se debe dragar el rio, para desviar el meandro, construlr

el muro de gaviones a lo largo de esta sección. Existe la posibilidad de modificar el

alineamiento horizontal de la calle, hacia los terrenos del lado derecho, que aunque

privados, la Alcaldía debe gestionar esta posibilidad.

8. SC-3 13.703898" N 87.502849o W Vado con únicamente dos alcantarillas de 24 pulgadas

de concreto viejas y que fácilmente se azolvan con material arrastrado por la quebrada,

descarga directamente en el río. Con cada lluvia el paso vehicular se ve comprometido

por la acumulación de material sobre el vado. Requiere limpieza y reconstruir la losa

superior del vado.

9. SC-4 13.688386o N 87.505601o W Poste de alumbrado eléctrico que porta la línea

primaria de la zona, está a punto de caer, porque el rio está lavando sus bases. Se

sugiere dragado de rio, unas 50 horas maquina

10. SC-5 13.768695" N 87.445228oW Sección de la calle entre La Libertad y LosTablones,

se está perdiendo, ya que falta tubería sesgada que evacue de manera segura las aguas

lluvias que han superado la capacidad de las cunetas perfiladas Requiere

mecanización para reconstruir el relleno de la calle, y la instalación de alcantarilla de 36

pulgadas, reconstrucción de muro de mampostería de piedra.

t

t

ATENCION POR EMERGENCIA
EN LOS SITIOS CRITICOS

TRAMO O8V762OO LOS TABLON
EN LOS MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN,

MORAZÁN.

LIBERTAD (DE CORAY A: LD V

DEPARTAMENTO DE

LA RED VIAL NO PAVIMENTADA
L TRAMO L7V376TO CORAY.LA
FM) Y EN EL SITIO CRITICO DEL

MIGUELITO.LA LIBERTAD,

\ tso+l 2232-7200 :í:i , , ¡fi, e.rrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.
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ll. Coordenadas:

t
1. '13.705348. N

87.501468. W
2. 1 3.703898" N

87.502849. W
3. 1 3.688386" N

87.505601. W
4. 1 3.768695" N

87.445228"tN

12. Solución Propuesta:
t3.

quiebrapatas, para interceptar las
descargarlas de manera segura en la
Se debe dragar el rio, para desviar el

de esta sección. Existe la posibilidad
hacia los terrenos del lado derecho,
esta posibilidad. Requiere limpieza y
dragado de rio, unas 50 horas
relleno de la calle, y la instalación de
muro de mampostería de piedra

#

ü

t* lso+l z23z-72oo

lluvias que confluyen en este punto y

construir el muro de gaviones a lo largo
modificar el alineamiento horizontal de la calle,
aunque privados, la Alcaldía debe gestionar

la losa superior del vado. Se sugiere
Requiere mecanización para reconstruir el

ntarilla de 36 pulgadas, reconstrucción de

ffi aarriola Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.
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OBRA Y PRESUPI'E§TO

sAt¿

TUADRO DE CA¡,¡TIDADEs

de tlberia ADS l.,lo¡afurt t'!3ñ4diamebo de1

2 t'.r';;,rdo del río para desvi¡r .-¡)eandrl:-:

? .-rÍ-.,-,es para prolecoon oe caJces

+
Ln'ereza de alantariilas y otas estrurturas de &enaje flimpueza de n
arastadü en !6do exstente),

5
Cons§ucc]óñ, eparaoón y nentÉnimiento de estrucfuras merrore!
{leconstucción de la losa stpeÍror del ,''ado)

D *agadru de río,

7 Relleno can máe¡ial de préSamo

fuminsbo e instalason de [bería AD§ l.lo¡afort Mitt4diametro de ]
I Reconsbuccidn de mr-¡ro de rmnrpostería de predra

12

m Etc¡

m3

m3 MTE{

55

rni

ml

m3

E
48-§0

Administacidn delegada EO'

EIE*TEE
E Et!*t!ttkEli¡!!*f,{E[[I

IT¡ETI
E!ElElrEE

ATEmOI¡POREHTR6[::::::::::::::::${IAE]'¡LARtDVIÁ,L}ffi
UBIRTAD {oE C0RAY A: tD vA/rH} Y Eft tt Smo

tos 5mo5 {RITI(Os DIL TR¡ttolrV3761& (ORAy-t_A

5USTOTAL

{S§TOTOTAL



';i

,,: :

§qeret¡n¡ d* ínf rxrstrutturn

y ?r*nrsorte

ü

o

Ofi cio f{' SIT-UATI-7 313 -21125

Comayagüela M.D.C.
03 de noviembre del 2025

Señor

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S DB R L

Su oficina

Estimado Señor.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar oferta al proceso de Contratación
Directa con Numero de Proceso CDE-SIT-088-2025, para el ATENCION POR EMERGENCIA EN
LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRTTICOS DEL TRAMO I7Y37I;IO
CORAY.LA LTBERTAD (DE CORAY A: LD VAJTM) Y EN EL SITIO CRTTICO DEL TRAN{O
08v76200 LOS TABLO¡{ES-SAN MIGUELITO-LA LTBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA
LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, eI cual seTá

finarr¡iado con fondos del Gobierno de la Republica de Honduras, Fondos Nacionales, bajo la modalidad
Contratación Directa, amparados en el Decreto de Emergencia PCM-029-2025 y PCM-035-2025.

El pliego de condiciones y sus anexos se disponibles en el portal oficial de Honducompras
www.honducompras.qob.hn. de donde podrá ser

La oferta deberá hacerse llegar a más tardar a las l1:00 del miercoles 05 de noviembre del2025. en el Salón

de Juntas de la Unidad de Apoyo Técnico de Invers (UATI), perteneciente a la Secretaría de lnfraestructura y
electrónicas no serán permitidas, las ofertas que se recibanTransporte (SIT), Comayagüela, Honduras. Las ofertas

después de la fecha y hora indicadas serán devueltas sin abrirse a los oferentes. Todo lo actuado deberá de

consignarse en el acta de recepción de ofenas. Acto seguido las ofertas se entregarán a las Comisiones Evaluadoras,

quienes procederán con la apertura de las mismas.

Agradeciendo anticipadamente por su participación. le saluda atentamente

il

DIRECTOR DE LA ICO DE INVERSIÓN ruATI)
Y TRANSPORTE (SIT)

o

SECRETARIA



Proceso de Contratación Directa N

EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO P
li TRAMo L7v37 6Lo coRAY - LA LIBE

SITIO CRÍTICO DEL TRAM O OBVT 62

LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA
DE FRANCIS

En el Salón de )untas de la Unidad
perteneciente a la Secretaría de Infraest'

Bolsa, Comayagüela M.D.C' Departamen

Cinco [05) de Noviembre del año dos

ma t 1 m en pun to h ace( 0 )nana 0 a

Proyecto D B B. 02
tt AC 0 2 5E -S T

PAVI MENTADA E N LO S S ITIoso TIBERTAD (DE CORAY A: LD VAl
O8V762A0 LOS TABLONES. SAN MIGU

DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEP

será financiado con fondos del Gobi

NACIONALES.

Se recibió en forma física un [1) sobre

JVIONCADA en representación de la Soc
tsuezo s. DE R.L. DE c.v.

Para efectos de apertura y evaluación, I

al coordinador (a) de Ia Comisión Evalua

Comayagüela M.D,C. 05 de noviembre d

NRIQUEZ

de T de Inve
(u r)

¡

ffi

a
.Y

E

IÓN DE OFERTAS

CDE-SIT-O B8.2O25 "ATENCIÓN POR

NTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL

TAD (DE CORAY A: LD VAIFM) Y EN EL

LOS TABLONES. SAN MIGUELITO . LA

ERTAD Y AIUBAREN, DEPARTAMENTO
MORAZÁN".

de Apoyo Técnico de Inversión (UATI)

ctnra y Transporte [SIT), sita En el Barrio la

de Francisco Morazárt, Honduras, en fecha

I veinticin co (2025), siendo las Once de la

mos rec p 0 n d e la 0ferta p a ej ecucion d ele d a

TEN CI N PO EME RGENCIA EN LA RED VIAL NoR

)

S DEL TRAMO L7V376LO CORAY . LA

Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL TRAMO

LA LIBERTAD EN LOS MU NI CI PIos
AMENTO DE FRANCISCO MO RAZÁN",cual

o de Ia República de Honduras. FONDOS

ellado, presentado por el Señor (a): GRECIA

d Mercantil CONSTRUCTORA FERNADEZ

oferta económica presentada será entregada

ora

año 2025

r (a): GRECIA MONCADA
NI: 0611'2000-00696
: CONSTRUCTORA FERNADEZ

SUAZO S. DE R.L. DE C.V.

c r

CRÍTI
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OBSERVACION: TRAER CARANTÍAS
CONTRA IO CON NUMERO D

§oucrrnoAs PARA FoRMALtzACIóN DE

E CORRE LATIVO: SIT-CO-669-2025

Comayagüela, M.D.C. l0 de noviembre del 2025

OFICIO No. SIT-DSE-5163 -2025

Señor

ñKENIA CELINA FBRNANDI-.Z SUAZO
Representante Legal

CONSTRUCTORA FERNANDEZSUAZO S. DE R.L. DB C.V.

Su Oficina

Estimado Señor (a):

Por este medio me dirijo a usted, en referencia al proceso de Contratación Directa de Emergencia No.
CDE-SIT-088-2025, Proyecto de Emergencia para "ATENCION POR EMERGENCIA E¡{ LA
RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRITICOS DEL TRAMO I7V376IO
CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL
TRAMO O8V762OO LOS TABLONES - SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, BN LOS
MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREIV, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN'' con fuente de financiamiento: fondos del Gobierno de la Republica de Honduras.

Al respecto me permito comunicarle, que el Propeso en mención le ha sido adjudicado, por un monto

total de: DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
uN LEMPIRAS CON 89/100 CENTAVOS (L. 19,927,901.89).

ñ

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las ofitinas de la Unidad De Apoyo Técnico De Inversión

De La Secretaria De Infraestructura Y Tranbporte (SIT), para recibir la respectiva Constancia de

Adjudicación y proceda con el trámite de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento, las que deberán

ser enregadas a la §IT dentro de los cinco (05) días hábiles a pañir del día siguiente de la notificación

de este oficio, de no cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones

legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

IMPORTA¡ITE: Le recordamos que todas las Constancias deberán estar vigentes y de ser copias

presentar debidamente autenticadas y refrendadas por el Notario, así como las firmas largas con su

respectivo certificado de Autenticidad emitido por elNotario:

l. Fotocopia de documentos personales como ser: Documento Nacional de

Identificación (DNI) y Registro Tributario Nacional Numérico (R.T.N.)

empresa y del Representante Legal

Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Adrninistración de Rentas

Constancia de Pagos a Cuenta; (OPCIONAL)

Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI)l

Certificación de Resolución de inscripción en la ONCAE

2.

J.

4.

5. o[ t i r¡oo

./i
*

).

Barrio La Botsa, Comayagüeta, M.D.C. Honduras C.A. Tetéfono: (504) 2232-72O0 Ext.11 35, 1136
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Constancia de estar inscrito y encontrar{e

Civiles o Colegio de Arquitectos, segú{r

Maestros de Obra. Vigente, 
i

i:' '"'|'¡ '

solvente, del Colegio de Ingenieros

el caso. - (lngeniero Ejecutor). - No Aplica para

ü
FUNDAMENTOS DB DBRECHO:

Ley de Contratación del Estado, ARTúCULOS 23.- 29.-39 y 30.

En el marco del DECRETO EJECUTM NÚMERO PCM^ 029-2025, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No.36,965 de fecha doce (12) de octubre de dos mil veinticinco (2025), con

pronoga mediante DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 035-2025, publicado en el Diario
Oficiat La Gaceta No.36,971 de fecha dieciocho (18) de octubre deldos milveinticinco (2025), se

declara ampliar la declaración de ESTADO DE EMERGENCIA a todo el territorio nacional en caso

de que Comisión,Permanente de Contingencias de Honduras (COPECO) así lo determine mediante

resolución, ARTÍCULO 2.) Autorizar a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de

Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) para proceder de inmediato y ejecutar las acciones

que fuesen necesarias para prevenir y proteger la vida y los bienes de los ciudadanos. para lo cual se

le autoriza conforme a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, a realizar

la contratación directa de bienes y servicios, igual que a las siguientes instituciones del Estado.

Secretaria de Infraestructura, Fondo Hondureño de Inversión Social, Secretaria de Agricultura y
Ganadería, Secretaría de Desarrollo Social. El Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, así como la
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), se deben incorporar a la programación y

seguimiento de la emergencia, su impacto y respuesta efectiva, manteniendo la comunicaciÓn

permanente. igual que las Municipalidades correspondientes, con el propósito de obtener su

tlbooperación y datos en tiempo real de las afectaciones.

En consonancia con el Manual de Procedimiento para la Contratación Directa en Situación de

Emergencia extendido por Oficina normativa de contratación y adquisiciones del Estado (ONCAE);

Adicionalmente, los Artículos 45,87,88, 89,90,91,92, 137 y 139 de la Ley de Procedimiento

Administrativo;9, 15, 16, 38, 51,63 numeral l) de la Ley de Contratación del Estado y 7,26,29,30,
39, 53 y 142, 169 y 170, 17l del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Artículo I 1 de

la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

Atentamente

MSC.

Secretario de Estado en

O JOSE PINED
de la Secretaría

(slr)

A S

de Infraestructura y Transporte
OCTAVI

los Despachost
ú CC; Lic. Javier Lacayo Mora / Director Unidad d{ Apoyo Técnico de Inversión

b CC:Archivo I

rrcear^¡,o9f Irl¡06

I

*
a

Barrio La Bolsa, Comayagüel.a, M.D.C. Honduras C.A. Tetéfono: (5O4) 2232-7200 Ext.'l 135, 1 136
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Comayagüela, M.D.C. 10 de noviembre del 2025

OFICIO No. SIT-DSB-5163-2025

Señor

KENIA CELINA FERNANDBZ SUAZO

Representante Legal

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L. DE (].V.

Su Oficina

Estimado Señor (a):

Por este medio me dirijo a usted, en referencia al proceso de Contratación Directa de Emergencia No.
CDE-SIT-088-2025, Proyecto de Emergencia para "ATENCION POR EMERGENCIA EN LA
RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRITICOS DEL TRAMO 17V376I0
CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL
TRAMO O8V762OO LOS TABLONES - SAN MIGUBLITO . LA LIBERTAD, EN LOS
MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN" con fuente de financiamiento: fondos del Gobienro de la Republica de Honduras.

Al respecto me pennito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado, por un monto

total de: DIECINUEVE MILLONES NOVBCIBNTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS
uN LEMPIRAS CON 89/100 CENTAVOS (L.19,921,901.89).

OBSERVACION: TRAER GARANTÍAS SOLICITADAS PARA FORMALIZACIÓN DE

CONTRATO CON NUMERO DE CORI{ELATI\¡O: SIT-C0-669-2025

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la Unidad De Apoyo Técnico De Inversión
De La Secretaria De Infraestructura Y Transporte (§IT), para recibir la respectiva Constancia de

Adjudicación y proceda con el trámite de las Carantías de Anticipo y Cumplimiento, Ias que deberán

ser entregadas a la SIT dentro de los cinco (05) días hábiles a partir del día sigLriente de la notificación

de este oficio, de no cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones

legales correspondientes,

Documentos que deberá presentar:

IMPORTANTE: Le recordamos que todas las Constailcias deberán estar vigentes y de ser copias

presentar debidamente aultenticadas y refrencladas por gl Notario, así como las firmas largas con su

respectivo certificado de Autenticidad emitido por elNótario:

,/ Fotocopia de documentos personales ponro ser: Documento Nacional de

Identificación (DNI) y Registro 'lributario Nacional Numérico (R.T.N.) tan

empresa y del Representante Legal 
I

Constancia de Solvencia emitida por el Servir:iif de Adnrin

Constancia de Pagos a Cuenta; (OPCIONT\L) 
I

Constancia delRegistro de Beneficiarios (SIAFf ):
Certificación de Resolución de inscripción en IJONCAE

istración de Rentas

Barrio La BoLsa, Comayagüeta, M.D.C. Honduras C.A. I'letéf ono: (504) 2232- 72OO Ext.1 135, 1 136
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Atentamente

, 6. Constancia de estar inscrito y encontrars. ,olr.f,t.. del Colegio de Ingenieros

Civiles o Colegio de Arquitectos, según el ca$r. - (lngeniero Ejecutor). - No Aplica para

Maestros de Obra. Vigente.

FI¿NDAMENTOS DE bERECHO:

Ley de Contratación del Estado, ARTfiCULOS 23'- 29.-39 v 30.

En el marco det DECRETO EJECUTM XÚUr{o PCM 029-2025, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta No.36,965 de fecha doce (12) de octubre de dos mil veinticinco (2025), con

profroga mediante DECRETO EJECUTM NITMEBO PCM 035-2025. publicado en el Diario

bn"i"t La Gaceta No. 36,971 de fecha dieciocho ( l8) de octubre del dos mil veinticinco (2025), se

declara ampliar la declaración de ESTADO DE EMERFENCIA a todo el territorio nacional en caso

de que Comisión,permanente de Contingencias de Horlduras ((:OPECO) así lo determine mediante

resolución. ARTÍCULO 2.) Autorizar a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de

Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) para droceder de inmediato y ejecutar las acciones

qu. íu.rán ,"."ri.iu, para prevenir y proteger la r,'ida y' los bienes de los ciudadanos. para lo cual se

le autoriza conforme alo esiablecido en la Le¡r de Contrhtación del Estado y su Reglan,ento, a realizar

la contratación directa de bienes y servicios, igual q{re a las siguientes instituciones del Estado,

Secretaria de Infraestructura, Fondo Hondureño de liiversión Social, Secretaria de Agricr"rltura y

Ganadería, Secretaría de Desarrollo Social. El Cueipo de Bomberos, Cruz Roja, así como la

Asociación de Municipios de Honduras (AMHON)] se deben incorporar a la programación y

seguimiento de la emergencia, su impacto y respu{sta efectiva, manteniendo la comunicación

permanente. igual que las Municipalidades corresppndrentes, con el propósito de obtener su

cooperación y datos en tiempo real de las afectaciones'

En consonalrcia con el Manual de Procedimiento pfra la Contratación Directa en Situación de

Emergencia extendido por Oficina normativa de contr{tación y adquisiciones del Estado (ONCAE);

Adicionalmente, los Artículos 45,87,88,89,90,9tf 92" 137 y 139 de la Ley de Procedimiento

Administrativo;9, 15, 16,38,51,63 numeral 1) de la l¡ey de Contratación del Estado y 7,26,29,30,
39,53 y 142,169 y l10,l7l del Reglamento de la Lei, de Contratación del Estado y Artículo 1 I de

la Ley Especial para la Simplificación de los Procediniientos de lnversión en Infraestructura Pública.

*,8

o

§tccft^PrO Dt trI.DO

MSC. OCTAVIOJOS PINEDA S

Secretario de Estado en los Despachos de la de Infraestructura y Transporte

(srr)
D CC.: Lic, Javier Lacayo Mora / Director Unidad de Apoyo écnico de Inversión

b CC:Archivo

Barrio La Bolsa, Comayagüeta, M.D.C. Honduras C Tetéfono: (504) 2232-7200 Ext.1 1 35, 1 1 36
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Cornayagüela, M.D.C., 05 de noviembre de 2025

KENIA CELINA FBRNANDEZ SU AZO
Representante legal
CONSTRUCTORA FBRNANDEZ SUAZO S. DB

t.

Ofício No SIT-UATI-7 612-2025

R.L. DE C.V.

Su Oficina
REf: PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA: CDF-

sír-ou-¿ozs - "AqENCrÓN PoR EMERGENCIA EN LA RED ,'tAL No
ñVñe¡vrt».4 EN Los strtos cRirucos DEL TRAMo 17v376t0 coRAY '
LA LIBERTAD (DE COR,AY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRíTICO DEL

TRAMO 08V76200 LO§ T¡tBLONES - SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN

LOS MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO ¡,ÍORAZÁN''

Estimado Oferente

por este medio se le notifica que se constató que la oferta presentada por su empresa es convetliente

a los intereses de la institución y al interés general, en v[sta de cumplir con todos los requerimientos

Legales, Técnicos y Financieros establecidos e¡r el P[iego de Condiciones para la Contratación

Directa en referencia, se le invita a la negociación de la propuesta económica el l0 de noviembre del
I

año en curso en el salón de juntas de la Unidad de nnovolTécnico de Inversión, edificio administrativo

de la Dirección General de Conservación Vial en el s{gundo nivel a las 03:00 p.m. donde de ser

admisible su propuesta económica, se procederá a recprnendar la negociación de la misma, favor

acusar de recibido en señal de aceptación.

B asados en el DECRETO EJECUTM XÚVmnb PCM 029-2025, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta No.36,965 de fecha doce (12) c1e octubre de dos rnil veinticirico (2025), con

prorroga mediante DECRETO EJECUTM NÚMERO PCM 035-2025, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta No. 36,971 de fecha dieciocho ( 1 8) de octubre del dos mil veinticinco (2025), se

declara ampliar la declaración de ESTADO DE EMERIGENCIA a todo el territorio nacional en caso

de que Comisión Permanente de Contingencias de Honduras (COPECO) así lo determine rnediante

resolución.

Atentalnente

ORALIC. JA
Director
Ú C,C.

de Técnico de Inversiórt
lvo

sAE SrR¿,i

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Hondulas A. Teléfbno: (504)2232-7200 Ext. 1135, 1136
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE EMERGENCIA

sIT-CO-669-202s.

"ATENL.IÓN POR EMER(;ENCIA EN LA RED VIAI, NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS

CRÍTICOS DEL TRAMO 17V37610 CORAY - LA LIBER'IAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y

EN Er, SITIO CRÍTICO DEL'IRAMO 08V76200 LOS TABLONES - SAN MIGUELITO - LA

LIBERTAD, EN LOS MUNTCIPIOS DE LA LIBIRTAD Y ALUBAREN, Df,PARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZÁN"

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES. hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, con

domicilio legal en el BARRIO t,A BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentif-rcación (DNI) número 0801f99024191; actuando en mi

condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRAN§PORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-2024, de fecha 03 de enero del año 2024;

con suficientes facultades para suscribir actos como cl presente, quicn en adelante y para estos et'ectos se

denominará EL CONTRATANTE; y por otra partc KENIA CELINA FERNÁNDEZ SUAZO hondureña,

^-. mayor de edad, con Documento Nacional de Identiñcación (DNI) número 0301[98901972 con Registro Tributario

!nu.i*"f (RTÑ) número 0301f989019720; actuando en su condición de Representante Legal de la empresa

- CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L. DE C.V. con corr€o clectrónico i¡1i¡ri.ir¡nlc'r .,it r,,r1t.

reléfono +504 3316-4377 y con domicilio legal en Colonia Humuya, Edificio Rosenthal, Piso 9, Local n94'

Tegucigalpa M,D.C. Honduras para electos de notillcación, empresa constituida conlorme a las leyes de Ia

república de Honduras ba.jo l{cgistro l'ributario Nacion¡l (R'lN) número 08019002022227 r dchidamente

autorizado para celebrar cl prescntc acto. quien para ef'ct:«ts lcgalcs se clenominará EL CONTRAI'IS'I'A; lin cste

sentido. manif'estamos estar de acrrerdo de emergencia, cstípulaciones legales, aondiciones generales y especiales

descriras en este conrrato para la CONSTRUCCIÓN de I proyccto: "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN

LA Rtr"D VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRfTICOS DEL TRAMO I7V37610

coRAy - r"AlLrBf,R'TAD(DE CORAY.* LDYA/FM) Y EN ELSITIO CRÍTICO Df,LTRAMO
O8V7ó2OO LOS TABLONES - SAN TIIGUELITO. LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE

LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN.',, qUe a

continuación se prescribe:

ANTECEDENTES:

En fecha doce (12) de octubrc del año dos mil veinticinco (2025), la presidenta Constitucional de la

República en Consejo de ministros, dentro de las atribuciones que legalmente le competen, mediante

Decreto Ejecutivo No. PCM 29-2025, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número 36,965, Declarar
ESTADO DE EMERGENCIA por un período de cuarenta y cinco (45) días, en los Departamentos de

Franqisco Morazán, l-aPaz, lntibucá, Lempira y en la Capital de la República, en el Municipio del Distrito
Central. Y en fecha sábado l8 de octubre del20?5 publicado en el Diario Oticial La Gaceta, número 36,971,
PCM 35-2025 Modifrcar el Decreto Ejecutivo PCM-29- 2025, publicado en el Diario Oficial La Gaceta
número 36,965 de fecha 12 de octubre de 2025 en el sentido de ampliar la declaración de estado de

emergencia a todo el territorio nacional en caso de que COI'ECO así lo determine mediante resolución

Se acuerda lo siguiente:

¡

PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que la persona humana es el fin supremo de la
sociedady del Estado, quien tiene el deber de proteger su vida e integridad fisica, para lo cual en situaciones
de emergencia provocadas por fenómenos climatológicos como huracanes, tormentas o depresiones
uopicales, con efectos negativos agravados por el cambio climático y la escasez de obras de mitigación y
adaptación, el Gobiemo debe, en coordinación con toda la institucionalidad del Estado, ejecutar acciones
urgentes de prevención. control y vigilancia aonstante. resultando indispensable Ia contratación inmediata
de bienes y servicios para dar respuesta a la población afectada, así como [a ejecución de obras de
infraestructura para habilitar la circulación y garantizar la movilidad nacional.

Sf,GU\DO: Que un país altamente vulnerable a los efectos del cambio climático, según

distintc,s reportes la materia. incluidos informes pertinentes de la Organización de las

-expone al país a

$¡is*ox'r"'
USREFNCO

UROrJEL

Naciones lJ - entre el Océano Pacífico y el Atlántico
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4. I.]MDAD EJECUTORA:

FINANCIAMIENTO:

EL CONTRATANTIT

1. EI, CONTRA'IIST{:

8. LASUPERVI§IÓN:

numel.osas y diversas amenazas naturales y a fenómenos climáticos extremo§, entl'e ellos huracanes, frentes

fi.íos y depresiones tropicales. Asimismo, la ciencia reciente sugiere que el núrnero de.ciclones tropicales

grayes ar¡ment¿¡á con ca{a décimo cle graio de anmento de la temperatura lnedia mundial'

TERCE{IO: Que en situaciones de emerpncia se debe priorizar la atencidn especializada a los grupos en

situación de vulnerabilidad, garantizando el respeto irresflicto de los flerechos 
humanos' resultando

indispensable la ejecución inmediata de obras y acciones de mitigación, adaptación, control y prevenciÓn

en varios dePartamentos del País'

CUARTO: eue Ia recienternentc: aprobada "Ley para la Protección de las Mujeres en Contextos de Crisis

Humanitarias, Desastres Naorales y Emergencias" tiene por objeto garantüar la protección y el respeto de

los derechos humanos de todas las personas, especialmer.rte de aquellas en situación de vulnerabilidad, como

mujeres, niñas y niños (Decreto Legislativo 9-2023)'

eUINTO: eue la Ley de Contratación del Estado establece c¡ue se podrán realizar contrataciones directas'

cuando se tenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas por una sihración de emergencia al arnparo

de lo establecido en el artículo 9 de la misrna Ley (artículo 63 nurneral l).

^rpOR TANTO, las partes suscriben el presente Contrato de Obra qup se sujetaní a las cláusulas y

Jondiciones que se detallan a continuación'

CLAUSULA I: DEF.TNICIgNES:

Siempre que en et presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo

que se expresa a continuación:

l. IIL GOBIERNO: El Cobierno de la Repirblica $e Honduras (Poder Ejecutivo),

quten actuará por intermedio de la Secretaría'

2. I,A SECRETARÍ"I: La Secretarí¿ de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN Dirección General de Conservación Vial de La Secretaría de

Estado en los Despactros de Infraestructura y Transporte (SIT)'

t
Unidad de Respuesta Rápidf a Emergencias, encargada de

coordinar y velar por la ejecución del proyecto'

Fondos propios del Gobiernd de Honduras'

El Gobierno de la República de Honduras a través de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Inliaestructura y

Transporte t SIT).

La Limpresa CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S' DE

R-L. DE C,V.

La firma Clonsultora

proyecto.

5.

6.

9.

confatada para la suPervisiÓn del

I

ADoR:funcionario representante {irecto de parte de la Dirección

General de ConservaciOn ]Vial' encargado de coordinar en

primera instancia las acclones que se susciten entre EL

ERSU
EL TUIURO
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10. SUPERINTENDEN'[Er

II. GERENTEDEPROYECTO:

I

CONTRATISTA, EL §UPNRVISOR Y EI,

CON'TRATANTE.

El Ingenicro Civil debidamente colegiado solvente con el

Colegio de lngenieros Civilbs de tlonduras. (CICtl) y

aprobado por l,A DIRECCIÓNI que actuará conro Ingcniero

Residente del proyecto por pafe del Contratista.

Ingeniero Clivil. aprobado por LA DIRECCIÓN,

representante de EL CON'IRATISTA que organizará,

planificará, coordinará las actividades a ejecutarse, así mismo

velará por el cumplimiento del Contrato y demás documentos

que lo integran.

I2 PROYECTO "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL
NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL

TRAMO t7v316t0 CORAY - LA LIBERTAD (DE

CORAY A: LD VA/TM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL

TRAMO O8V762OO LOS TABLONES . SAN

MIGUELITO - LA LIBERtrAD, EN LOS MUNICIPIOS
DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO
DE FRANCTSCO MORAZAN"

CLAUSULA II: DESCRIPCIÓN Y ALCANCES DE LOS SERVICIO§¡

EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga a la

consrrucción para EL CONTRATANTE, delProyecto: "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA

RED VIAL No PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO 17V376I0 CORAY

- LA LIBERTAD (DE CoRAI'A: LD vA/FM) Y EN EL sITIo CRÍTICO DEL TRAMO 08v76200

LOS TABLONES - SAN MTGUELITO . LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA

LIBERTAD y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCo MORAZÁN" De conformidad

con las Específicaciones, Dísposíciones Especiales, y Convenios Suplefrentaríos anexos a este contrato.

Tales actividades están descritas en el cuadro de cantidades de obra en la Cláusula VI: Revisión De Precios

Del Contrato, que forman parte del presente Contrato.

CLÁUSULA III: VALIDEZ Y ORDEN DE INICIO:

Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente

flrrmado por las partes contratantes.

Orden de* Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de lnicio será emitida una vez que EL

C0NTRATISTA presente los documentos que se detallan en el ARTÍCULO 68.-REQUISITOS

PREVIOS AL INICIO DE OBRAS, de la Ley de Conüatación del Estaido:

¡r. Garantía de Cumplimiento, Garantía por Anticipo si Io hubiere.

b. Programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por etapas, de

conformidad con lo que indiquen los documentos de licitación. El programa deberá ser

aprobado por el órgano responsable de la contrataciÓn.

c. Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra, incluyendo un

plan de organización,

d. Los documentos quc aerediten la disponibilidad del equipo y maquinaria que se empleará en

la obra.

e. Los demás que se indiquen en el Reglamento o en cl de condiciones de licitacién

EL CONTRATIST trabajos a rnás tardar dentro los CINCO (05) días calendario

y se compromete y obliga a

o

¡

FERSU
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GOBIERNO, de acuerdo a la^s tispecificaciones y Disposiciones

CuanrJo et plazo de la ejecución se modifique por aumento en las

incrementado estará de acuerdo con un estudio y actualización del

en plazo no podrá ser mayor al attmento proporcional en monto'

Plazo de entrega de

la obra
Tiemoo de inicio:

Visencia garantía de

cumolimiento:

Rótulos distintivos

de la §IT:

E¡IIgc4-de
earafitía:
Entresa de Acta de

Recepción

Definitiva:
Ficta tle
infornación:

Uglado de-egtlg
que utilizará:

}iONT¡URAS

terminar Ia ejecución simultanea de las obras contratadas dentro de un de SESENTA (60) días,

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio y estarii sujeto a autorizadas por EL
, o por causa de fllerza mayor'

de obra del proyecto, el Plazo
del trabajo, y la ampliación

o

DE LOS PLAZOS DE ESTE CONTRATO:

Sesenta (60) días.

El oferente inicjará los uabajos dentro de los §igggl§l-@ calendario

después de la fecha de la nrden de inicio.

Será hasta 1ryq..(@)..,14g después del plazo previsto para la Ejecución de

la Obra, §omo se indica en el Pliego o Térr[inos de Referencia, en las

Instrucciones a los oferentes (lAO) 37.01

Uno (1) o más rótulos distintivos de LA SECRETARÍA' fl
CONTRATISTA, el plazo otorgado para le colocación de los rótulos

correrá a cuenta y riesgo de EL CONTRATISTA a partir de la fecha de

suscripción del conrato, en caso de que aplique

Debe entregar las garantías c,orrespondientes B más tardas cinco (05) días

calendario después de la adjudicaciÓn.

EL CONTRATANTE hará entrega treinta (30) días calendario después

de entregada el Acta de Recepción Provisional

presentar a LA SECREI'ARÍA dentro de cinco (5) días calendario

contados a partir de la orden de inicio, la fich¿ de infbrmación denominada

Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por el contratista

con los beneficiarios.

Está obligado a dentro de los cinco (05) dlas calendario posteriores a [a

iniciación del proyecto, deberá remitir a LA DIRECCIÓX r¡n listado en

el que se describa ampliamente el equipo que está utilizando'

t cLÁusuLA v: qosTo TOTAL Df,L CONTRATO Y FORMA Dp PAGO:

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de: DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS UN LEMPIRAS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS

(L.19,927,901.89) y queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se hará en LEMPIRAS'

moneda oficial de la República de Honduras, mediante estitnaciones de pago o pago único, dependiendo

la naturaleza del proyecto.

CLÁU§ULA YT: BEVISION DE PRECIOS DEL CONIRA.TO:

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este contrato, ejecutadas

satisf¿ctorianeñte y aceptadas por tL GOBIÍRNO y aplicadas ¿ las cantidades de obra como

aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones

Especiales y lo establecido en el artícul o 74 de la Ley de Contratación del Estado de conformidad con el

cuadro de cantidades estimadas y precios unitarios adjuntadas en el siguiente cuadro:

44,363.28L12.00 3,696.94t,

e

instalación
nlbería

FERSUCO
EL TUlURO
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Los

1l

CONTRATISTA el l% del

constancia de pagos a cuentas

pagos CONTRATIST' A SE hariín con los fbndos que tal fin sean asignados por elEL
Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de y Egresos de la República.

cl,Áusul,l vtt: nrtnNcloxgs:
l. EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a

lmpuesto Sobre la Renta; salvo que la empresa presente

vigente

libros y registros en idioma relacionados con el proyecto,

de contbrmidad con sanas generalmente adecuadas para identihcar

los bienes y servicios contrato; estos libros y podrán ser inspeccionados y

auditados durante la en la tbma que EL considere necesario. Los

relativas a gastos y cualquier otra

4,145,715.00L,1202i.

7,471,008.00L
"t4,1 50L

496.t, 23,846.40L

382.081.20L6,947L

1,001,038.50LL 202.23

1,507,590.00LisL

29L 5,407 l 08,1 45.80L

4,295,160.00L90.404,rL

18,978,954.18SUB TOTAL

948,947 .7 |L.L.18,978,954.l8

L 19,927,901.E9TOTAL

FERSLJ
rl. lul Lrf?('l

libros y regístros, así y demás

Página 5 dc ltl

di¿tmetro de

30"

20,500.00m3,)
Dragado de río
para desviar
meanüos

1,800.00m3J

Gaviones para

protección de

cauces

m 48.004

Limpieza de

alcantarillas y
oh'as
estructuras de

drenaje
(lirnpieza de

rnaterial
arrastrado en

v¿Ldo existente)

m3 55.005

Construcción,
reparación y
lnantenimiento
de estructuras
menores
(reconstrucción
de la losa
superior del
vado)

4.950.00de m36

3,r50.00
Relleno con
rnaterial de
oréstarno

m31

ml 20,008

instalación de

tubería ADS
Novafort M304
diámetro de

JO

Suministro e

m3 I,025.00

Reconstrucción

de muro de

nrampostería
de oiedra

% 5o/o

I
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operación relacionada con el pl.oyecro, deberán ser mantenidos por EL CqNTRA

cle cinco (5) años después de terminado el proyecto. Durante ese peri:do, pstarán

a inspección y auditorías que El, GOBIEBNO considere raztrnable efectuar.

''4'
HONCURA

TISTA por un período

sujetos en todo tiernpo

a

CLÁUSI.JLA tX: PERSONAL:

l. El. CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la correcta

ejecución del proyecto y a malltener en la obra el personal técnico:ece§ario, para garuntizar la calidad

de esta. le blnUCCtéN poara solicitar a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no

demuestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeño de su labor y EL

CONTRATI'STA deberá sustituirlo en el término de quince (15) días calendario por personal

calificado.
2. EL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia en

obra.s de natura]g;¿z y magnitud si¡nila¡es a las actuales, incluyendo no menos de fres (3) años como

gerente de proYecto.

S. Bl, COfffnATISTA deberá mantener un SUPERINTENDENTE para la ejecución de las obras de

este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere necesario para el

debido cumpiimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. El SUPERINTENDENTE será

un Ingeniero Civil colegiado y solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras con cinco

(5) años de experiencia en obr¿s de naturaleza y magnitud similares a las actuales, debiendo perrnanecer

en el proyectó para estar constantemente al frente de las obl'as ¡l dedicarse a tiempo completo a la

superintendencia de este.

CLÁUSULA X: YALORES PENDIENTES:

EL CONTRATISTA autoriza que, de los valores pendientes de pago a su favor, se le deduzcan los

montos adeudados del presente contrato o de cualquier otro contrato suscrito con EL CONTRATANTE

que haya sido resuelto por incumplimiento, o que, habiendo sido concluibo, existan montos a recuperar

en favor del contratante.

CLÁT]SUÍ,A XI: SEGUROS:

EL CONTRATISTA deberá rnantener y exigirá que los subcontratistas lo hagan en los trabajos que en

su caso subcontraten, por lo tnenos los siguientes seguros:

l. Sesuros por Accidente de 'Irabajo: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá seguros por

aocidentes de trabajo para todas las personasque se empleen baio est$ contrato. EL CONTR'ATISTA

acuerda incluir las estipulaciilnes de este párrafo en todos loe Slrb-Contratos que suscriba. Será

responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que lop empleados de crralquier Sub-

ConÍatista estén amparados como se estipula en este literal de igual forma que los empleados de EL

CONTRATISTA.

z.ELC0N,tRATISTAprdporcionaráymantendráSeguroS
para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionárse en virtud de la ejecución del

proyecto.

Los seguros antes descritos deberán ser contratados de acuerdo con las condiciones siguientes:

Plazos para obtener los seguros:

&. comprobantes de seguros:20 días calendarios;

b. pólizas relevantes: 20 días calendario.

\apnto m¿ximo ¿e canti¿ad .§equro cqltr@dos por ciento

(2o,'o) de la suma asegurada.

MSSto mínimo del seruo (contra riesgos de terceros): TRESCIENTOS MIL

LEMPIRAS (L. 300,000.00)

CLÁU^SULA xr: DE LA§ GARAI.mÍA§ Y/o FIANZAS DEL C0I,ITRATO:

EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las (iarantías yio ñanzas siguientes:

EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de EL
garantía bancaría I tlanza- equivalente al quince por ciento (l5olo) del

ERSU

t"

a.

N
EL fUIURO

Página 6 de 18



-"fl!{- -
3ac¡aüüf¡l da lfitr¡tstrsstL¡r§
yfr.ñfpÉrt.

El Contratista deberá

E,L CONTRAT
día de atraso

consonancia con
blica E

valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) mesfs después del plazo previsto

paralaenttegadelaobra'contadosapartirdelafechadelaordenfeinicio.
U. (Ure¡¡lia:lo fiAlzA-pq¡-,!gt&i!9-dgf§D&§, EL CONTRATISTA está opligado a presentar una garantía

bancaria I fnnzapor Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento (100%). del monto del Anticipo

yconunaduraciónigualalcorrespondienteplazodeconstrucción.

Las carantÍas establecidas en los literales a) y b) de los numerales anteiiores, deberán presentarse al

momento de la notificación de la adjudicación torrespondiente dentro de los primeros cinco (05) días de

conformidad con el siguiente procedimiento:

Mediante solicitud foinal, ni coxrnerlsTA presentará a LA DIRECCTÓN y pedirá la aprobación

correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha (iarantía.

Las presenres gur"ntí., se harán efectivas al simple requerimiento qy:.hugu LA SECRETARIA' Serán

nulai todas las cláusulas o condiciones que contravenBan esta disposición.

PROCED,IMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:

Si este conrrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATtrSTA, EL GOBIERNO podrá

reúizarlas diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Püblica el monto de las garantías

y,/o firurzas que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato'

f**"
EL GoBIERNo suministrará a EL CoNTRATISTA en concepto de ANTICIPo, una suma igual al veinte por

ciento (20%) del monto total de la obra a ejecutar. Esta cantidad será arnortizada a partir de la primera estimación

mediante dcducciones del veinte por ciento (20o/o) tle cada una dc cllas excluy&ndo los montos de administración

delegada y clausula escalatoria; en la estimación final, se le deducirá el saldo qüe hubiese pendiente. Es entendido

qu. 
"nn 

et Anticipo EL CONTRATISTA deberá invertir el Anticipo de acuer{o con el Plan de Inversión, el cual

deberá ser r:ntregado a LA suPERVISIÓN para su control y cumplinriento. ya quc no se reconocer¿fui aumentos

dcspués de ororgado el Anticipo. siendo responsabilidad única de El, CONTRATISTA su adquisición oportuna;

el Antici¡lo también servira para cubrir los gastos iníciales de moviliz¡ción sbgún lo indica el Artículo 179 del

Reglamento de t.a Ley de Contratación del Est¿do. lil cien por ciento (100%) de dicho Anticipo será entregado a

EL CONTRATISTA en Lempiras. moneda nacional de la Itepública dc Hondtpas en un solo pago que se tramitará

dentro de los clnco (5) días hábiles después de que EL CONTRAI'ISTA haya rendido ta GARANTÍA Y/O

FIANZA PoR ANTICIPo Y GARANTÍA Y/O FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y dCSPUéS dC qUC EL

CoNTRATANTEhayarevisado)'aaeptadodichasGarantíasy/ofianzas.

pEvol,pcloNps DE LAS GARANTÍAS:

r,L »IRBCCIÓN podrá autorizar la devolución de las garantías en la forma siguiente:

l. l,a Garantía de Cumplimiento, después de haberse ernitido la correspondiente Acta dc Reccpción

O ,. .,ll #f:,: re anticipo después de haberse emitido la correspondiente Acta de Recepción del

I)roYecto.

AMPLIACTÓN DPL PLAZO Y DE LAS GARAITIÍAS:

l- gf plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser arnpliado pOr las siguientes causas:

¡1. Por fuerza mayor o ca§o fornrito debidamente comprobado'

b. por causas de lluvias clue estén evidentemente fuera del r{gimen normal de precipitación de

la zona.

c. por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejeoución de trabajos adicionales en el

proyecto qle La DIRECCIóN háya ordenado, en ctryo caso el plazo aclicional será

determinado por mutuo acrrerdo entre las partes'

2. Las garantías deberán ser eLrnpliadas en la forma prevista en la Lgy de Contratación del Estado'

CLÁUSULA XIII. INFORI\{ES. OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA'

en el plazo convenido, si la obra no se ejecutare en el plazo total,

CONTRATISTA una multa cnrya cuantía será de 0 36% por cada

saldo del conffato, sin perjuicio de la resolución del contrato, en

de las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y

,/ NFERS U
§t rutuno

Egresos de la
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Para que EL CONTRATISTA pueda su§cribir un subcontrato'

presupuesto totat de la obra y deberá obtener previamente la

para lo cual presentará en fbrmil integra el texto del subcontrato" en

o

I

PROCRT\MAI)E--IRABAJO: 
i

O"rpr¿r de suscrito el presente Contrato y an!§s de iniciarse- la gjecución del proyecto, EL

COÑfnrfftSTA deberá piesentar a LA DIRECCTÓN el Programa de Trqba.io y el correspondiente Plan

de Inversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVISION, documentos que tomarán

aar¡aÍet contraciual a panir de su aprobación por LA DIREOCIÓN, de contbrmidad con lo establecido

en la Cláusula XV COMPONENTES DEL CONTRATO; al linalizar cada mes y por.el tiempo que dure

la eiecución del proyecto, EL CONTRATISTA a través de LA SUPERVISIÓN, rendirá a LA

OffifCCfóN un inforr. indicando los avances por la obra ejecutada dur&nte el período en la forma que

sea establecido por LA UNIDAD EJECUTORA.

INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓN:

1. INSPECCION FINAL: EL CONTRAT'IS'IA deberá dar aviso por escrito cuando la obra

esre renninada a LA DIRECCIÓN y a LA STIPERVISIÓN, ésta hará una inspección de esta'

Z. RECEPCIóN¡ LA DIRECCIÓN después de haber recibido el infonne de LA

SUPERVTSIÓN procederá a nombrar la Cornisión de la Recepción del ProYecto' Ia cual

emitirá el Acta de Recepción correspondiente.

RECEPCIONES PABCIALES:
LA SECRETARÍA podrá recibir y aceptar subsecciones del proyecto cuando dichas sean necesarias para

ser utilizadas por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN nqtificará aEL CONTRATISTA

de las subsecciones que podrán ser abiertas al tráfico.

En este caso, EL CONTRATISTA, a la temrinación de tales subsecciones, hará saber a LA

DIRECCIóN por escrito, que están listas para Ia inspección tinal: LA DIRECCIÓN después de recibida

la subsección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certifrcado de terminación parcial

respectivo.

RECLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de presentar

un reclarng, de solicitar compensación adicional o extensión de trempo contractual, dando las razones en

que se base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) días calendario, posteriores a que la

base del reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser presentado a la UNIDAD

EJECUTORA por escrito durante la ejecución del contrato. Si EL CONTRATISTA no somete el

reclamo o la notit'icación de intención de reclamar dentro de los periodos especificados anteriormente,

tales documentos no serán romados en consideración por LA DIRECCIÓN.

(}TRAS OBLIGACIOI{ES:

t) Este Contrato está sometido a las leyes de ta República de Hoüduras, y en consecuencia todo lo

relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.

Z) EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, subcontatará o hará otras disposiciones de

este Conüato o cualquier parte de este, así como de derechos, reclamos u obligaciones de EL

CONTRATISTA, derivados cle este Contrato a nrenos que ten$a el consentimiento escrito de EL

CONTRATANTE. por medio de LA SECRETARÍA o de LA DIRECCIÓN en caso de

subcontratar.
éste no podrá exceder del 407o del

se otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y

incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN

subcontrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las

de LA DIRECCIÓN,
que deberá hacerse constar que no

además en dicho texto deberán ser

pertinentes y consecuentemente el

legales y las disposiciones

Contratación delatinentes de este

Estado.

y especialmente el A

I

I\-#-

FERSU
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o

MULTA:

Por cada día

obligaciones

de retraso en la presentación de cada informe, y otra cláusula que contenga

para E[, CONS{.JLTOR, deberá pagar una multa por la de cero r¡unto treinta Y

seis oor ciento (0.36%) por cada dia de retraso, en relación con el total del saldo del contrato

como lo establece CONFORME a las Disposiciones C)enerales dt Presu puesto de lngresos Y Egresos

de la Repriblica VIGENTES.

EL GOBIERNO tendrá la lbcultad de verificar que la Empresa Supervigora cumpla estrictamente con

la CLÁy3ULA II: Alcance de los Servicios, cLÁusuLA XVII: condiciones Especiales y

CLÁUSULA XIII: Informes, Otra Documentación y Multas'

cLÁusJ.JLA xlv: PENAL:

1. EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los documentos

qr"re dicha dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco (05) días calendario

posteriores a la notiflrcación de adjudicaciÓn «Jel contrato; por cada día de demora en la

pr:esentación de dicha dor:umentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00)

por millón o fiacción del monto del contrato. deducrbles del pago de la primera Estimación de

Obra.

Z, EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está listo para

ser finnado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de CIENTO

(TINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada rnillón o ftacción del monto del contrato,

deducibles del pago de Ia primera Estimación de Obra'

3. EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los trabajos a más t4rdar dentro de los cinco (05) días

calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de lnbio; por cada día de demora en el

inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L'100'00) por cada millón

o fiacción del monto del contrato, deducibles del pago cle la pridrera Estimación de obra.

4. EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en las

cláusulas III VALIDEZ y oRDEN DE INICIO y IV: DE LoS PLAZOS de este contrato; por

cada día de retraso en la finalización de la obra, EL CONTRIATANTE le impondrá sanciones

económicas, a EL GONTRATISTA, aplicando un valor de cefo Punto treinta y seis por ciento

(0.360lo), como lo establece C0NIi\ORME de las Disposicio¡les Generales de Presupuesto de

Ingresos y Egresos de la República del año fiscal V[(;ENTES en relación con el monto total

«lel saldo del contrato por el incumplimiento, lo anterior, conforme a las Disposiciones Generales

de Presupuesto,. Al llegar a esta sanciÓn al máximo acrunulable, EL CONTRATANTE podrá

¡rroceder a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento, si así es conveniente al Contratante o podrá

proceder a la tenninación del ConEato de pleno derecho, reservándose, además, el ejercicio de las

acciones legales por daños y perjuicios, por incunplirniento del contrato por parte de

EL CONTRATISTA.
5. EL CONTRATISTA esta obligado a mantener un sUPERINTENDENTE colegiado y solvente

en el Colcgio de lngenieros Civiles de Honduras pata la ejecrrción de las obras de conformidad a

la Cláusula X: pERSONAL del contrato a suscribirse. El incumplimiento de esta disposición

dará lugar a que EL CONTRATAI\{TE deduzca en concepto de multa la cantidad de DIEZ MIL

LEMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizar la aplicación de esta Cláusula' LA

SUPERVISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago rnensual del C0NTRATISTA' una

constancia en que se establezca que el suPERINTENDENTE está realizando sus actividades en

el proyecto.

CLÁUSULA XV: COMPONENTES DEL CONTRATq;

a efectuar las obras ob.leto de este COnffato, de acuerdo con los siguientes

I

incorporados a este Contraro y tbrman parte integral del mismo, tal como

Kh.p*FERSU
l.cEt§nuv[ltoo Et tul uRO

SI

I

escritos en él:
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2. Pliego de Condiciones y Disposicione§ Especiales'

3. Invitación a Presentar ofertas

4. Actaraciones y Adendas a los Documsntos de l'icitaciott'

5. Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas'

6. La Ot-erta.

7. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL CONTRATISTA'

anres de la l,icitación y que acompañó en su oferta, (Si aplica)

8. Carta de Adjudicación.

9. Garantía Bancaria I fianza de Cumplimiento'

10. Las últimas Especificaciones Generales de LA DIRE(ICIÓN'

ll. El Programa de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN'

12. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN'

13. La Orden de Inicio.

14. Seguros.

15. Principio de Integridad.

16. cualouier orden de cambio o modificación de este contrato, a solicitud del GONTRATANTE y

a qr. "l 
,irrr,o no se encuentre establecidos en los alcances originales del proyecto ni en los

V Documentos de Licitación' Sea ésta aprobada o no'

17. Los Planos (si aPlica)

En caso de haber ai.c.epurr.iu entre lo dispuesto etr el coritrato y los ahexos, privará lo expuesto en el

contato y en caso de discrepancia entre doso más anexos, privará lo prerlisto en el anexo específicamente

relativo al caso en cuestión.

CLÁU§ULA XVI: MODTFICACIONES DEL CONTRATO:

l. EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasiór'r, rnediante ordeh escrita, hacer cambios dentro

de los términos del Contrato, mediante una Modifrcación al mismo. 
i

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la

ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después de la firma de este

Contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que aumenten los salarios o beneficios

sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realizáción de los trabajos' se hará un

aj,ste eqr.titativo en el pago a EL CONTRATISTA y en todos los otros términos de este Contrato

que Puedan resultar afectados.

2. EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerdan que est€ contrato es una obligación

enfre a¡¡¡bas partes, el cual será pafáldo segun lo establecido e¡. la CLÁUSULA V: COSTO

^ TorAL DEi CONTRATO y f-Onun DE PAGO, basado en el respectivo plazo de ejecución,

I .r*rai.r¿"* que el Estimado de Costos no es limitativo, sino -que podrá variarse dentro de los

- rlrnrres razonabies. con la previa autorización de LA DIRECCIÓN.

3. EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL

CONTRATISTA por causas no justiñcadas e imputables a él nlismo dejase de cumplir con este

Contrato en la entrega det Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios a cutnplir con

este Contrato y entregar el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE'

CLÁUSULA XV[: CONDICIONES ESPECIALES:

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precros que la carretera Podrá estar en

servicio durante el Proceso de construcción Y Por consiguiente

unitarios,
no tendrá derecho a indemnización, nla

ningún otro Pago Por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico circulante, el cual no deberá

ser detenido totalmente, sino que se ideará la forma de darle Pastt, aunque sea en forma parcial y por turno

las zonas de dar paso al tránsito, previa aprobación de LA
cuenta y riesgo. habilitar
SUPERVISION v LAde sentido de circulación. Por su conveniencia EL CONTRATISTA podrá a su

DIRECCIÓN.
La longitud y
de materiales.

de la convenienciaEL CONTRATIST

FERSI.I

tramos en que se eiecuten trabajos así como la operación del pre acarreo

SUPERVI§IÓN en base a los materiales, al rendimiento y eficiencia de

los equipos y

para

disponga

DdEl rurtln(;
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constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas sobre 
,los 

tramos ya

pavimentados ylo *nrt uials, pJentes existentes y demis vías de comunibación fuera de la longitud del

proyecto,
EL CON,IRATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes' tanto de día como de

noche pal'a indicar cualquier i.tigto o dificultad al tránsito' Estas señEles serán aprobadas por LA

;iIññüSióÑ y ¿.U.ren sei suñcientemente grandes y claras, para que los conductores de vehículos

las perciban a tiempo. Además, EL CONTRATISU coiocará por su cue4ta con la celeridad que amerita

el caso, las señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los

usuarios y' será responsable por lo.s dañós y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados

se causara a personas o bienes que transiien por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta de

señales aclecuadas.

EOUTPO:.

EL CONTRATISTA e*tá obligado a dentro de los cinco (05) días calerdario posteriores a la in'iciación

del proyécto, deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se ,iescriba ampliamente el equipo

que esta utilizando'

eueda convenido que EL CONTRATISTA deberá rnantener el equipo en buenas condiciones de

operació¡, pudiendo retirarlo o rqemplazarlo únicamente con el qonsentimiento escrito de LA

DIRICCIóN. El equipo que a jtricio de la Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de

lf'uncionarniento, será notifrcado por este, a LA DIRECCIÓN, el cual será retirado o reemplazado de la

loUra" para lo cual será necesario únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y su

reemplazo deberá efectuarse dentro de los quince (15) dias calentlario después de recibida la nota'

CLÁUSULA XVUL NOTTFICACIONES:

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas

por escrito y mandadas por colreo electrónico, o correo cefificado a las direcciones de las partes

contratantes que notifiquen por escrito. Estas nolificaciones serán efrctivas tan pronto como sean

recibidas.

CLÁUSULA XIX: TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

EL COI,ITRATANTE a su conveniencia puede en cualquier lnomento¡ dar por terminados los trabajos

objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más fomalidad que una comunicación escrita dirigida a

EL CONTRATISTA indicando los motivos de la terminación. Dichp terminación se efectuará en la

tbrma y de acuerdo con la información que se dé en la comunicación ¡' no perjudicará ningún reclamo

anterior que EL CONTRATANTE pudiera tener conüa EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada

comuricación, EL CONTRATISTA inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación

especifique lo conffario, todos los trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros

- 
relacionados con Ia parte de1 Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia'

I tl G9BIERN9 a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA tcdos los gastos subsiguientes que

- ,"* razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado el Contrato' Estos

gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA'

CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATq:

EL GoBIERxo poa,a ,in responsabilidacl alguna, dar por :enninado el derecho de EL

CoNTRATIST.I paia proseguir la ejecución de la obra contratada, pof las causas estipuladas en las leyes

y ademris por las cattsas sigrrientes:

l. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en [a ejocución de los trabajos, debido a la

insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos necesarios para cumplir con el

programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la conclusión de la obra en el plazo

establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en fonha inadecuada, si interrumpe la

co¡rtinuación de por otras cau§a§ no desarolla el trabajc en fonna aceptable y diligente.

2. La con los dicuimenes de LA SUPERVISIÓN del proyecto y Auditoria

Interna por LA DIRECCIÓN

declarado en quiebra o si se compruela su incapacidad ftnanciera'

CCNFERSI]
EI frl'1 r¿t l

3. Si EL

obra o si

Página ll de 18



". ''r Ir[
§acrat.rñ¡ de laff ¡€*trr¡<t ¿rr¡
yTrrturPortc

4. Si se le embarga el equipo, rnaquinaria, fondos, implementos o maferiales que se usen en la obra o

cualqurer sr¡ma que deba pagársele por traba.io ejccutado. si el rnont¡ del embargo le irnpide cunrplir

con sus obligaciones contractuales.

5. Si cometiera actos clolosos o culposos en perjuicio clel Ei'ario Públióo o en perjuicio de la ejecución

de los trabaios contratados a juicio y calificación de LA DIRECCIÓN'

6. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae pn este Contrato.

7. Si DL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o tota'lmente con

la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprObado y asegurar su terminación

dentro del plazo establecido en este contrato o cualquier ampliación que se le conceda.

E. Por aplicación de cláusula XX'Ierminación del Contrato

g. De igual Ítanera se podrá dar lugar a la rescisi<ir o reso.lucién del Oontrato según las Disposiciones

Generales del Presupuesto del Sector Público.

10. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que

antecede, LA DIRECCIÓN concederá al Conüatista y su fiador el tbrmino de diez (10) días hábiles,

para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen lo que estimen procedente

en defbnsa de sus intereses. Vencido el término indicado, l,A DIRECCIÓN resolverá, teniendo por

¿eslanecido el cargo formulado, o en su caso proceder por str orden en la forma siguiente:

a. Que el fiador se sublogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones e$tablecidas en este contrato, para

lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías constfuctt'rras, debiendo contar con la

aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. Et f,rador tendrá un término de diez (10)

días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pa§ar el monto total de la Garantía

de Curnplimiento de Conhato y las canticlades que correqpondan de las demás garantías

rendidas por EL CONTRATISTA.
b. Rescinttir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador e{ monto total de 1as garantias de

cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás garantías rendidas

por EL CONTRATISTA.
lf. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender

temporalmente los trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL

GOBIERNO injustiflrcadamente retrasara el pago, por un plazo de noventa (90) días calendario o

más, a partir de la f'echa de su presentación a LA DIRECCTÓN, excepto cuando la falta de pago se

debe a causas imputables a EL CONTRATISTA o que se encuentré atrasado en el cumplimiento de

su programa de trabajo; para acreditar este último extlemo es sufipiente el informe escrito de LA

SUPf,RVISIÓN.

,12. Vencido el plazo de noventa (90) días calendario antes mencionado, EL CONTRATISTA deberá

' comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspefider los trabajos, y si dentro del

término de quince (15) días hábiles después de haber eutregado dicho aviso a LA DIRECCIÓN, no

le ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación

del contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonal los trabajos por parte de EL

CONTRATISTA.
13. La rescisión del contrato se ettctuará sin más trárnite judicial o adnlinistrativo, que la ernisión de un

Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criteri«r de L4 SECRETARÍA se considera

improcedente tal solicitud" en cuyo caso seguirá el procedinriento re§lamentariamente cstablecido.

14. El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas'

15. La suspensión definitiva de la obra o la suspensiÓn tetnporal de las mismas por un plazo superior a

seis (6) meses en caso cle fuerza mayor o caso fottuito, o un plazo de dos (2) meses sin que medien

estas, acordadas en ambos casos por la administración'

ló. La declaración de quiebra o tle suspensión de pagos «lel C ontratistfl, o su comprobada incapacidad

o

o

financiera.
Contrato según la aplicación del Artículo 122 del Decreto Legislativo No.

General de Ingresos y Egresos de la República)'

{f:,ir*r' c, '

CONFERSU
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calihcadas cotllo caso fbrtuito o fuerza

biliten su e.iecución.
lg. Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas

mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato que inrposi

CLÁUSULA XX: FUERZA MAYOR O CASO FORTUI'IOi

por FUERZA MAyOR se entenderá causas imprevistas Íilera del control de EL CON'I'RATISI'A

incluyéndose, pero no limitándose a: desastres natu'ales, epidemias, aclos de otros contratistas en la

ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios' restricciones de cuarentena,

huelgas, embargos sobre fletes, guerra, hostilidades Ua sea que la guerra sea declarada o no)' invasión'

acto de enemigos extranieros. rebelión, terrorismo, sabota.ie por personas distintas al Personal del

Contratista, revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción del poder por los militares' o guerra

civil, disturbio, conmoción, huelga o cierre patrotral por personas distintas al Personal del

CONTR {TISTA, municiones de guena, material erplosivo, radiación ionizante o contaminación por

radioactivirlad, salvo en los casos en que ello pueda ser atribuible al uso dp dichas municiones, materiales

explosivos, radiaciones o radioactividad por EL CONTRATISTA, y desastres naturales como

terremotos, inundaciones, huracanes, tifones o actividad volcánica' El CASO FORTUITO son

condiciones que §e generÍm y depende de la voluntad del hombre'

Si por FUERZA MAYOR una de las Partes se ve o se verá impedida de curnplir sus obligaciones

o::'ffi ftr:illltiff llill,il]l?i'lliil:Jil:Tfi :TiTfi:lil;:[:,ffi ::ñil::x
notificación se hará dentro del plazo de catorce (f4) días a partir de la feoha en que la Parte tomó, o debió

haber tomado conocimiento, de la situación o circunstancia r:onslitutiva de la FI'IERZA MAYOR' Llna

vez q,e se ¡aga la notificación. la Parte estará eximicla del cunrplimiento de sus obligaciones por-el tiempo

que cticha FUERZA MAYOR le impida cumplirlas. Sin periuicio de clhalquier otra disposición de esta

cláusula. la FUERZA MAyoR no será aplicable a las obligacic¡nes de pago de cualquiera de las partes

de hacer los pagos a la otra parte en virtud del contrato'

Cada una de las partes hará en todo momento todo lo que esté ir su alcance,para reducir al mÍnimo cualquier

demora en el cumplimiento del Conffato como resultado de una situacibn o circunstancia de FUERZA

MAyOIf. Una parte notificará a la otra cuando deje de verse afectada por la situación o circunstancia de

FUERZA MAYOR.
Este Contrato podrá ser suspendido ylo carcelaüo parcial o toüalmente por EL CONTRATANTE' por

causasdeFUERZAMAYORqueasujuiciolojustitiquen'EntalcasoELCONTRATANTEharáuna
liquidacióu de los trabajos realizados a la fecha y pagará a EL CONT$ATISTA una compensación por

los gast.s on q¡e r¿Lzonablemenfe haya incurrido, acreditables por este' en previsión de la ejecución total

del contrato.

I clÁusuu xx, rxnnuNlzectoNes,
U D*"* l. .l".r.tó, de este Contrato, EL CONTRATISTA actterda, indemnizar y defender a su costa

a El, cONTRATANTE, sus funcionarios, agentes ¡ empleados' de cualquier acción legal por causa de

difarnación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluycndo la violación de propiedad literaria'

patentes o registros de invención, artículos o herramient¿ts, originados directamente de acciones u

omisioneslegalesdeELCON'IRATISTA,enrelaciónconelProyecto.

CLÁUSULA XXII: CONFLICTO DE INTERESES:

Ni EL CONTRATISTA, ni ning[rn miembro del personal de EL C TISTA trabajarán directa

o indirectamente para su benelicio personal, ni en su nombre ni a de ninguna otra Persona' en

obtenida por mcdio de este
ningun negocio, Profesión u ocupación, haciendo uso de i

Conffalo, EL CONTRATI STA y sus asociados no podrán participar la construcción del ProYecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales )' equipos para el

Para todo lo

tribunales y

,limiento o interpretación de este las partes se sometena las LeYes,

ii
NT-ERSU

EL f UTI,IRO

de la República de Honduras.
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de la relación contractual

ooo sr¡s &abqiadores duranÍe y despues de la ejecución de este €onfxato. de

en el Código de Trabajo.

clÁusut+ x¡ry: SoLUCIONf,S DE CONTROVERSIAS:

l. Cualqr¡ier divergencia que se presente sobre un astlnto que no Se resuelva mediante un arreglo con LA
' 

;idiléúÑ ?-r, ór*enrante, deberrl ser resueltá por LA sf,(Rf,TARÍA de Estado en los

Despachos de Infraestn¡ctura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará su resolución y la

comunicará al reclamante.

2. La resolución de LA SECRETARIA tendrá carácter defrnitiv«r dentro de la vía administrativa'

3. Contra la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la vía judicial ante los tribunales de lo

Conter¡cioso Admin israt ivo.

cLÁtlstJLA xxvl: Mf,DIO AMBIf,NTE:

EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales''y..SaludySeguridad,,delDocumentodeLicitación.

EL CONT'RATISTA deberá tolnar absolutamente todas las prevenciorFs del caso. Que como producto

¡|¡. Ias actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estrupturas de drenaje' - Asimismo,

Jejecutará los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundacionps aguas abajo de las estructuras

de drenaje, debido al sedimento o vegetación que obstrtrya el flulo de a§ua'- Eliminará la posibilidad de

formacjón o incremento de los focos de reproducción de insectos transmisoles de enfermedades

contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose qtle el agua lluviq drene normalmente hacia cauces

naturales.- EL CONTRATISTA deberá estar plenamente cortsciente que constituirá responsabilidad suya

el atender el medio ambiente de la zona donde ejecute sus actividade{. en tal sentido deberá considerar

lo siguiente:

l. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los riol, mares o quebradas o cualquiera

otra fuente de agua, a una distancia prudente con el propósito dp reducir la contaminación de las

aguas naturales. Dicha distancia será frjada por el Supervisor' 
l

2. El área de taller mecánico debe estar provista de un piso impenireable para impedir la entrada de

sustancias pekoleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA mantiehe facilidades de almacenamiento

para aceites, productos derivados del petróleo u otros producúos químicos dentro del área del

proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas necesarias ptra evitar que cualquier derrame de

aceite o de algún derivado del petróleo caiga en alguna corrientel, depósito o fuente de agua'

3. No se permitirá la operación de equipo en corrienfes limpiaq sin el consentimiento previo del

Supervisor.- f,L COI{TRATI§TA jamás vaciará los residuod de productos químicos (asfaltos,

aceites, combustibles y otros materiales dañinos) en o cerca de fupntes de agua, ríos, lagunas, canales

naturales o hechos por el ¡ombre o cualquier otro sitio que f'uerb susceptible de ser contaminado o

bien sobre la superficie de la carretera.- En este sentido deberdr definirse sitios especiales o bien,

contratry una empresa especializada en el manejo de ese tipd de residuos, para que los disponga

en forma satisfactoriamente adecuada.-

4. El agua proveniente del lavado o del desperdicio del concr4to o de operaciones de lavado de

agregados no se permitirá arrojarla cruda a las corrientes, qin antes no haber sido hatada por

filtración u otros medios para reducir el sedimento contenido'

S. EL COI{TRATISTA conviene en que los desechos sólidos irunca serán depositados en los ríos,

drenajes o en las zonas inmediatas a estos.

6. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios , instalando en su campamento

desperdicios que resulten de la

CLÁUSU LA XXIV: RESPONSABIT,IDAD LABORAI.,:

ELCONTRATISTA,asumiTác()mopatronotodalaresponsabilidad

O

a lo establecido

de concreto. nretal, tubería,
letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos

construcción de la obra, incluyendo pero no limitrindose a

sólidos

l¿rtas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios serán en áreas de relleno adecuadas Y

aprobadas por el Supervisor en consulta con las Alcaldías En ningún caso los desechos

en ríos, mares u otras ñlentes agua.-

se compromete a la rest¿uración de I áreas de los bancos de materiales que

N FERSU
EL TUlURO

7. EL
el proceso de construcción,

AS

a éstos.
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8. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entesiresponsables, tales ccmo: ICF,

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra]actividad, que de alguna forma

pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo-

g. EL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la I,jCA-SIT, cpando encuentre evidencias de

restos arqueológicos o antropológicos.

10. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o materiales que en los

taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo la üda de los

usuarios de la l'ía.

ct Áusul,t xxut: rxscRlpcrÓx oBL cor.{TRAro;

Será responsabilidad de EL CONTRATISTA, inscribir el contrato suscrito con la institulión en la

Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción (CHICO), de co4formidad al artículo 35 segundo

pánafo de la Ley de Contratación del Estado y artículo 76 se$undo pánafo del Reglamento

de la misma ley.

CLÁUSULA XXVIU: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:

EL COBIERNO supenisaní la ejecución de este proyecto por medio de la persona o firma consultora

que se contrate y se especifique en la Cláusula I. Defrniciones, nttmeral 8 de este contrato.

LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de ta obra se realice de acuerdo con los documentos

contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocirniento de EL CONTRATISTA,

podrá efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha inspección también podrá se: efectuada

por LA SECRETARIA, o cualquier otra Institución Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá

obligado a dar las fhcilidades necesarias para la inspección y facilitará ci hará que se facilite el l:bre acceso

en todo tiempo a los lugares donde se prepare, fabriquen o manufactuüen todos los materiales y donde la

construcción de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la información y asistencia necesaria para

que se efectúe una inspección detallada y compleu.

CLÁUSULAXXIX: ACTA DE RECEPCIÓN DEFTNITIVA:

Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva y considerando no existan aspectos a corrcgir los clrales

deberán subsanarse en un tiempo máximo de treinta (30) días calendario posterior a la emisión del Acta

de Recepción Provisional; deberá presentar dos (2) liquidaciones originales del proyecto ejecltado, lista

de persqnas beneficiadas, el infomre soporte emitido por la inspectorla validando el proyecto, el informe

finat de recepción del proyeclo v toda Ia documentación requerida por parte de LA DIRECCIÓN control

y Seguimiento para efectuar el cierre del proyecto, vencido que fuera este término, quedar'á sin valor ni

efecto la rnivna y dará lugar al collro de la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el CONFORME

de las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República YIGENTES.

CLÁUSULA XXX: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

Una vez que se haya concluido Ia obra objeto de este (lontrato, que LA SECRETARÍA haya verificado

la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan sido

presentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL GOBIDRNO, que el Certificado Final haya

sido pagado, que la garantía contra trabajos defectuosos haya sido presentada y que EL CONTRATISTA

haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobiemo a las demás condiciones establecidas en este

Contrato, Ias Especificaciones Generales y demás anexos de este Convenio, el Proyecto se considerará

terminado y EL CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad.

El proveedor, contratista o consultor esta obligado a observar las esfrictas nornas legales durante el

procexr.de ejecucién del contrato, de co¡rfornidad a lo siguiente:

l. A efecto dejá,lrssente cláusula, se definen las siguientes

a. cuando un funcionario o público que interviniendo por

de contratación pública o encualesquiera de las
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liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta

artificio para defraudar a cualquier ente público.

los interesados o usa otro

b, "Prácticas coercitivas" signifca hacer daño o ameniv+r de hacer dúo, directa o

indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un

contrato.

c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un ñrncionario o empleado

público que, en provecho propio o de tur tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución dle cualquier clase para realiizar

un acto propio de su cargo.

cl. "Extorsión o instigación al delito" Quien. con violencia o intimidación y ánimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir rrn acto o negocio juridico en per¡uicio

de su patrimonio o eI de un tercero.

e. "Tráfico de intluencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado

público, prevaliéndose de cualquier situación derivada dd su relación personal con éste o

con otro funcionario o empleado público, para consegulr una resolución de naturaleza

pública, que le pueda generar directa o indirectan.rente un beneficio o ventaja indebidos

de cualquier naturaleza para sí o para un tercero.

2. fil Contratante, anulará el confrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determinaque el

proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado dtectamente o a través de un

agente o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, cólusorias, coercitivas o cualquier

otra de las enunciadas en el numeral I de la presente cláusuld, al competir por el contrato en

cuestión.

3. Ill Contratante, anulará la adjudicación del conrrato. sin responsabilidad para el contratante, si

cletermina en cualquier momento que los representantes o socioq del adjudicatario han participado

en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitilas dufante el proceso de licitación o de

la ejecución de dicho corltrato, y sin que el adjudicatario hubi$a adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para conegil la situación.

4. Ill Contratante, notiticará a la Oficina Normativa de Contrat{ción y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en esta$ faltas, una vezhayan agotado el

procedimiento legal interno y cuenten son resolución hrme emitida por la institución contratante,

para lo cual la ONCAE deberá hacer las anolaciones en el Reglistro de Proveedores del Estatlo y

determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión det Registro de Proveedores de

conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. Ill ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveed<ires, contratistas o consultores o a

quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor. contratista o consultor. se adhiere, oonoce, acepta y se compromete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas
Íiaudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I
de la presente cláusula, con el f,rn de prevenir actividades comrptas e ilicitas, controlar
que las partes cumplan con el contrato y cornpromi$o asumido.

b. Conducirse en todo momento, tanto él como su$ agentes, representantes, socios o
terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e

integridad y de no cometer acto ilegales o de corrr¡pción, directa o indirectamente o a
través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarioso asesores y personas vinculadas,
tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes
indicadas practiquen los actos señalados.

c. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualqüier persona o entidad, con el fin de
ir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o

de influencias con el fin de obtener un beneficio o venra.ia indebida
del acto o para cualquier otra

o
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CLÁUSU LA XXXII : INTEGRTDAD:

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de 'Iransparencia y de Acceso a

la Inüounacién Pública (LTAIP), y con la co¡vicción de que evitandb las priicticas de corrupcién

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho,

nos comprometemos libre y volturtariamente a:

[. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL' EQUIDAD,
TOLERANCIA, TMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QT.IE MANEJEMOS, ABSTEI\¡IÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

2. .A,sumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundarnentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado. tales corno: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que aotué debidamente autorizada en

nuesfl'o nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:

a. Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor ppra influenciar las acciones de la

otra parte;

b. Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas pn las que denoten. sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o m{s partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con [a intención de aloanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la oúa parte.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada I través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durarlte el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada, por

lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad. para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la i¡lfbrmacióp a que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a tercerr)s y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de decl¿rarse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal corhpetente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspóndientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuesüos empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior

se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA contrate. así como a los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquelkrs.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del CONTRATISTA:
l. A Ia inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducírsele.
2. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

Égimen laboral y, en su caso entablar las acciones

De parte del CONTRATANTE:

disciplinarias derivadas del
que corresponda.

1. A la elir¡inación definitiva del CONTRA oCONSULTORyalos
responsables o que pudiendo no denunciaron la irregularidad]

de Proveedores y Cclntratistas que efecto llevare para no ser sujeto de

, de las sanciones que correspondan
en procesos de contratación.

O
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En fe de lo anterior', las partes manifiestan la aceptación de los adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta declaración forma parte

voluntariamente para constanc ia

I del Contrato, firmando

CLÁUSULA xxXIIT: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:
Los gastos que ocasione este Contrato se efectuarán con cargo a la Estrl¡ctura Presupuestaria siguiente:

Institución 411, GA 001, UE 013, Programa 17, Sub-Programa 00, Proyecto 000, Act/Obra 003,

Objeto del Gasto 47210, Org 0011224 tr'uente l1/14. O cualquier otra fuente con recursos disponibles.

Esta estru§tura queda sujeta a cualquier modificación según disponibilidad de la Secretaría de Finanzas

(exceptuando el programa) sin perjuicio a futuros cambios que puedan efectuarse: es entendido y
convenido por ambas paltes qu(, no obstante, el nronto y el plazo del contrato, el cornpromiso de EL
CONTRATANTE durante el año 2025 se limita a la ca¡r¡idad que aparece en la asignación del

Presupuesto Geneml de lngresos y Egresos a que se refiere la ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, y
que la ejecución y pago de la obra correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el

Congreso Nacion¿rl apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes. La no

aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin
rmás obligacién por parte de EL GOBIERNO, que al pago correspondiente a las obras o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la resolución del contrato. Como contrapartida de los pagos

que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATISTA conlorme se estipula en el presente contrato, EL
CONTRATISTA se compromete ante EL CONT'RATANTL, por medio del presente Contrato, a
ejecutar las Obras y a reparar sus defectos, de confbrmidad en todo respecto con las disposiciones del

Contrato.El CONTRATANTE se compromete por medio del presente a pagar a EL CONTRATISTA,
en compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumas que

resulten pagaderas de confo,rmidad con lo disp,r:esto en el Contrato en él plazo y la forma estipulados en

éste.

En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato en la
Ciudad de

según el Código de Conducta Ética del Servidor Púb

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

del

Departamento de Francisco Morazán, a l§s

año dos mil veinticinco.

AVIO ING.
PAREDES

ARIO DE ESTADO EN LOS

sin per.juicio de exigir la
lugar

días del mes de

SUAZO
ANTE LEGAL DE

CONS'I'RUCTORA FERNANDEZ SUAZO S.
DE R.L. DE C.V.

R.T.N.: fi8079002022227

D

D ESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT)
R.T.N.: 0E01 9022385492

E¿ tu'f uRo

f\,FER:; U

Página lfl de lE



O
P)
&
r-l
-oó
bo

o

o

o

o

o





o

o

Comayagüela, M.D.C,

12 de novientbre de 2025

Estimada Señora Kenia Fernández

Cc: Archivo

ii¡,.{:r'etjñi ¡".' ,,.r .. i \i,'. { r Ir.:l t.tt'('l

V'i'l-«ns i:,;:.. ;..r.:

SEÑORA

KENIA CELINA FERNÁNDEZ SUAZO

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L.

SU ORCiNA

DE C,V.

fl;;
LOS CR DEL 1 7V3761 0 CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VAIFM) Y EN EL SITI0

Contráto No. ,.ATENCIÓN POR EMEBGENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN

SITIOS iTrcos
CRi' ICO DEt. TRAMO O8V762OO TABLONES . SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS ¡4UNICIPIOS DE LA

LIBERTAD Y ALUBAREN, D ENTo DE FRANCISCO MORAáN,,

La secretaria de Estado en los despachos de i y Transporte SII[, en base al curnplimiento

de Ia CIáUSUI.A III: VALIDEZ Y ORDEN DE INI O, por este medio renrite la ORDEN DE INICIO
la ejecución del proyecto: "ATENCIÓN PORa partrr del día 12 de noviernbre de 2025

EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO PAVIME EN LOS SITIOS CRíTICOS DEL TRAMO

17V3761O CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A:

O8V762OO LOS TABLONES . SAN MIGUELITO

LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE F

VA/FM) Y EN EL SITrO CRíT|CO DEL TRAMO

LA LIBERTAD, EN LOS MUNIGIPIOS DE LA

NCTSCO MORAZÁN"

Sin otro particuLar, n')e suscribo de usted,

Atentamente,

MSc. PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURA Y IRANSPOBTE (SII)
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Ing.
KE N I A CELT N A rg N¡,l ÁX N OZ
Representante Legal
CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R
Su oftcina,

Oficio SIT- UATI -N o - 7 B 7 4- 2 0 z S

*

a

.1, DE C.V.(CONFERSU)

ATE ctó¡'t ot UFIANZA DE ANTICIPO,

O ESTIMADO(A) ING. KENIA CELINA FERNÁNDEZ:

Conforme a la delegación otorgada por el señor secretario de Estado en los Despachos deInfraestructura. y Transporte (str), y lo establecido en el Artículo 12 clsirwpurtcectóÑ »r t os piocíoí¡úrc¡,trls os TNVERSTóN EN rNFR;E;iR:rfrírffi
PÚBLICA, por este medio nos permitimos N}TIFICAR 0 usted, que se da por AIE\TADA LAFIANZA DE ANTICIPO número ZC'FI-L19744-2025, por un monto de L. S,Z9S,7g0,B4 (TRESMILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL S:ETECIENTOS NIVENTA LEInPTRAS CoN84/100), con vigencia del 70 DE N|VIEMBRE bE 2025 hasia 05 DE AGOSTO DE 2026, emitidapor SEGUR0S CREFISA, et 70 DE N|VIEMBRE DE 2025, con lo cual su representada estóaftanzando el anticipo de la obra del coNTRATo DE co¡rtsiilucctoN del proyrito, contratacióndirecta No. cD1'slr'08s-202s "ATENCI\N poR rrurneruua EN LA RED ,IAL NoPAVIMENTADA EN Los sITIos cRiTtcos DEL TRAMI 17vg7610 coRAy - LA LTBERTAD (DEcoRAY A: LD VA/FM) Y EN EL strlo cRiTICo DEL TRAMI 08V76200 Los TABLINES. sANMIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS MI\NICIPrcS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN,DEPARTAMENTo DE FRANcISco M1RAZÁN", Yo que la mis;ma reúne los requisitos establecidos
en la ley de contratación det Estado, su Reglamento'y las Cláusulas Contractuales,o
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Comayagüela M,D.C, 10 de novíembre de 20ZS

POR VIAL
EN

EN

slr/os

MUNICIPIOS

EMERGENCTA EN LA RED
cnfncos DEL TRAMI

LA LIBERTAD

NO

Y

PAVIMENTADA
CORAY

ALUBAREN,

LA17V37670
CORAY A: LD vA/FM) Y EN EL SITIO cnfnco DEL

TABLONES. SAN MIGUELITO LA LIBERTAD,
DE

FRANCISCO rqonezL¡,1", PROCESO CDE.SIT.



SECUROS
CREFISA. POLIZA DE F

Póliza No.: ZC-FC-119744-2025 Desde: 1011'112025

1A1fi12025 Hasta: 0510812026

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO, S. DE R.L. DE C.V.

DISTRITO CENTRAL,FRANCISCO MORAZAN

SECRETAR|A DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (StT)

DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZAN

L.3,795,790.84

FIANZA DE ANTICIPO
CONDIGlONES PARTICULARES

Fecha de
Emisión:

Afianzado:

Domicilio:

Beneficiario:

Domicilio;

Suma
Afianzada:

Tegucig
Te[: Z

tatp¿r M,D,C
zt6-¿too

A las 12

horas del
rt{ftio¿¡a.
A las 12
horas del
Mediodía.

rtRStJ
l 

,ONSTRUYENDO 
EL FUruRO

Orntia a favor de la "SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT) '', para
garantizark: que el aflanzado, salvo fuer:a mayor o caso fortuito debidamente comprobados, invertirá en la "Contratación Directa de
Emergencia No. CDE§|T-088-2025, Proyecto de Ernergencia pára "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED V|AL NO
PAVIMEN-IADA EN LOS SITIOS CRITICOS DEL TRAMO 17V37610 CORAY - LA LTBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) y EN EL
SITIO CRíTICO DEL TRAMO O8V762OO LOS TABLONES - SAN MIGUELI']IO - LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS OE LA
LIBERTAET Y ALUBAREN, DEPARTAI'/IENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,, CONTRATO SIT.CO.669.2025", Ia cantidad de: L.
3,7e5,7e0.,84 (TRES MTLLONES SETECTENTOS NOVENTA Y CrNCO MrL SETECTENTOS NOVENTA LEMptRAS @N 841100).

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ..LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA PoR EL MoNTo RESULTANTE DE LA
LIQUIDAEION DEL ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DE SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESI.RUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIoN FIRIVIE DE INCUMPLIMIENTo, SIN NINGÚN
OTRO RE(IUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOÍVIENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA.

LA PRESENTE GARANTÍA EMITIDA A FAVOR DEL BENIEFICIARIo CoNSTITUYE UNA oBLIGACIÓN SoLIDARIA,
INCONDICIIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMATICR; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BE\EFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS PARTES SE SoTÚETEN A LA JURISDICCIÓN DE LoS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL
DOIVICILIO DEL BENEFICIARIO, LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL oBLIGAToRIA PREVALECERÁ SoBRE CUALQUIER oTRA
CONDICI()N'

SEGURO¡iCREFISA,S.A.,queenlosucesivosedenominaráLACO[/PAÑÍA,garantizaporlapresentepóliza, afa',tordelbeneficiario

-¡§rriba mencionado), el cumplimiento por parte del afianzado (también arriba mencionado) de las obligaciones estipuladas en el

Jtrato oarantizado arriba esoecificado.

[-as Qqndi,ciones Gsnerales adjqnta§._sre se agggaq a psta..Fian:za_, con el consentimiento de las partes contralantes forman parte
integrante de la presente Póliza

En fe de lo cual por Seguros Crefisa, se firma y sella en la Ciudad de.
IEGUCIGALPA, M.D.C 10 de Noviembre del2025

iil ,§4

San Fedro Suta. Cortés La Ceiba, AtLantida
Tol tcnz-nor¡ fal<, c¡ ¡¡-.¡¡nQ a ¡ ¡r ,¡^a tv¡tv¡rvrnra6c: -am
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Comayagüela M.D,C 10 de noviembre de 20ZS t
Oficio S IT - IIATI. N o - 7 W S -Z 0 Z S

Ing.
KENIACELTNA FERNÁNDEZ
Representante Legal
CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L. DE C.V.(CONFERSU)
Su oficina,

ACEqÍACróN DE L,A FTANZA ot cuupLtuttttro.
"erwuóu poR EMERGENnTA EN LA RED vtAL No qAVTMENTADA
EN Lps stnos cnfncos DEL TRAMI 17v87610 coRAy - LA
LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y EN EL SNIO CNTNCO NOi
TRArt4o 0lvz6zoo t osrealovÉs - iex rurcuiilro - LALnBERnAD,EN ,,!.os MUNI;IPTS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN,ospARrilveuro DE FRANcrsco rwonezAn,;, pRlcESo cDE_srr_
a8B-2't:)25

ESTIMADO(A) ING, KENIA CELINA FERNÁNDEZI

o

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos deInfraestructura y Transporte (SIT), y lo establecido en el Artículo 12 de la LEY DESIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRI]CTURA
PÚBLICA, por este medio nos permitimos NATIFICAR a usted, que se da por ACE?TADA lüA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO número ZC-FC-119746 -2025, por un monto de L, Z,9g9,lBS,Zg(DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCOLEMPIRAS CON ZS/100), con vigencia del 10 DE NOVIEMBRE DE Z0ZS hasta 0S DE AGOSTODE 2026, emitida por SEGUROS CREFISA, et 1 0 DE NOVIEMBRE DE 2025, con lo cual surepresentada está afianzando el cumplimiento de Ia obra del CONTRATO DE CONSTRUCüO 'N delproyecto: contra tación directa No. CDE-SIT-\SB-2025 "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LARED VTAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO 1 7V37610 CORAY. LALIBERTAD (DE CORAY A: LD vA/FM) Y EN EL SITIO CR|TTCO DEL TRAMO O8V762OO LOSTABLONES . SlN MTGUELITO . LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPrcS DE LA LIBERTAD Yo ALU BARE N, D EPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN". Ya que la misma reúne los requísitosestablecidos en la ley de contra tación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales,

TÉCNICo DE INVERSIÓN

0^kno
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SECUROS
CREFISA

zc-Fc-1197 46-2025

POLIZA DE F ZA

Desde: 701'1112025

!-lasta: 0510812026

A las 12
horas del
Mediodía.
A las 12
horas del
Mediodía.

n

Fecha de l:misión: '1011112025

Afianzado:
Domicilio:

Beneficiarir>
Domicilio:

CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO, S. DE R.L. DE C.V
DISTRITO CENTRAL,FRANCISCO MORAZAN

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZAN

Suma Afiarrzada: L. 2,989,185.28

FIANZA DE CUMPLIMIENTO
CONDICIONES GENERALES

Garantía a favor de la "SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT) ", para

aaranlizerle que el afianzado, salvo fueza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, llevará a cabo la "Contratación Directa
l} emergencia No. CDE-SIT-088-2025, Proyecto de Emergencia para "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO

-PAVIMENTADA EN LOS STTIOS CRITICOS DEL TRAMO 17V37610 CORAY - LA LTBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) y EN EL
SITIO CRÍTICO DEL TRAMO O8V762OO LOS TABLONES - SAIi,I MIGUELITO _ LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS DE LA
LIBER.TT\D Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCq MORAZAN" CONTRATO SIT-CO-669-2025.. GarantÍa que
asciende a la cantidad de: L. 2,989,185.28 (bOS MILLoNES NÓvEclENTos oCHENTA Y NUEVE MtL ctENTo oGHENTA y
clNco L.EMPTRAS CON 28/100).

CLAUSL'LA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL IVONTO TOTAL DE LA MISMA, A
SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO EÑ LOS DESPACHOS DE ]NFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SIT) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTo, SIN NINGIJN OTRo REQUISITo. PUDIENDo
REQUERIRSE EN CUALQUIER N/OMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA. LA PRESENTE GARANTÍA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARTO CQNSTTTUYE UNA OBLTGACTÓN SOLTDAR|A, |NCOND|CIONAL, TRREVOC{II. E y DE
EJECUCIÓN AUTOMATICA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISoR DEL TÍTUIÓ, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA
PRESENITE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.

SEGUR()S CREFTSA, §.4., que en lo sucesivo se denominará la Compañía garantiza por la presente póliza, a favor del beneficiario
(arriba rrencionado), el cumplimiento por parte del afianzado (también arriba mencionado).

Las concliciones particulares que se agreguen a esta póliza, con el consentimiento de las partes contratantes se entiende que hacen
del seguro otorgado según los términos de este documento.

ug-sg,agrggan.aes!-a Fianza, con el consentimiento de las partes contratantes forman parte
integrante de la presente Póliza

En fe de lo cual por Seguros Creflsa, se firma y sella en la Ciudad de
TEGUCIGALPA, M.D.C 10 de Noviembre del2025

r lsA

.1,

(ir

C NFERSU
ft FUruRO

Fr' ,.o

*

Tegucigatpa, M.D.C
fel. zzt6-47oo

t-a Ceiba, AtLántida
\yltv/rr¿nro6c¡ nnm

San Pedr,o_ Suta, Cortés
Tel' 2cq'7-oor r ^falc' r¡tc-t¡aQ ¡ t ¡¡ ¡¡¡n
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El suscrito SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE LA SECRETARIA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). Nornbrado mediante Acuerdo de EJecutivo No.

11-2024 cle fecha 03 de enero de2024, por medio de la presente HACE CONSTAR: Qtre a la fll

Empresa CONSTRUCTORA FERNANDEZSUAZO S. DE R.L. DE C.V. se le ha adjudicado el

proceso de contratación directa No. cDE-sIT-088-2025 "ATENCTÓN pOn EMERGENCIA EN

LA RED vIAL No PAvTMENTADA EN LOS SIIIOS CRÍTICOS DEL TRAMO 17V37610

CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL

TRAMO O8V762OO LOS TABLONES - SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS

MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBARü]N, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN,' El cual será Financiado con fondos del Gobierno de la RepÚrblica de Honduras y para

continuar con la forrnalización del contrato, debe presentar las siguientes Garantías:

Numero de Contrato ; SIT'C0-669-202 5

GAIL{NTÍA BANCARIA O FIANZA DE ANTICIPO DEL 20% CON EXCI,US.ION DE

84/100 CENTAVOS &.3.795.790.84)

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: *LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ

EJECUTADA PoR EL MONTo RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓX NNI ANTICIPO

oToRGADo A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE N
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIÓN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSB EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE

LA GARANTÍA¡HAXZ¿..

La presente garanÍía/fianza emitida a favor def beneficiario constituye una obligación solidaria,

incondicional, irrevocable y de ejecución automdtica.

En caso de conflicto entre el beneficiario el erite emisor del título, ambas partes se someten a la

jurisdicción de los tribunales de la república del]domicilio del beneficiario.

"la presente clausula especial obligatoria preval{cerá sobre cualquier otra condición."

1. Las firmas correspondientes del aftanzadorfr el afranzado.

2. El sello de la institución bancaria o asegurafiora.

3. El Nombre del Proyecto y la ubicación exadta.

4. Vigencia con fechas y las cantidades en letfas y números

5. Nombre del Ejecutor completo y claro

6. Número correlativo de la Garantía emitidaipor el banco o aseguradora.

(L.2.989.185.28).

R

VE

Barrio La Bo[sa, Comayagüeta, M.D.C. Honduras C.A. Tetéfono: (504) 2232-7200 Ext.11
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1.

2.

3.

4.
5.

6.

1. CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:
SERÁ EJECT]TADA POR EL MONTO

Inhabilitación del Banco de Contratistas, en tal
conforme a ley.

LA PRESBNTE GARANTÍA/FIANZA
AL DE LA MISMA A SIMPLE

meros

REQUERIMII]NTO DE LA SECRETARIA CTURA Y TRANSPORTE

(SIT) ACOMPAÑADO DE UNA RESOLU N FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN OTRO REQUISITO, REQUERIRSE EN CI]ALQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DB VIG DE LA GARANTÍA/FIANZA.

La presente garantialfianza emitida a favor del iario constituye una obligación solidaria,

incondicional, irrevocable y de ejecución automática

En caso de conflicto entre el beneficiario el ente isor del título, ambas partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la república del doni del beneficiario

La presente clausula especial obligatoria preval

Las firmas correspondientes del afianzador y el

sobre cualquier otra condición.

El sello de la institución bancaria o aseguradora.

ElNombre del Proyecto y la ubicación exacta.

Vigencia con fechas y las cantidades en letras y
Nombre del Ejecutor completo y claro

Número correlativo de la garantía emitida por e Lranco o aseguradora.

será de cinco (5) MESES, a nartir de la fechaLa vigencia de ambas Garantías Bancaria o F
de su emisión.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los CO (05) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la notificación de este Oficio. De no lir con este requisito en el término estipulado
sin valor ni efecto la adjudicación y se harápor causas imputables a la Empresa Mercantil,

efectiva la Garantía de Mantenimiento de procediéndose a su suspensión y posterior
clo la SIT se reser\/a el derecho de accionar Intr

*

Tegucigalpa, M. D. C., l0 de noviembre del2025

MSC.IN SB PINEDA
Secretario de Estado en los Despachos de Secretaría de Infraestructura y Transporte SIT)

ú CC; Lic. Javier Lacayo Mora / Director
ú CC:Archivo

de Apoyo Técnico de Inversión

Barrio La Botsa, Comayagüe[a, M.D.C. Hon uras C.A. Tetéfono: (5O4) 2232-7200 Ext.1 135, 1136

t
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CONSTANCIA No. 926-2025

t CDE-SIT-088-2025

EI SUSCTiIO Sf,CRETARIO DE ESTADO EIY LOS DESPACHOS DE LA SECRETARIA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). Nombrado mediante Acuerdo de Ejecutivo No.

ll-2024 de fecha 03 de enero de 2024, por medio de la presente HACE CONSTAR: Que a la
Empresa CONSTRUCTORA FERNANDEZ SUAZO S. DE R.L. DE C.V. se le ha adjudicado el

proceso de conrratación directa No. CDE-SIT-088-2025 "ATENCIÓN POR BMERGENCIA EN

LA RED VIAL NO PAVIMENTADA EN LOS SITIOS CRÍTICOS DEL TRAMO 17V376I0

CORAY - LA LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FM) Y EN EL SITIO CRÍTICO DEL

TRAMO O8V762OO LOS TABLONES . SAN MIGUELITO - LA LIBERTAD, EN LOS

MUNICIPIOS DE LA LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN" El cual será Financiado con fondos del Gobiemo de la República de Honduras y para

continuar con la formalización del contrato, debe presentar las siguientes Garantías:

Numero de Contrato : SIT-C0-669-202 5

GARANTÍA NCARIA O FIANZA DB NTICIPO DEL 20% CON EXCLUSI ON DE

TRACION CANTI

SETECIENTOS N NTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA LEMPIRAS CON

84/r 00 CENTAVOS (L.3.795.790.84)

t
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: *LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ

EJECUTADA POR EL MOI\TO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN »TI- ANTICIPO

OT9RGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETAR|A DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIÓN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE

LA GARANtiI¡rrAxza.

La presente garantía/fianza emitida a favor deil beneficiario constituye una obligación solidaria,

incondicional, irrevocable y de ejecución automática.

En caso de conflicto entre el beneficiario el erite emisor del título, ambas partes se someten a la

jurisdicción de los tribunales de la república delidomicilio del beneficiario.

"la presente clausula especial obligatoria prevalicerá sobre cualquier otra condición."

1. Las firmas correspondientes del afianzador i, el afianzado.

2. El sello de la institución bancaria o aseguradora.

3. ElNombre del Proyecto y la ubicación exaota.

4. Vigencia con fechas y las cantidades en letÍas y números

ItS, Nombre del Ejecutor completo y claro 
i

6. Número correlativo de la Garantía emitida por el banco o aseguradora.

LIM
CON NES

NUEVE
(L.2.989.185.28).

G

Barrio La Botsa, Comayagüela, V.O.C. Horlauras C.A. Tetéfono: l5O4) 2232-7200 Ext.1 1
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1. CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL Df, LA MISMA A SIMPLE

REQUERJMIENTO DE LA SECRETARIA DB INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIT) ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCTÓN rrnUE DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

La presente garantía/fianza emitida a favor del beneficiario constituye una obligación solidaria,

incondicional, irrevocable y de ejecución automática.
En caso de conflicto entre el beneficiario el ente emisor del título, ambas paltes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la república del dor,nicilio del beneficiario.

La presente clausula especial obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición.

1 . Las firmas conespondientes del afianzador y el afianzado.

2. El sello de la institución bancaria o asegurador¿.

3. El Nombre del Proyecto y la ubicación exacta.

4. Vigencia con fechas y las cantidades en letras y números

5. Nombre del Ejecutor completo y claro
6. Número correlativo de la garaniía emitida por el banco o aseguradora.

t-La vigencia de ambas Garantías Bancaria o Fianzas será de cinco (5) MBSES' a partir de la fecha

de su emisión.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los CINCO (05) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la notificación de este Oficio. De no cumplir con este requisito en el término estipulado

por causas imputables a la Empresa Mercantil, quedará sin valor ni efecto Ia adjudicación y se hará

éfectiva la Garantía de Mantenimiento de Oforta, procediéndose a su suspensión y posterior

Inhabilitación del Banco de Contratistas, en tal sentido la SIT se reserva el derecho de accionar

conforme a ley.

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de noviembre del 2025

*

,,...,illl,l?l,,.oo

MSC. IN o O JOSE PINEDA

Secretario de Estado en los Despachos de lá Secretaría de Infraestructura y Transporte SIT)

D CC.: Lic. Javier Lacayo Mora / Director Unidad de Apoyo Técnico de Inversión

D CC:Archivo 
------r -

tt

Barrio La Botsa, Comayagüeta, M'D.C. H uras C.A. Teléfono: (504], 2232-7 200 Ext.1 1 35, 1 1 36
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ndum SIT- Tt-

PARA: Msc. !ng. Octavio
Secretario de Esta

DE: Lic. Javier Lacay
Director Unidad de

ASUNTO: FIRMA DE CORRE:

FECHA: 20 de octubre de 2'.025

redes
os de lnfraestructura y Transporte

lnversión

T

a Estimado Señor Secretano de Estado:

Reciba un cordial y respetuoso saludo, por este medio le solicita Visto Bueno para la formalización
de los procesos de Contratación Directa, autoriza
publicado en Diario La Gaceta Num.36,965, Para

s bajo Decreto Ejecutivo No. PCIVI 29-2025
sean ejecutados, sin supervisrón externa

debido a que con Ia urgencia de los proyectos se
coordinadores/supervisores permanentes in situ para

ueden realizar con supervisión interna con

de cada proyecto, sumado a esto el nlonto presup
correcta elecución de las actividades obras

rjo con el que se cuenta como Secretaria de
Estado para la Atencrones de Emergencia en los d

extendieron a todo el país en fecha '18 de octubre
ntes lttlunicipios aprobados los cuales se

rjo el Decreto Ejecutivo No PCIM 35-2025
publicado en Diario La Gaceta Num.3t3,971 esto con
tal fin

I frn de eficientar los Recursos Asignados para

VB

Sin otro particular me suscribo de usted
Atentamente,
CC: Archivo
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IANDUM
0313-2026

PARA:

DE:

FIEF:

ING. JUAN RAMóN FLORES
Jefe de la Unidad de Respuesta Rápida a Emergencias

MSc. ING. JESSICA ROXANA CHAMALÉ
Directora General de Conservación Vial

SIT-CO.669.2026 "ATENCIÓN POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL NO

PAVIMENTADA, EN LOS SIT]OS CRITICOS DEL TRAMO T7V376IO CORAY.IA
LIBERTAD (DE CORAY A: LD VA/FAM) Y EN EL SmO CRffiCO DEL TRAMO
OBV762OO LOS TABLONES-SAN MIGUELITO.LA LIBERTAD, EN LOS MUNICIPIOS
DE I-A LIBERTAD Y ALUBAREN, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAáN"

ITSUNTO: RCMiSióN OPINIóN LEGAL SIT.USL-DL.O37.2026

FTECHA: 16 de enero del 2026

Archlvo
Jrch/js
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o

,( *****x**x*****x******xx***********x****x*x*x*x***xx******** **********x**xx
En atención al MEMonÁruouu sIT-DGcv-0104-2026 de fecha 15 de enero det 2026, te
remito copia del MEMORÁNDUM No. SIT-USL-65-2026 de fecha 16 de enero del 2026
enviado por el Abogado ALFREDO GATINDO ZACAPA, Director de la Unidad de Servicios

^ Legales remitiendo OPINIéN LEGAL srT-usli-DL-og7-2o26, en relación al proceso a *
O seguir para la aprobación por el Congreso Nacional de Contratos que producen o prolongan

sus efectos al siguiente período de Gobierno.
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Recibido el Memorándum DGCV NO. 0104-2026, con procedencia de la Dirección General

de Conservación Vial de esta Secretaría de Infraestructura y

Transporte [SIT) - Comayagüela, Munici quince [15) días del

mes de enero del año dos mil veintiséis I

Abg. Alfredo Isra I Gali
Di r Legal

Unidad de Se Legales

OPINIÓN LEGAL NO. USL-OL.037-2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE [SIT), ha tenido a Ia vista la documentación adjunta al Memorándum No.

DGCV NO. 0104-2026 contentivo de la solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para los proyectos que se extienden al siguiente periodo de

gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta

Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN LA DOCUMENTACION ADIUNTA:

1. Memorándum DGCV NO. 0104-2026, de fecha quince [15) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para el contrat$ de construcción del proyecto de emergencia

que se extiende al siguiente periodo d$ Gobierno.

2. Publicación ONCAE

3. Acta de Recepción de Oferta

4. Adjudicación

5. Contrato SIT-CO-669-2024.

6. Orden de Inicio

DISPOSICIONES LEGALES

Constitución de la República de Honduras:

o

"Artículo 2O5". Coi'responde al Congreso Na1

19) Aprobar o improbar los contratos que lll

concesiones fiscales o cualquier otro contrato <

al siguiente periodo de gobierno de la República.

:ional las atribuciones siguientes:1,) ...2-) ...

even involucradas exenciones, incentivos y

[ue haya de producir o prolongar sus efectos
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"Artículo 32L", Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación de

modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones

de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales

de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que reglamentariamente se establezca,

considerando las necesidades a satisfacer. Los procedimientos deben estructurarse,

reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan la selección de la oferta más

conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en

todo momento el contenido prevalecerá sobre la forma y se facilitarála subsanación de los

defectos in sustanciales,

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

o

o

CASO.

Reglamento de Organizacíón, Funcionamiento y Competenciqs del Poder Ejecutívo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a Ia

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

Página 2 de 4
L



o

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantízar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral lg,la facultad de aprobar o improbar los

contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una importancia fundamental en el marco del sistema democrático y el principio de

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sus éfectos al siguiente periodo de gobierno; es

recomendable conformar un expediente que dontenga la documentación siguiente:
I

1. Aviso de licitación,' 'l( tn

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. Ofertas técnicas y económicas/

4. Adjudicación.

5. Contrato y sus modificacionesz'

6. Orden de inicio/

7. Garantías de Bancarias con sus respecdivas aceptaciones ,

8. Dictámenes: legal, técnico y el emitido por el comprador publico certificados

correspondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.

g. Exposición de motivos 
I

I

10. Borrador del Decreto Legislativo quN habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional. I

1L. C.D. con la información antes referida y en formato Word.

o
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DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN TEGAL: que, conforme a lo estipulado en Ia Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes descrita,

cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de Ia

Constitución de la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución

del aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente periodo de gobierno de la República."

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 dela

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de |usticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los dieciséis [16) días del mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026).

a

o

ffi u
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Abg
S!T

Israel Galind o pa
Director Legal

Unidad de Servicios Legales

usL-oL-037-2026
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